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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular por la Universidad de Granada

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMIREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MARTIN GARCIA VICERRECTOR DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 44251335W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MARTIN GARCIA VICERRECTORA DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 44251335W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de Madrid, 13 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc1@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 27 de febrero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación y Avances en
Inmunología Molecular y Celular por la Universidad
de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 0 24

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-oficiales-grado-master-
universitario

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - NO PROCEDE

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se corresponde con el punto 3.1 Requisitos de acce-
so y procedimientos de admisión que también ha sido incluido en el archivo. pdf que se adjunta en el apartado 2. Justificación.

Criterios generales de acceso y admisión de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015, modificada por Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2018 y de 29 de junio de 2020.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster.

Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes criterios de admisión:

1. Para la admisión en este Máster es necesario acreditar como mínimo un nivel B1 de inglés según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
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2. Además, el estudiantado procedente de países donde el español no sea la lengua oficial o no haya cursado estudios de grado en español deberán acreditar un nivel
B2 o superior en español, según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Los criterios de valoración son:

· Valor Del Expediente Académico 30% (40%)

· Nivel de inglés superior al B1 según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (10%)

· -Becario Predoctoral De Cualquiera De Los Programas Nacionales Del Mec (Fpi, Fpu), Junta De Andalucía, OPIS, O Instituciones Privadas (35 %)

· -Compromiso de Dirección de Tesis Doctoral En El Área De Inmunología Por Investigador

· -Capacitado (25 %)

· Haber cursado alguna asignatura de inmunología anteriormente (20%)

· Experiencia investigadora (25%). Principalmente se tendrá en cuenta:

· Integración previa en un grupo de investigación del programa.

· Prácticas externas de laboratorio.

· TFG experimental y/o con temática relacionada con la Inmunología.

· Estancias en centros de investigación nacionales o extranjeros.

· Experiencia profesional en laboratorio

Si procede habrá entrevista personal

Experiencia Profesional y Otros Méritos (10%5 %)

Además de los requisitos previos expuestos, en el Máster Universitario en de Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular son prefe-
ribles para el acceso, los Graduados y las Graduadas o Licenciados y Licenciadas en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería,
Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria Medicina, Farmacia, Biología, Bioquímica, Odontología, Veterinaria u otros grados de ciencias
de la salud y de la vida. Por tanto, en virtud de la normativa y la condición de límite de Plazas, la adjudicación se realizara# teniendo en cuenta todos
los criterios anteriormente expuestos con independencia de la titulación de grado, siempre y cuando esté dentro del área de ciencias de la salud y la vi-
da. Se dará preferencia a estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología Celular, Biología Molecular, Fisiología e
Inmunología.

La Comisión Académica del Máster será la responsable de todo el proceso de admisión.

Estos requisitos y criterios de admisión se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso
en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de másteres del Portal del Distrito Único Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

Además, sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede consultarse:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

Todos estos criterios se valorarán en los distintos apartados mencionados según el procedimiento establecido por la Comisión de Distrito Único Uni-
versitario Andaluz, y a través de la aplicación telemática de la web de Evaluación a Másteres Oficiales, de la Junta de Andalucía.

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/convocatorias/masteres_eval /

En concreto la preferencia por expediente académico se valorara en el apartado ¿Expediente académico¿ de forma automatizada. En el apartado de
Experiencia profesional y Otros Méritos quedara# reflejada la evaluación en función de los conocimientos, calificaciones en las asignaturas indicadas
y experiencia del alumno, con una puntuación de 0 a 10, como se indica en la aplicación telemática y que constituirá un 10% de la valoración final del
solicitante, que se aplica de forma automatizada.

Los alumnos solicitantes tendrán preferencia de matrícula por orden de mayor a menor valoración según el protocolo descrito más arriba en cada uno
de las fases o periodos de prescripción y matricula establecido por la Comisión de Distrito Único Universitario Andaluz y hasta agotado el cupo total de
Admisión en el máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado 4.3, junto con la contenida en el 4.1. se ha sintetizado
y actualizado. Dicha información se corresponde con el apartado 8.2 Medios para la información pública, que también ha sido incluido en el
archivo .pdf que se adjunta en el apartado 2. Justificación.

8.2.- Medios para la información pública

El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se hará pública a través de las webs sobre más-
teres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de informa-
ción pública del plan de estudios es su página web (https://masteres.ugr.es/inmunologia/), en la que se detallará toda la información precisa sobre
el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de estudios, (iv) información académica (que incluirá las guías docentes de las
asignaturas), (v) toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) evaluación, seguimiento y mejora del
máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar cualquier duda académica que
les pudiera surgir con anterioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se tratase de consultas ad-
ministrativas.

La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin de ofrecer información veraz, completa y total-
mente actualizada.

En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado:
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El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en este título es aquél que presenta las características personales y académicas que se re-
fieren seguidamente.

El Máster en Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular por la Universidad de Granada está especialmente indicado para:

· Alumnado que posea un título oficial de Grado o equivalente procedente de enseñanzas especializadas en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología,
Farmacia, Ingeniería Biomédica, Medicina, Odontología, Veterinaria y en general profesionales en ciencias Biomédicas

· Alumnado interesado en trabajar en Investigación, en laboratorios de hospitales u empresas relacionadas con las Ciencias Biomédicas

· Alumnado con motivaciones profesionales relacionadas con [Medicina (médicos interesados en aumentar sus conocimientos en Inmunología, dado que su avance
es muy vertiginoso y sus conocimientos en esta área se quedan limitados). Profesionales de empresas farmacéuticas (que diseñen fármacos para inmunoterapia,
que en los últimos años ha crecido vertiginosamente). Analistas de laboratorios hospitalarios (para actualizar sus conocimientos y aplicarlos al diagnóstico de en-
fermedades.

· Alumnado con conocimientos previos en recomendable en: Inmunología Básica, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, Fisiología, Embriología,
Microbiología.

La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula suministrada de forma centralizada para todas las uni-
versidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se re-
sumen las características del mismo y el enlace a la web del Título.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Destacamos, entre otros:

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Servicios: https://ve.ugr.es/servicios

(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, centro de información estudiantil, servicio de ac-
ceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, servicio de becas)

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Secretariados y unidades

https://ve.ugr.es/secretariados-y-unidades

(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete
Psicopedagógico/Unidad de Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil)

Escuela Internacional de Posgrado (Vicerrectorado de Docencia): https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/
tramites_admin_alumnos_master

De este modo, la Universidad de Granada a través del Vicerrectorado competente realiza múltiples acciones de orientación relacionadas con estos y
otros aspectos de gran importancia para el estudiantado.

Además, la Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades iden-
tificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos:
favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar
al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al es-
tudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales, páginas Web, guías, puntos de información,
redes sociales, jornadas de acogida, entre otros.

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.
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Página web del Programa en Español e Inglés. Otra de las vías de acceso de información del programa se encuentra en la página web del progra-
ma de posgrado de Inmunología, donde se expone de forma detallada información sobre el Master en Investigación y Avances en Inmunología Mole-
cular y Celular, los cursos, líneas de investigación y profesores, horarios, funcionamiento del programa, etc. http://www.ugr.es/~inmuno/.

Desde este mismo portal los alumnos cuentan con un acceso identificado a material didáctico, trabajos de investigación, etc, necesarios durante el
desarrollo del curso académico.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se corresponde con
el punto 3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos, que también ha sido incluido en el
archivo .pdf que se adjunta en el apartado 2. Justificación.

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo

Créditos cursados en Centros de formación profesio-
nal de grado superior

0 0

Créditos cursados en Títulos propios 0 9

Créditos cursados por Acreditación Experiencia La-
boral y Profesional

0 9

La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de Másteres
Universitarios en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, aprobado por Conse-
jo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021:

https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21

Las solicitudes de reconocimiento de créditos por parte del estudiantado serán estudiadas por la Comisión Académi-
ca del Máster, que emitirá informe atendiendo a las competencias y conocimientos adquiridos por el estudiante en
la actividad profesional desarrollada y que están relacionadas con las asignaturas que se solicitan reconocer. La Es-
cuela Internacional de Posgrado resolverá conforme a la citada normativa y garantizando la fundamentación acadé-
mica de los posibles reconocimientos

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. El texto de este reglamento es el siguiente:
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REGLAMENTO SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO YTRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD DE GRANADA

Modificación del Reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el Re-
glamento sobre reconocimiento de Créditos por Actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010.

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Artículo 2. Definiciones

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE LA ADAPTACIÓN EL RECONOCIMIENTO Y LA TRANSFERENCIA DE CRÉ-
DITOS EN GRADO Y MASTER

Capítulo Primero: Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado y máster

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

Capítulo Segundo: Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

Artículo 6. Reconocimiento no automático

Artículo 7. Participación en actividades universitarias

Capítulo Tercero: Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster
Universitario

Capítulo Cuarto: Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero: Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

Artículo 15. Tablas de adaptación y reconocimiento

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster
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Capítulo Segundo: Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

Artículo 18. Documentación requerida

Artículo 19. Resolución y recursos

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Artículo 21. Calificaciones

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, afirma
en su preámbulo que uno de los objetivos fundamentales de la nueva organización de las enseñanzas es ¿fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindi-
ble apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra uni-
versidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

De acuerdo con ello, en el contexto del proceso de adaptación de los planes de estudios al Espacio Europeo de
Educación Superior llevado a cabo en la Universidad de Granada, es necesario dar cumplimiento al art. 6 del citado
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que impone la obligación de regular y hacer pública una normativa sobre
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos.

El presente reglamento tiene por objetivo dar cumplimiento a esta obligación, teniendo en cuenta los siguientes as-
pectos:

- Además de regular los preceptivos procedimientos de ¿reconocimiento¿ y ¿transferencia¿ previstos para resolver
las cuestiones que planteará la movilidad de los estudiantes, bien interuniversitaria, bien entre centros y/o titulacio-
nes de la propia Universidad de Granada, se ha optado por incluir también el procedimiento de la ¿adaptación¿, que
resolverá las cuestiones planteadas por la movilidad entre los estudios previos al Real Decreto 1393/2007 y los nue-
vos títulos.

- Se ha previsto el funcionamiento de estos sistemas de adaptación, reconocimiento y transferencia en dos niveles
de las enseñanzas universitarias oficiales: Grado y Máster.

También se recoge en este Reglamento la normativa aprobada el 29 de noviembre de 2010 para el reconocimiento
de la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportiva, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación.

Además del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, la elaboración del pre-
sente reglamento ha tenido en cuenta los siguientes Reales Decretos y normas ya aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Granada:

- Real Decreto 1791/2010, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

- RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

- Los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28
de julio de 2011).

- La Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudio de títulos oficiales degrado (aprobada por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 25 de julio de 2008).
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- La Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes ala obtención del título de
máster oficial por la Universidad de Granada (aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de
28 de julio de 2009).

- El Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes (aprobado por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 18 de diciembre de 2012).

- Reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias en la Universidad de Granada (aproba-
do por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 29 de noviembre de 2010).

Sobre la base de estas consideraciones, la Universidad de Granada dispone el siguiente sistema de adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado de la Universidad de Granada, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como
fuera del territorio nacional, y la modificación de este con el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial, de grado o posgrado, respecto del que se solicita la
adaptación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estu-
dios previos al Real Decreto 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra univer-
sidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

Asimismo, se podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

d) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) ¿Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia¿: el documento por el cual el órgano competente acuerde
el reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de
resolución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos, de grado o posgrado, con validez en todo el terri-
torio nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carác-
ter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN GRADO

Capítulo Primero

Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado.
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Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Los estudiantes que hayan comenzado y no finalizado estudios conforme a la anterior ordenación del sistema uni-
versitario, podrán solicitar el reconocimiento de créditos al nuevo título. El reconocimiento de créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, se ajustará a la tabla de equivalencias contenida en la Me-
moria del título de destino sometido a verificación, conforme a lo establecido en el apartado 10.2 del Anexo I del ci-
tado Real Decreto. Aquellos créditos cursados y superados en la titulación de origen y que no hayan sido reconoci-
dos después de la aplicación de la tabla de equivalencias, se reconocerán con cargo a la componente de optatividad
hasta completar los créditos de la misma, trasfiriéndose el resto si lo hubiera.

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

La adaptación de los estudios previos realizados en otras universidades, o sin equivalencia en las nuevas titulacio-
nes de la Universidad de Granada, se realizará, a petición del estudiante, atendiendo a los conocimientos y compe-
tencias asociados a las materias cursadas y a su valor en créditos, conforme al procedimiento de adaptación a que
se refiere el apartado 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

Capítulo Segundo

Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

1. Se reconocerán automáticamente, y computarán a los efectos de la obtención de un título oficial de grado, los cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica en las siguientes condiciones:

a) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos de la formación básica cursada y superada y que correspondan a materias de for-
mación básica de dicha rama.

b) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a distinta rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos correspondientes a materias de formación básica cursadas y superadas, coinci-
dentes con la rama de conocimiento de la titulación de destino.

Salvo en los casos de reconocimiento de la formación básica completa, el órgano competente, conforme al art. 14,
decidirá, previa solicitud del estudiante, a qué materias de la titulación de destino se imputan los créditos de forma-
ción básica superados en la de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
asociados a dichas materias. En todo caso, el número de créditos de formación básica superados en la titulación de
origen coincidirá necesariamente con el de los reconocidos en la titulación de destino, en los supuestos descritos en
los apartados 1 y 2 anteriores.

2. Cuando se trate de títulos oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que
el Gobierno haya establecido condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán auto-
máticamente y se computarán a los efectos de la obtención del título, los créditos de los módulos o materias supera-
dos definidos en la correspondiente norma reguladora.

3. Se reconocerán, en el componente de optatividad, módulos completos de titulaciones distintas a las de origen de
acuerdo con la normativa que a tal efecto fue aprobada por el Consejo de Gobierno. (Guía para la Elaboración de
Propuestas de Planes de Estudios de Títulos Oficiales de Grado C.G. 25/07/2008)

Artículo 6. Reconocimiento no automático

1. El resto de los créditos no incluidos en el artículo anterior podrá ser reconocido por el órgano competente, confor-
me al artículo 14 de este Reglamento, como materias básicas, obligatorias u optativas teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos adquiridos y el número de créditos asociados a las materias cursa-
das por el estudiante o bien asociados a una experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.
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2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio se haya extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 7. Reconocimiento por participación en actividades universitarias.

1. Se podrán reconocer créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Los planes de estudio deberán contemplar la posibilidad de que la par-
ticipación en las mencionadas actividades permita reconocer hasta 12 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios.

2. Las propuestas de actividades deben dirigirse a centros, servicios o vicerrectorados de la universidad quienes una
vez estudiados su adecuación a la normativa actual y a los criterios aprobados por consejo de gobierno en relación
a estas actividades, los reenviará firmado por el responsable del centro, servicio o vicerrectorado al vicerrectorado
competente en materia de grado.

3. El Vicerrectorado competente en grado elevará a la Comisión de Títulos de Grado una propuesta de aquellas que
cumplan con los requisitos de forma, y trasladará el informe de la Comisión de Títulos de Grado, en el que se hará
propuesta de número de créditos por actividad a reconocer, al Consejo de Gobierno para someterlo a su aprobación.

4. La Universidad, a través del Consejo de Gobierno, aprobará las actividades culturales, deportivas, de cooperación
y otras similares que podrán ser objeto de reconocimiento en los estudios de grado, así como el número de créditos
a reconocer en cada una de ellas.

5. La propuesta de reconocimiento de estas actividades debe señalar el número de créditos a reconocer por esa ac-
tividad y los requisitos para dicha obtención, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación correspondientes.

6. El número de créditos reconocido por estas actividades se detraerá de los créditos de optatividad previstos en el
correspondiente plan de estudios.

7. Los reconocimientos realizados en virtud de esta disposición no tendrán calificación.

Capítulo Tercero

Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades relacionadas con
el máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas supera-
das y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas.

1. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán
los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente normativa reguladora.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por
materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.
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Capítulo Cuarto

Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros.

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granad.

Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movilidad
nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta
materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

En estos casos, a través del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 créditos por estancias de un
semestre de duración y 60 por estancia de duración anual.

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Capítulo Quinto

Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero

Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien podrá dele-
gar en los Decanos y Directores de Centros de la Universidad de Granada.

2. En caso de delegación al Centro, éste establecerá el órgano competente para examinar, a solicitud del estudiante,
la equivalencia entre los módulos, materias y/o asignaturas cursados y superados en la titulación de origen y los co-
rrespondientes módulos, materias y asignaturas del plan de estudios de la titulación de destino.

3. En el caso del reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación es el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, el que aprueba
el reconocimiento de dichas actividades.

4. Las Secretarías de los Centros serán competentes para realizar las correspondientes anotaciones en el expedien-
te académico.

Artículo 15. Tablas de reconocimiento

En la medida en que sea posible, al objeto de facilitar los procedimientos de reconocimiento, y dotarlos de certeza y
agilidad, el órgano competente adoptará y mantendrá actualizadas tablas reconocimiento para las materias cursadas
en las titulaciones y universidades de origen más frecuentes.
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Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado. En este caso, dicho
órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario, de acuerdo
con la normativa vigente.

Capítulo Segundo

Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del
estudiante interesado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido en la titulación de des-
tino; salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

3. Los reconocimientos de actividades universitarias (cap.II art. 8) tendrán validez académica limitada en el tiempo
para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado e incorporado al
expediente del o la estudiante en el propio curso académico en el que han sido cursados y/o realizados, o en el si-
guiente. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento actividades que no hayan sido realizadas simultánea-
mente a las enseñanzas del correspondiente plan de estudios, a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 18. Documentación requerida 1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la documentación necesa-
ria para proceder a su resolución; en particular:

a) La certificación académica personal, cuando proceda.

b) El programa docente de la unidad académica de enseñanza-aprendizaje (módulo, materia o asignatura) cuyo re-
conocimiento se solicita.

c) Cualquier otra acreditación de las actividades universitarias contempladas en esta normativa para las que el estu-
diante pida reconocimiento o transferencia.

2. En caso de que la mencionada documentación no esté en español, se podrá requerir traducción y legalización.

Artículo 19. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 21. Calificaciones
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1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos y transferencias de
créditos. En caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado
de realizar una media ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales

En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estableci-
dos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

SEGUNDA. Denominaciones

Todas las denominaciones contenidas en esta normativa referidas a órganos unipersonales de gobierno y represen-
tación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo del
titular que los desempeñe.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La equivalencia de estudios para titulaciones de la Universidad de Granada no adaptadas al Espacio Europeo de
Educación Superior seguirá rigiéndose por el Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconoci-
miento de créditos, aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, reco-
gidas las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de 14 de abril de 1997 y la Junta de Gobierno de 5 de
febrero de 2001.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Este Reglamento sustituye y deroga al Reglamento sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en la Universidad de Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebra-
da el día 22 de junio de 2010 y modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 21 de octubre de
2010 y al Reglamento sobre Reconocimiento de créditos por actividades universitarias aprobado en Consejo de go-
bierno de 29 de noviembre de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de
Granada.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Seminarios de expertos.

Asistencia a conferencias

Elaboración de memorias.

Discusión de trabajos

Exposiciones de los estudiantes.

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo en el laboratorio.

Diseño,planteamiento y estructuración del TFM.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos.

Seminarios de expertos.

Análisis de fuentes y documentos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Trabajo práctico en el laboratorio.

Seguimiento del TFM

Tutorías.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de memorias, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Exposiciones de trabajos.

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas.

Examen

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

Valoración del Trabajo Fin de Máster por el tutor/es.

5.5 NIVEL 1: Módulo I de Inmunología Molecular y Celular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Activación y muerte celular en el sistema inmunohemátopoyetico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C01 Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y otros sistemas del organismo humano o animal.

C02 Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario, así como de las patologías relacionadas con el mis-
mo.

C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología.

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM05 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

El alumno deberá poseer conocimientos generales que incluyan la comprensión sistemática de los mecanismos responsables tanto de la activación
como de la muerte celular en células del Sistema Inmunitario, así como un dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con es-
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ta área que le permitirá fomentar el avance tecnológico y científico de una sociedad basada en el conocimiento, ya sea en el ámbito académico o en el
profesional.

En particular, el alumno sabrá / comprenderá:

- Demostrar un buen conocimiento de los principios generales de las señales de activación celular.

- Conocer bien las bases celulares y moleculares de los procesos de activación durante la respuesta inmunitaria.

- Conocer bien las bases celulares y moleculares de los procesos de inducción de muerte celular durante el desarrollo y activación de las células que
integran el Sistema Inmunitario.

- Conocer bien los mecanismos que regulan el proceso de muerte por apoptosis en el Sistema Inmunológico.

- Demostrar un buen conocimiento de la respuesta de los componentes del Sistema Inmunitario a situaciones de estrés.

El alumno será capaz de:

-Expresarse correctamente utilizando los principios, términos y conceptos apropiados dentro del contexto de los procesos de activación y muerte celu-
lar.

-Realizar un análisis crítico, de evaluar y sintetizar nuevas y complejas ideas y de emitir juicios en aspectos relacionados con la activación y la muerte
celular en el Sistema Inmunitario.

-Demostrar capacidad de comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de aspectos
relacionados con la activación y la muerte celular en el Sistema Inmunitario.

-Aplicar los conceptos teóricos aprendidos a través del diseño y la puesta en práctica de un proceso sustancial de investigación con seriedad académi-
ca.

-Realizar un trabajo original de investigación bibliográfica que permita la integración de los conocimientos adquiridos en relación con los procesos de
activación y muerte celular en el Sistema Inmunitario, sus mecanismos de regulación y su importancia funcional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los objetivos pedagógicos perseguidos en el presente curso son el conocimiento por parte de los alumnos de los mecanismos que subyacen a los pro-
cesos de activación celular en el Sistema Inmunológico, las moléculas implicadas y las alteraciones que tienen lugar en ciertas patologías. Así mismo,
se pretende que los alumnos conozcan la importancia de la muerte regulada,como la por apoptosis, en la selección de células en el Sistema Inmunita-
rio, los mecanismos involucrados, los mediadores de los procesos de esta muerte celular y la respuesta del sistema a estas situaciones de muerte y
estrés celular.

PROGRAMA ACADÉMICO

- Requerimientos moleculares para la señalización, activación y coestimulación en los linfocitos T.

- Papel de las proteínas que unen GTP en la señalización celular.

- Apoptosis: Conceptos generales, vías de inducción y mediadores. Otros mecanismos de muerte celular.

- Mecanismos de inducción de apoptósis muerte celular en el Sistema Inmunitario. Señales de supervivencia y de muerte en células del Sistema Inmu-
nitario.

- Estrés genotóxico Mecanismos de respuesta del sistema Inmunitario a procesos de estrés y muerte celular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Discusión de trabajos 6 100

Exposiciones de los estudiantes. 16 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Análisis de fuentes y documentos.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones de trabajos. 40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas.

10.0 30.0

Examen 20.0 40.0

NIVEL 2: Autoinmunidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)
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C02 Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario, así como de las patologías relacionadas con el mis-
mo.

C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología.

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM05 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

El alumno deberá adquirir conocimientos sobre las enfermedades autoinmunes que le permitan analizar críticamente las diferentes líneas de investiga-
ción dirigidas a descubrir sus causas o paliar sus efectos. Además tendrá las habilidades y métodos de investigación necesarios para integrarse en la
comunidad científica y colaborar de forma activa e independiente al avance del conocimiento para reducir el impacto social y económico que generan
las enfermedades autoinmunes.

En particular, el alumno sabrá / comprenderá:

- Demostrar un buen conocimiento de los criterios diagnósticos de las enfermedades autoinmunes a nivel clínico y de laboratorio.

- Conocer bien los mecanismos inmunopatológicos que participan en el daño tisular durante el proceso de inflamación crónica de las enfermedades
autoinmunes

- Conocer bien los genes que se asocian a las enfermedades autoinmunes.

- Conocer bien los modelos en animales de experimentación de las enfermedades autoinmunes.

- Conocer bien los principios de la terapia antiinflamatoria e inmunosupresora, en especial la nueva area de tratamientos biológicos para las enferme-
dades autoinmunes.

El alumno será capaz de:

-Expresarse correctamente utilizando los conceptos fundamentales de la autoinmunidad.

-Demostrar capacidad de comunicarse e integrarse en la comunidad académica y científica utilizando los conocimientos adquiridos y poderlos difundir
dentro de la sociedad en su conjunto.

-Ser capaz de realizar un análisis crítico, poder discernir entre lo esencial y lo accesorio dentro del complejo campo de la autoinmunidad para poder
emitir juicios basados en la evidencia científica.
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-Demostrar la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica, teniendo en cuenta la situación actual, un proyecto de investigación original en el
campo de la autoinmunidad que de origen a nuevas aportaciones que puedan ser publicadas en revistas de prestigio nacional o internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El curso tiene como objetivos que los alumnos conozcan los fundamentos de los criterios diagnósticos clínicos y moleculares, los mecanismos inmuno-
patológicos y las bases genéticas de las enfermedades autoinmunes. Además incluye una revisión de los principales modelos experimentales desarro-
llados en animales de experimentación y su aplicación al conocimiento de la patogenia de las enfermedades autoinmunes. Finalmente analiza las nue-
vas tendencias en el tratamiento de la autoinmunidad con medicamentos de origen biológico.

PROGRAMA ACADÉMICO

- Concepto de enfermedad autoinmune y Clasificación. Criterios Clínicos de Diagnóstico y pruebas de Laboratorio. Tipos de Autoanticuerpos: ANA y
ENA. Subpoblaciones linfocitarias y determinación de citoquinas.

- Genética de las Enfermedades Autoinmunes. El Sistema Mayor de Histocompatibilidad. Estudios de asociación de polimorfismos genéticos de un so-
lo nucleótido (SNP), de microsatélites (STR) y análisis de genoma completo con arrays. Test estadísticos aplicados en autoinmunidad.

- Inmunopatología de las Enfermedades Autoinmunes. Inmunidad Innata: Células Dendríticas y TLR (Toll Like Receptors); Sistema del Interferón Tipo
I; Sistema del Complemento y Células NKT . Inmunidad Adquirida: Linfocitos T (CD4 (TH1 TH2) y CD8) y Linfocitos B1 y B2. Linfocitos B de la Zona
Marginal del Bazo y la formación de folículos B ectópicos. Células T reguladoras (Treg Tr1 y TH3).Daño Tisular y su relación con el infiltrado inmunoló-
gico. Interacción entre las células del tejido diana y el sistema inmunológico. El eje neuroinmunoendocrino y las enfermedades autoinmunes.

- Modelos con animales de experimentación en Lupus Eritematoso Sistémico, Artritis Reumatoide, Enfermedad Inflamatoria Intestinal y Diabetes.

- Tratamiento de las Enfermedades Autoinmunes. Principios de la terapia antiinflamatoria e inmunosupresora. Tratamientos con fármacos de origen
biológico: anti TNF, anti linfocitos B (anti-CD20). Fundamento, indicaciones, respuesta y complicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Discusión de trabajos 6 100

Exposiciones de los estudiantes. 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Seminarios de expertos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones de trabajos. 40.0 60.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas.

10.0 30.0

Examen 20.0 40.0

NIVEL 2: Avances en Biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
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COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

Este curso pretende desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Mole-
cular, la Inmunología Celular y la Inmunología Clínica.

En particular, el alumno sabrá / comprenderá:

-Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

-Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y otros sistemas del organismo humano o animal.

-Comprender las bases moleculares del funcionamiento del Sistema Inmunitario así como de las patologías relacionadas con el mismo.

-Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunológico.

El alumno será capaz de:

-Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que esté en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepa diseñar las apro-
ximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis.

-Realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas y de emitir juicios en el área de la Inmunologia.

-Demostrar su habilidad para fomentar el avance tecnológico y científico en contextos profesionales y académicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El curso combina la asistencia a la serie de Seminarios Científicos programados en el IPB "López Neyra",los centros de investigación localizados en
el Parque Tecnológico de la Salud, principalmente, en el Instituto López Neyra, Centro de Investigaciones Biomédicas (CIBM), Centro GENYO y Fa-
cultad de Medicina, donde se presentan los últimos avances en campos científicos relacionados directa o indirectamente con los contenidos genera-
les del Programa de Posgrado, complementado con unas sesiones específicas con los alumnos del Curso para reforzar los conceptos y discutir los re-
sultados presentados por los ponentes de los Seminarios. De esta manera, pretendemos que los estudiantes se familiaricen con la manera diversa de
presentar datos primarios de campos no directamente relacionados con el del propio estudiante, abriendo por tanto su interés hacia múltiples áreas de
la ciencia y estimulando por tanto su capacidad crítica y de análisis.

PROGRAMA ACADÉMICO

La lista de los Seminarios se irá anunciando a medida que se concreten cada uno de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de expertos. 24 100

Elaboración de memorias. 6 100
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Discusión de trabajos 8 100

Trabajo autónomo del estudiante 62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate.

Seminarios de expertos.

Análisis de fuentes y documentos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

65.0 85.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas.

15.0 35.0

NIVEL 2: Bases de Investigación en Inmunología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C01 Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y otros sistemas del organismo humano o animal.

C02 Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario, así como de las patologías relacionadas con el mis-
mo.

C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología.
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C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM05 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

En general, el alumno deberá demostrar que posee conocimientos para el dominio de las habilidades y los métodos de investigación relacionados con
el área de la Inmunología, que es capaz de aplicarlos a través del diseño y la puesta en práctica de un proceso de investigación y que es capaz de
emitir juicios críticos.

En particular, el alumno sabrá / comprenderá:

-Conocerá los mecanismos que regulan la muerte por apoptosis en células del sistema inmunitario.

-Conocerá los mecanismos que regulan la muerte por apoptosis en la interfase materno-fetal.

-Conocerá la función de las moléculas coestimuladoras de la familia del SLAM.

-Conocerá las bases metodológicas necesarias para desarrollar trabajos de investigación en el área de Inmunología.

El alumno será capaz de:

-Idear, diseñar y llevar a la práctica un trabajo de investigación con seriedad académica dentro del área de Inmunología.

-Realizar una contribución al conocimiento de la Inmunología mediante la realización de un trabajo de investigación original que merezca ser publicada
a nivel nacional o internacional.

-Emitir juicios sobre trabajos de investigación, en general, y sobre trabajos relacionados con el área de Inmunología en particular, mediante un análisis
crítico, evaluación y síntesis de nuevas ideas.

-Comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica y con la sociedad en temas relacionados con la Inmunología, expresándose de forma co-
rrecta y utilizando los términos y conceptos apropiados.

-Demostrar su habilidad para fomentar el avance tecnológico y científico en contextos profesionales y académicos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

En este curso se abordan aspectos relacionados con el desarrollo de la investigación y los métodos aplicados en el área de Inmunología. Se pretende
que el alumno aprenda a diseñar su propio trabajo de investigación, que sea capaz de llevarlo a la práctica y finalmente que pueda razonar y discutir
sus resultados, valorándolos dentro del contexto de su área concreta de trabajo.

PROGRAMA ACADÉMICO

-Inducción de apoptosis por ligandos de muerte en células del sistema inmunitario.

-Mecanismos que regulan la sensibilidad o resistencia de células leucémicas a la acción de agentes quimioterapéuticos inductores de apoptosis.

-Tolerancia materno-fetal durante el embarazo. Regulación de la apoptosis mediada por receptores de muerte en la decidua.

-Modulación de la respuesta inmunitaria innata, específica y la interacción entre ambas mediante moléculas coestimuladoras, familia del SLAM. Aplica-
ción en modelos de colitis experimental.

-Participación de las moléculas de la familia del SLAM en procesos de hipersensiblidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Seminarios de expertos. 2 100

Discusión de trabajos 18 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Seminarios de expertos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Exposiciones de trabajos. 20.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas.

0.0 15.0

Examen 25.0 45.0
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NIVEL 2: Células Madre, Proliferación y Diferenciación Celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
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COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM05 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

El alumno sabrá/comprenderá:

-El concepto de concepto de célula madre.

-Conocer el origen de los distintos tipos de células madre.

-Conocer la función biológica de las células madre adultas.

-Distinguir entre los distintos tipos de células madre.

-Conocer las ventajas y desventajas de unos y otros tipos de células madre.

-Conocer los elementos moleculares básicos del sistema de control de ciclo celular.

-Entender que proliferación y diferenciación celulares son procesos coordinados en el desarrollo de los organismos pluricelulares y conocer algunos
modelos de diferenciación celular conocidos.

El alumno será capaz de:

-Utilizar adecuadamente la terminología correspondiente.

-Relacionar adecuadamente los distintos temas explicados, con objeto de poder programar un trabajo de investigación completo y a la vez realista, to-
do ello acompañado del análisis crítico oportuno.

-Estar al día en la bibliografía correspondiente, para así poder entender y discutir sobre un proyecto de investigación en particular, plantear incógnitas
y cuestiones por resolver, que permitan a los alumnos abordar con éxito futuras tareas de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los objetivos fundamentales de este curso consisten en mostrar los distintos tipos de células madre definidos, aclarar conceptualmente las diferencias
existentes entre unos tipos y otros así como explicar el origen y obtención de los mismos. Por otra se mostrará la situación actual entorno a la utiliza-
ción de células madre, atendiendo a los logros obtenidos así como al uso potencial de estas células en investigación básica y en terapias. Paralela-
mente y por la relación con los temas de proliferación y diferenciación celular, se dará una panorámica del ciclo celular y de la diferenciación celular.
Procesos que ocurren invariablemente de forma coordinada en el desarrollo y mantenimiento de los organismos pluricelulares. Los conocimientos im-
partidos están en relación con los temas de investigación en los trabajarán alumnos en el siguiente curso de posgrado.

PROGRAMA ACADÉMICO

- Células Madre: Conceptos generales; Células madre adultas (AS), células madre embrionarias (ES) y células madre germinales (GS).

- Utilización de células madre en investigación básica, ingeniería de tejidos y terapias.

- Potencialidades de utilización de las células madre y estado actual del tema (avances y utilización).

- Proliferación Celular: Mecanismos generales de control en la progresión del ciclo celular. Ciclo celular y cáncer.

- Diferenciación Celular: Nociones embriológicas básicas. Determinación y Diferenciación celulares. Diferenciación de células madre embrionarias.
Transdiferenciación de células madre adultas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Seminarios de expertos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas.

0.0 15.0

Examen 25.0 45.0

NIVEL 2: Genes del sistema inmunitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C01 Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y otros sistemas del organismo humano o animal.

C02 Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario, así como de las patologías relacionadas con el mis-
mo.

C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología.

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica.

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

En general, el alumno deberá poseer conocimientos que incluyan la comprensión sistemática de los genes del Sistema Inmunológico, sus mecanis-
mos de regulación e interrelaciones entre los mismos, así como el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicha área
que le permita fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el cono-
cimiento.

En particular, el alumno sabrá / comprenderá:

- Demostrar un buen conocimiento de los principios generales de la respuesta inmunitaria.

- Conocer bien las bases y estructuras moleculares de los principales genes involucrados en la respuesta inmune.

- Conocer bien los mecanismos de regulación de los genes del Sistema Inmunológico.

- Conocer bien los mecanismos genéticos de la respuesta inmune específica y de la generación de diversidad para el reconocimiento del antígeno.

- Conocer bien los mecanismos genéticos involucrados en la respuesta inmune inespecífica.

- Conocer bien la integración funcional de la respuesta inmunitaria específica y la inespecífica.
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El alumno será capaz de:

-Expresarse correctamente utilizando los principios, términos y conceptos de la Inmunología Molecular.

-Demostrar capacidad de comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de la Inmu-
nología Molecular.

-Ser capaz de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas y de emitir juicios en el área de la Inmunología Molecular.

-Ser capaz de realizar un trabajo original de investigación bibliográfica que permita la integración de los conocimientos adquiridos en lo que se refiere a
la integración de las respuestas inmunes específicas e inespecíficas, los genes implicados, sus mecanismos de regulación y su importancia funcional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El curso pretende abordar las características fundamentales de los principales genes involucrados en los procesos claves del sistema inmunológico.
Esto incluye el estudio no sólo de las características moleculares y los mecanismos de regulación de estos genes, sino que además se ponen en el
contexto de la fisiología y la patología del sistema inmune como elemento transversal a los contenidos de los otros cursos del programa que abordan
dicha patología. Especial énfasis se hace en los mecanismos complejos de la regulación genética y de la recombinación de los genes de las Inmuno-
globulinas y del TCR

PROGRAMA ACADÉMICO

- Estructura y genética de los genes de las Inmunoglobulinas. Recombinación de los genes de las inmunoglobulinas. Regulación de los cambios de
isotipo. Regulación de la expresión de los genes de las inmunoglobulinas. Mecanismos de generación de diversidad.

- Genes del Receptor de las células T para el antígeno. Recombinación de los genes del TCR. TCR aß y TCR.d. Mecanismos de regulación de los ge-
nes del TCR. Generación de diversidad.

- Genes del Complejo Principal de Histocompatibilidad. Genes de Clase I y Clase II. Genes Transportadores. Mecanismos de presentación del antí-
geno.

- Genes del Complemento. Regulación de los genes del complemento.

- Genes de las citocinas. Receptores de las citocinas. Mecanismos genéticos de la regulación de la producción de citocinas.

- Genes de la respuesta inflamatoria. Genes de la fase aguda. Genes y receptores de quimiocinas.

- Genes de la respuesta innata. Genes TLR.

- Genes de los receptores de las células NK. Receptores activadores. Receptores inhibidores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Discusión de trabajos 6 100

Exposiciones de los estudiantes. 16 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Análisis de fuentes y documentos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Exposiciones de trabajos. 0.0 25.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas.

0.0 25.0

Examen 35.0 55.0

NIVEL 2: Inmunodeficiencias e Inmunoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C01 Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y otros sistemas del organismo humano o animal.

C02 Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario, así como de las patologías relacionadas con el mis-
mo.

C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología.

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.
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C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

En general, el alumno deberá poseer conocimientos que incluyan la comprensión sistemática de las patologías que se engloban dentro del grupo de
las Inmunodeficiencias, su etiología, características y los tratamientos más actuales para las mismas, así como el dominio de las habilidades y méto-
dos de investigación relacionados con dichas patologías que le permita fomentar el avance tecnológico, dentro de la sociedad.

En particular, el alumno sabrá / comprenderá:

-Demostrar un buen conocimiento de los principios generales de la respuesta inmunitaria para poder entender el impacto global de sus alteraciones.

-Conocer bien las bases moleculares de las principales inmunodeficiencias primarias.

-Conocer bien la patogenia de las principales inmunodeficiencias humanas e integrar el efecto de las mismas sobre la ontogenia y función del sistema
inmune.

-Conocer bien las principales inmunodeficiencias adquiridas, los mecanismos de infección e impacto sobre el sistema inmunológico.

-Conocer bien las principales estrategias y herramientas en terapia génica, así como sus potenciales aplicaciones.

-Conocer bien las diferentes estrategias empleadas en los modificadores de la respuesta biológica, así como sus potenciales aplicaciones.

El alumno será capaz de:

-Expresarse correctamente utilizando los principios, términos y conceptos de las inmunodeficiencias.

-Demostrar capacidad de comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de las pato-
logías por déficit del sistema inmune, su impacto sobre el sistema inmune y las diferentes opciones terapéuticas.

-Ser capaz de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas y de emitir juicios en el área de la Inmunopatología en ge-
neral y de las Inmunodeficiencias en particular.

-Ser capaz de realizar un trabajo original de investigación bibliográfica que permita la integración de los conocimientos adquiridos en lo que se refiere
a la integración de las alteraciones patológicas por déficit en las respuestas inmunes específicas e inespecíficas, los genes implicados, sus impactos
sobre el desarrollo global de la respuesta inmune y los diferentes tratamientos existentes y en desarrollo.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Las inmunodeficiencias constituyen uno de los principales grupos de las patologías del Sistema Inmunitario. Su interés radica no sólo en la propia ca-
racterización de los pacientes afectados y la mejora en el tratamiento que pueda derivarse de ésta, sino en que estas patologías constituyen un mode-
lo natural de knock-out genético que nos permite entender con precisión la función de los genes implicados en el desarrollo de estas patologías en las
células normales. El curso, pues, pretende analizar las principales inmunodeficiencias primarias, su diagnóstico y los mecanismos etiopatogénicos im-
plicados. De igual manera, el curso estudiará las inmunodeficiencias adquiridas, en especial el SIDA, incidiendo en las nuevas estrategias terapéuti-
cas. Por último, el curso abordará el estudio de las terapias emergentes no sólo para el tratamiento de las patologías del sistema inmune, sino también
aquellas que tienen como objetivo el tratamiento de otras enfermedades mediante la modificación de los mecanismos de la respuesta inmune. En este
contexto, estudiaremos de manera especial las aproximaciones de terapia génica y los modificadores de la respuesta biológica.

PROGRAMA ACADÉMICO

-Diagnóstico molecular de las Inmunodeficiencias primarias. Diagnóstico molecular de portadoras. Análisis genético del cromosoma X. Diagnóstico fun-
cional de las inmunodeficiencias.

-Inmunodeficiencias primarias ligadas al cromosoma X. Agammaglobulinemia ligada al cromosoma X. Síndrome de Wiskott-Aldrich. Síndrome de Hiper
Igm. Enfermedad crónica granulomatosa. Inmunodeficiencia combinada severa. Síndrome linfoproliferativo.

-Inmunodeficiencias primarias autosómicas. Inmunodeficiencias combinadas severas. Enfermedad granulomatosa crónica. Inmunodeficiencia común
variable. Inmunodeficiencias por alteración de fagocitos. Inmunodeficiencias por alteraciones de la respuesta inflamatoria.

-Inmunodeficiencias adquiridas. Síndrome de Inmunodeficiencia adquirida. Epidemiología, Etiopatogenia. Tratamiento. Impacto sobre el sistema inmu-
ne.

-Terapia génica en el Sistema Inmune. Tipos de vectores. Estrategias de terapia génica in vivo y ex vivo. Vectores adenovirales, retrovirales y
lentivirales.Aislamiento y modificación de células hematopoyéticas y no hematopoyéticas.

-Nuevas aproximaciones terapéuticas en las patologías del Sistema Inmune. Aproximaciones de terapia celular. Bases inmunológicas de los trasplan-
tes de médula ósea.

-Modificadores de la respuesta biológica. Tratamientos con citocinas e bloqueantes de citocinas y sus receptores.

-Nuevas terapias inmunomoduladoras con anticuerpos monoclonales en el tratamiento del cáncer y otras patologías.

-Receptores T quiméricos para el antígeno (CAR-T) en la terapia antitumoral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 100

Elaboración de memorias. 5 100

Discusión de trabajos 4 100

Exposiciones de los estudiantes. 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Análisis de fuentes y documentos.
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Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Exposiciones de trabajos. 0.0 25.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas.

0.0 25.0

Examen 35.0 55.0

NIVEL 2: Inmunología Regional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C02 Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario, así como de las patologías relacionadas con el mis-
mo.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.
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HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

En general, el alumno deberá poseer conocimientos que incluyan la comprensión sistemática de la Inmunología Regional y el dominio de las habilida-
des y métodos de investigación relacionados con dicha área que le permita fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico,
social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

En particular, el alumno sabrá / comprenderá:

-Demostrar un buen conocimiento de los principios generales de la respuesta inmunitaria regional (mucosa intestinal, ojo y placenta).

-Conocer bien las bases celulares y moleculares de los procesos de inmunidad natural e inmunidad específica o adaptativa que ocurren en tejidos y
mucosas.

-Conocer bien las diferencias entre la respuesta inmunitaria regional y la respuesta inmunitaria central.

-Conocer bien los mecanismos de regulación de la respuesta inmunitaria regional.

-Conocer las bases celulares y moleculares de la tolerancia inmunológica periférica.

-Conocer bien la integración funcional de la respuesta inmunitaria regional en Sistema Inmunitario y en el organismo.

El alumno será capaz de:

-Expresarse correctamente utilizando los principios, términos y conceptos de la Inmunología Regional.

-Demostrar capacidad de comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de la Inmu-
nología Regional.

-Ser capaz de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas y de emitir juicios en el área de la Inmunologia Regional.

-Demostrar la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica en el cam-
po de la Inmunología Regional.

-Ser capaz de realizar una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sus-
tancial, del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este curso está dedicado al estudio de las células, moléculas y genes implicados en la respuesta inmunológica en determinados tejidos y órganos: ce-
rebro ojo, placenta y mucosa digestiva. En estos procesos, el sistema inmunitario presenta peculiaridades en relación con su función básica (visión
control neurológico, digestión, reproducción) y su situación anatómica. Se pretende que el alumno tenga una visión complementaria a los conocimien-
tos clásicos del sistema inmunitario (generalmente desarrollados con células inmunitarias de sangre periférica). Los conocimientos impartidos están
también en relación con los temas de investigación en los que tendrán que trabajar algunos de los alumnos durante el segundo año de que vayan a
realizar el doctorado.

PROGRAMA ACADÉMICO

-Estructura de las mucosas. Tipos de mucosas. Tejidos linfoides asociados a mucosas. Mecanismos de homing linfocitario hacia las mucosas. Mucosa
intestinal. Placas de Péyer. Células M.

-Poblaciones leucocitarias de la lámina propia. Células B CD5+ y CD5-. Células memoria. Respuesta Th1/Th2. Poblaciones leucocitarias intraepitelia-
les. Células T.d.

-Tolerancia oral. Posibles mecanismos. Aplicación a las enfermedades inmunitarias Enfermedad inflamatoria intestinal.
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-Estructura anatómica y funcional del ojo. Poblaciones leucocitarias en el ojo. Presentación del antígeno en el ojo. Privilegio inmunológico de la cámara
anterior. Inmunoregulación de la inflamación uveoretinal. Conjuntivitis alérgicas. Uveitis. Transplante de Córnea.

-Estructura anatómica y funcional de la placenta. La decidua. Poblaciones leucocitarias deciduales. Las células NK 56+++. La célula decidual estromal.
Expresión de antígenos HLA por el trofoblasto. Antígenos HLA-G. Mecanismos de tolerancia inmunológica materno-fetal. La decidua como tejido linfoi-
de inmunitario. Respuesta inmunológica en el aborto espontáneo. Enfermedades obstétricas de base inmunológica: Preeclampsia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Exposiciones de los estudiantes. 18 100

Trabajo autónomo del estudiante 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Análisis de fuentes y documentos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 30.0

Exposiciones de trabajos. 20.0 40.0

Examen 40.0 60.0

NIVEL 2: Inmunología Tumoral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C01 Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y otros sistemas del organismo humano o animal.

C02 Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario, así como de las patologías relacionadas con el mis-
mo.

C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología.

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis
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El alumno sabrá/comprenderá:

- Definir y usar correctamente los términos de neoplasia, tumores benignos y malignos, metástasis y transformación maligna.

- Explicar la relación de proto-oncogenes, oncogenes y genes supresores de tumor con la transformación maligna.

- Explicar el concepto de antígeno tumoral y describir los distintos tipos de antígenos tumorales.

- Definir el concepto de inmunovigilancia.

- Comparar el reconocimiento inmunológico innato (células dendríticas y macrófagos) y adaptativo de los antígenos específicos de tumor (TSAs) y los
antígenos asociados a tumor (TAAs) con el reconocimiento de los antígenos bacterianos.

- Discutir el papel de las células T y sus distintos subtipos y las células NK en la respuesta inmunológica frente a tumores.

- Argumentar sobre los nuevos enfoques terapéuticos del cáncer.

- Describir y explicar la inmunoterapia para los tumores.

- Proponer una vacuna específica contra un tumor.

- Manejar las fuentes de búsquedas bibliográficas, e interpretar, discutir y argumentar publicaciones científicas sobre inmunología tumoral.

El alumno será capaz:

- Expresarse correctamente utilizando los principios, términos y conceptos de Inmunología Tumoral.

- Demostrar capacidad de comunicarse en el ambiente de trabajo, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de
estas patologías, su impacto sobre el sistema inmunitario y las diferentes opciones terapéuticas.

- Ser capaz de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas y de emitir juicios en el área de la Inmunología tumoral.

- Ser capaz de realizar un trabajo original de investigación bibliográfica que permita la integración de los conocimientos adquiridos en lo que se refiere
a la integración de las alteraciones patológicas por tumores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Inmunología Tumoral resume las interacciones entre el sistema inmunológico y los tumores. Discute las causas de los tumores y la naturaleza de
los antígenos tumorales, revisa los mecanismos inmunológicos capaces de rechazar a las células tumorales, y describe como los tumores evaden la
eliminación por parte del sistema inmunológico.

PROGRAMA ACADÉMICO:

- Concepto de tumor y cáncer.

- La importancia del sistema Inmunológico en la defensa frente al cáncer. Expresión de antígenos asociados a la célula transformada.

-Factores genéticos y ambientales: protooncogenes, oncogenes y antioncogenes.

- La inmunovigilancia como mecanismo de defensa frente al cáncer: linfocitos T citotóxicos, Células NK, papel de las células dentríticas,macrófagos
M1 y M2, respuesta a anticuerpos, macrófagos. Acción antitumoral de mediadores solubles de la respuesta inmune

- Mecanismos de escape a la respuesta inmunológica

- El papel de las moléculas del MHC en la inmunidad antitumoral.

- Aspectos inmunológicos de las metástasis

- Síndromes linfoproliferativos. Tipos. Definición fenotípica

- Nuevas estrategias en el control inmunológico del cáncer: Diagnóstico y tratamiento.

- Estimulación activa de la respuesta inmunológica del huésped frente al tumor. Inmunoterapia pasiva con células T y anticuerpos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Discusión de trabajos 6 100

Exposiciones de los estudiantes. 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Análisis de fuentes y documentos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones de trabajos. 40.0 60.0

Examen 40.0 60.0

NIVEL 2: Metodología en Biología Molecular y Celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM05 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

El alumno al final del curso deberá poseer conocimientos que le permitan comprender la forma de abordar temas de investigación, no necesariamente
relacionados con su formación académica o su tema de investigación particular, pero que le van a ayudar a la comprensión sistemática de la Inmuno-
logía y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicha área.

En particular, el alumno sabrá / comprenderá:

- Conocer las técnicas básicas de biología molecular y celular aplicadas a La inmunología.

- Comprender las bases de la genómica y la proteómica.

El alumno será capaz de:

-Expresarse correctamente utilizando los principios, términos y conceptos de la biología molecular aplicada a la Inmunología.

-Demostrar capacidad de comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de las técni-
cas de biología molecular.

-Ser capaz de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas y de emitir juicios en el área de la Inmunologia Molecular.
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-Ser capaz de realizar un trabajo original de investigación bibliográfica que permita la integración de los conocimientos adquiridos en lo que se refiere a
los métodos científicos más comunes utilizados en el área de la Inmunología.

-Demostrar la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica en el cam-
po de la Inmunología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el curso ¿metodología en biología molecular y celular¿ se imparten una serie de lecciones en las que se destacan distintos tipos de metodología
haciendo hincapié en su aplicación a la resolución de algún problema biomédico o básico tanto básico como aplicado a la Biomedicina en general y a
la Inmunología en particular. El curso lo imparten una serie de investigadores y profesores especialistas en las diferentes materias que se seleccionan
cada año y que tienen una demostrada experiencia en el tema. De esta manera, pretendemos que los estudiantes se familiaricen con la metodología y
diferentes abordajes como herramientas para resolver o contestar de la mejor manera posible algún problema conceptual o práctico.

PROGRAMA ACADÉMICO

- Conceptos de metodología.
- Principales abordajes experimentales y metodologías aplicadas.
- Detección e identificación de biomarcadores.
- Metodología para el estudio de la regulación de la expresión génica.
- Secuenciación de Nueva Generación aplicada a la investigación biomédica

- Sistemas de transcripción in vitro libre de células.

- Metodología para el estudio de la expresión génica in vivo

- Tipaje genético en enfermedad: Chips / Hapmap

- Avances biotecnológicos basados en el metagenoma: análisis genómico de comunidades microbianas complejas"

- Metodología en el estudio de y aplicaciones del RNA

- Estudio del DNA y RNA de células únicas: aplicaciones y metodología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Elaboración de memorias. 2 100

Discusión de trabajos 6 100

Exposiciones de los estudiantes. 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Análisis de fuentes y documentos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.
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Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 30.0

Exposiciones de trabajos. 40.0 60.0

Examen 20.0 40.0

NIVEL 2: Neuroinmunología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C01 Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y otros sistemas del organismo humano o animal.

C02 Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario, así como de las patologías relacionadas con el mis-
mo.

C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología.

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.
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HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM05 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

En general, el alumno deberá poseer conocimientos que incluyan la comprensión sistemática de la neuroinmunología y patologías relacionadas. El
deberá también tener conocimiento de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicha área que le permita fomentar, en contextos
académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

En particular, el alumno sabrá / comprenderá:

- Demostrar un buen conocimiento de los principios generales de Neuroinmunología y Eje neuroendocrino.

- Conocer bien las bases celulares y moleculares de los procesos inmunitarios que afectan al sistema nervioso con funciones neuroendocrinas.

- Conocer bien los procesos neuroendocrinos que afectan al sistema inmunitario central y periférico.

- Conocer bien la integración funcional de la respuesta inmunitaria en Sistema neuro-endocrino en el organismo.

- Conocer bien los mecanismos y procesos neuroendocrinos afectados en enfermedades autoinmunes, procesos tumorales, infecciones víricas (VIH),
enfermedades inflamatorias y neurodegenerativas, y otras patologías.

El alumno será capaz de:

-Expresarse correctamente utilizando los principios, términos y conceptos de neuroinmunología.

-Demostrar capacidad de comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de Neuroin-
munología.

-Ser capaz de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas y de emitir juicios en el área de la Neuroinmunología.

-Demostrar la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica en el cam-
po de la Neuroinmunología.

-Ser capaz de realizar una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sus-
tancial, del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las patologías del Sistema Nervioso Central tienen en la actualidad un enorme impacto clínico debido a su severidad y a las dificultades para enten-
der su etiopatogenia y establecer un tratamiento adecuado. En este sentido, la participación del Sistema Inmune en los mecanismos patogénicos de,
al menos, algunas patologías neurodegerativas está comenzando a entenderse claramente, por los que los objetivos del curso van encaminados a es-
tudiar las relaciones del Sistema Inmunológico y su disfunción con el desarrollo de determinadas patologías, abordando también las posibilidades alter-
nativas de tratamiento basadas en una correcta inmunomdulación.

PROGRAMA ACADÉMICO
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- Neuroinmunología en el nuevo milenio. Eje neuroinmune-endocrino: hipotálamo-hipófisis-adrenal (eje HPA). Implicaciones patológicas.

- Citoquinas en el sistema nervioso central: síntesis, receptores y funciones neuroendocrinas. Enfermedades inflamatorias y neurodegenerativas.

- Inmunología del envejecimiento. Inmunología y ejercicio físico. Estrés, respuestas neuroendocrinas y alergia. Comportamiento, alteraciones emocio-
nales e inmunidad.

- Neuroinmunología periférica. Mediadores neuroendocrinos en el sistema inmune: síntesis, receptores y funciones inmunes. Control neuroendocrino
del timo. Neuroinmunología de la hematopoyesis.

- Neuroinmunología de las enfermedades autoinmunes. Perspectivas en Oncología. Neuroinmunología de las infecciones víricas: HIV

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Discusión de trabajos 6 100

Exposiciones de los estudiantes. 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Análisis de fuentes y documentos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones de trabajos. 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas.

20.0 40.0

Examen 40.0 60.0

NIVEL 2: Oncología Molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C01 Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y otros sistemas del organismo humano o animal.

C02 Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario, así como de las patologías relacionadas con el mis-
mo.

C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología.

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
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COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

En general, el alumno deberá poseer conocimientos que incluyan la comprensión sistemática de la Oncología Molecular y el dominio de las habilida-
des y métodos de investigación relacionados con dicha área que le permita fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico,
social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

El alumno sabrá / comprenderá:

-Demostrará un buen conocimiento de los principios generales de la respuesta de los tumores al tratamiento.

-Conocerá bien las bases celulares y moleculares de la carcinogénesis experimental.

-Diferenciará entre la respuesta tumoral y la respuesta de los tejidos sanos al tratamiento y comprenderá la estrategia del diseño de los protocolos te-
rapéuticos.

-Conocerá las principales alteraciones moleculares propias de las células oncológicas a nivel genético y epigenético.

El alumno será capaz de:

-Expresarse correctamente utilizando los principios, términos y conceptos de la Oncología.

-Demostrar capacidad de comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de la investi-
gación oncológica básica.

-Ser capaz de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de las ideas complejas y de emitir juicios sobre novedades científicas en Oncología.

-Demostrar la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica en el cam-
po de la investigación sobre el cáncer.

-Ser capaz de realizar una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sus-
tancial, del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El avance del conocimiento en las bases biológicas del cáncer, y la identificación de dianas moleculares específicas, ha hecho posible el desarrollo de
nuevos métodos de diagnóstico, y de alternativas terapéuticas cuyas potencialidades están todavía por determinar. El hecho real es que, a través del
conocimiento, nos estamos acercando cada vez más al diseño individualizado de una terapia específica para cada paciente oncológico. En este senti-
do surge, a nivel del que inicia un programa de investigación en Inmunología, la clara necesidad de entender los mecanismos fundamentales que sub-
yacen en el proceso neoplásico para, a partir de ese conocimiento general, progresar en los aspectos más específicos de la investigación particular.
Conseguir que los alumnos inscritos en el curso alcancen ese nivel es el objetivo pedagógico general de este curso.

PROGRAMA ACADÉMICO

Específicamente, abordamos los siguientes aspectos:

- Teoría de la carcinogénesis. Modelos experimentales.

- Ideas básicas para el estudio de las neoplasias: Células normales y transformadas en cultivo. Transformación oncogénica y oncogenes.

- Cinética de proliferación celular. Modelos de crecimiento tumoral.

- Células clonogénicas y concepto de supervivencia celular. Modelos matemáticos para el estudio de la relación dosis/respuesta.

-Control del crecimiento tumoral: Mecanismos de inducción y reparación de daño en el ADN.

-Genes y respuesta molecular a las acciones genotóxicas.

-Regulación de la expresión génica.

-Marcadores tumorales, análisis de la expesión, valor diagnóstico y pronóstico.

-Introducción a la terapéutica oncológica. La radioterapia y la quimioterapia. desde la óptica molecular. Terapias biológicas, inmunológicas y terapia
génica.

-Posibilidades de ganancia terapéutica e individualización de los tratamientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria, y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Discusión de trabajos 6 100

Exposiciones de los estudiantes. 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Análisis de fuentes y documentos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones de trabajos. 40.0 60.0

Examen 40.0 60.0

NIVEL 2: El Sistema Inmunitario frente a las Infecciones.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C01 Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y otros sistemas del organismo humano o animal.

C02 Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario, así como de las patologías relacionadas con el mis-
mo.

C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología.

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM05 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El curso tiene como objetivo que los alumnos conozcan de forma integrada y dinámica los mecanismos inmunológicos frente a los agentes infecciosos
y los fundamentos del proceso de vacunación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biome-
dicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones relacionadas con ciencias
de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, Fisiología e In-
munología.

ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Cali-
dad para acordar el temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Discusión de trabajos 6 100

Exposiciones de los estudiantes. 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva.

Sesiones de discusión y debate.

Análisis de fuentes y documentos.

Realización de trabajos en grupo y/o individuales.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones de trabajos. 40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas.

10.0 30.0

Examen 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II de Trabajo Fin de Máster / Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS (C)

C04 Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas biológicos.

C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos experimentales in vivo e in vitro más habitua-
les.

C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

HABILIDADES O DESTREZAS (HD)

HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis formuladas.

HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema Inmunitario.

HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y
de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas inter-
nacionales.

HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de investigación tutelada pero original, así como formu-
lar una hipótesis para desarrollar una nueva dirección del proyecto.

COMPETENCIAS (COM)

COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo
en un contexto de investigación.

COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la In-
munología Celular y la Inmunología Clínica

COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan dise-
ñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis

El alumno sabrá / comprenderá:

-Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

-Fomentar la capacidad de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar tales hipótesis.

-Fomentar la capacidad de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

-Fomentar la capacidad de comunicar a la comunidad científica en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general el resultado del trabajo ex-
perimental y de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional.

-Fomentar la capacidad de presentar el trabajo experimental desarrollado mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas
internacionales.
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-Fomentar las habilidades técnicas para la investigación en el área de las ciencias de la salud.

El alumno será capaz:

-Expresarse correctamente utilizando los principios, términos y conceptos apropiados dentro del contexto de la línea de investigación en la que está
desarrollando el trabajo experimental.

-Ser capaz de realizar un análisis crítico, de evaluar y sintetizar nuevas y complejas ideas y de emitir juicios en aspectos relacionados con el trabajo de
investigación desarrollado.

-Demostrar capacidad de comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de aspectos
relacionados con el trabajo de investigación.

-Ser capaz de aplicar los conceptos teóricos aprendidos a través del diseño y la puesta en práctica de un proceso sustancial de investigación con se-
riedad académica.

-Ser capaz de realizar un trabajo original de investigación bibliográfica que permita la integración de los conocimientos adquiridos y los resultados ob-
tenidos en el desarrollo del trabajo experimental en relación con el tema objeto de estudio y la línea de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las líneas de investigación prioritarias que se ofrecerán en el programa son:

1. Mecanismos de Señalización Celular y Apoptosis

2. Terapia Génica

3. Autoinmunidad

4. Inmunología Regional

5. Inmunogenética

6. Inmunología Tumoral

7. Inmunodeficiencias

8. Oncología Molecular y Radiobiología Molecular y Celular

9. Modulación de la Respuesta Inmune

10. Utilización de Células Madre e Identificación en Órganos Adultos.

11. Neuroinmunología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - NO PROCEDE

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de memorias. 4 100

Exposiciones de los estudiantes. 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 300 0

Trabajo en el laboratorio. 259 100

Diseño,planteamiento y estructuración del
TFM.

35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate.
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Análisis de fuentes y documentos.

Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes.

Trabajo práctico en el laboratorio.

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0

Defensa pública del Trabajo Fin de
Máster.

30.0 50.0

Valoración del Trabajo Fin de Máster por
el tutor/es.

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

6.3 100 6,3

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

25 100 27,1

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

9.4 100 18,8

Universidad de Granada Ayudante Doctor 3.1 100 2,1

Universidad de Granada Profesor
colaborador
Licenciado

3.1 100 2,1

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

3.1 100 4,2

Universidad de Granada Profesor
Visitante

50 100 39,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021: No procede

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.
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Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

PRUEBAS O EXÁMENES DE EVALUACIÓN DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS POR ALUMNO:

Evaluación de cada alumno por el/los Responsables de cada curso: Cada alumno será evaluado atendiendo a los objetivos y competencias específi-
cas de cada curso según los métodos de evaluación determinados en cada curso específico, mediante prueba oral o escrita. Los Resultados de los es-
tudiantes quedan reflejados en las actas oficiales de la Universidad de Granada y a las que solo tiene acceso el responsable de cada curso mediante
acceso identificado en la oficina virtual de la Universidad de Granada. Estas notas quedan reflejadas en el expediente académico oficial de notas de
posgrado para cada alumno en el registro de la Universidad de Granada. Los Resultados de la evaluación se expresan en valor cualitativo y cuantitati-
vo: suspenso de 0 a 4, aprobado de 5 a 6, notable de7 a 8 y sobresaliente, de 9 a 10.

Evaluación del trabajo Experimental de las tesis de master, Se valora la exposición oral y defensa de un trabajo experimental original presentado en
una memoria escrita, en el que el alumno demuestra haber adquirido las habilidades y competencias exigidas por el programa. La evaluación se rea-
liza en exposición pública frente a una comisión de profesores del programa y quedando constancia en las correspondientes actas y en el expediente
de notas oficiales del alumnos de posgrado en el registro de la Universidad de Granada. La presentación de la Tesis de master se hace frente a la co-
misión de evaluación en dos convocatorias oficiales, septiembre y diciembre del segundo año de cada curso académico. Los Resultados se la evalua-
ción se expresan en valor cualitativo y numérico: suspenso de 0 a 4, aprobado de 5 a 6, notable de 7 a 8 y sobresaliente, de 9 a 10.

El Resultado final de ambas Calificaciones se expresa de forma cualitativa en el título oficial de Master en Investigación y Avances en Inmunología Mo-
lecular y Celular expedido por la Universidad de Granada.

SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DEL ALUMNO EGRESADO:

Además de las valoraciones internas y los informes bianuales del programa en el programa de Investigación y Avances en Inmunología Molecular y
Celular hacemos un seguimiento anual de los alumnos egresado teniendo en cuenta las siguientes valoraciones externas:

1) publicaciones y aportaciones derivadas de los trabajos experimentales del alumno. Se tendrá en cuenta las aportaciones relacionadas directamente
con el trabajo experimental publicadas dos años antes y/o dos años después de la realización del trabajo, tesis de master y tesis doctoral. En la valora-
ción de los mismos se tendrá en cuenta los siguientes parámetros:

-Número total de aportaciones por alumno y tipo de aportación.

-Posición que ocupa el alumno en el trabajo

-Índice de Impacto de la publicación u otros indicadores externos que evalúen el trabajo.

-Índice de impacto total de los artículos publicados por alumno.

-Índice de impacto medio por alumno y trabajo publicado.
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2) Financiación pública u ocupacional obtenida por el alumno de master y doctorado para el desarrollo de tesis.

3) Salidas profesionales elegidas por el alumno tras la finalización del programa.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://masteres.ugr.es/inmunologia/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-

garantia-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se corresponde con el punto 7.2 Procedimiento de
Adaptación, que también ha sido incluida en el archivo. PDF que se adjunta en el apartado 2. Justificación

Cuadro de equivalencias:

Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular

Curso 2006/2007 Curso 2010/2011 Prof. Responsable ECTS

Activación y Muerte en el Sistema Hematopoyético. Activación y Muerte en el Sistema Hematopoyético. Dra. Mª Carmen Ruiz 4

Autoinmunidad Autoinmunidad Dr. Javier Martín 4

Avances en Biomedicina Avances en Biomedicina Dr. Jaime Sancho 4

------------- Bases de la Investigación en Inmunología+ Ana C Abadía Molina 4

------------- Células Madre, Proliferación y Diferenciación Celular

+

Dr. Francisco Abadía 4

Genes del sistema Inmunitario Genes del sistema Inmunitario Dr. Ignacio Molina 4

Inmunología Regional Inmunología Regional Dr. Antonio Alcina 4

Inmunodeficiencias e Inmunoterapia Inmunodeficiencias e Inmunoterapia Dr. Ignacio Molina 4

------------- Inmunología Tumoral+ Dra. Teresa Cabrera 4

Metodología en Inmunología Metodología en Inmunología Dr. Enrique García Olivares 4

Neuroinmunología Neuroinmunología Dr. Mario Delgado 4

Oncología Molecular Oncología Molecular Dr. Mariano Ruiz de Almodóvar 4

+Cursos nuevos ofertados desde el curso académico 2008-09.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002706-18009122 Máster Universitario en Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular-
Universidad de Granada

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44251335W JUAN MANUEL MARTIN GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Madrid, 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
DOCENCIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44251335W JUAN MANUEL MARTIN GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Avda. de Madrid, 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc1@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTOR DE
DOCENCIA

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PILAR ARANDA RAMIREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Madrid, 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. JUSTIFICACION.MODIFICACION Y MEMORIA_compressed.pdf

HASH SHA1 : EC07D83B00684554C0831B8FF496B130BA414AD2

Código CSV : 626595925942038779215208
Ver Fichero: 2. JUSTIFICACION.MODIFICACION Y MEMORIA_compressed.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de información Previos.pdf

HASH SHA1 : 6F10DB90D70AD660428B4A645DDD7513209551B5

Código CSV : 585065497213663186307173
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información Previos.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Plan Estudios Inmunología.pdf

HASH SHA1 : BB4E8DC9AF14ACF12D7733BE5CDA363EFD7986F7

Código CSV : 596810688404207861135136
Ver Fichero: Plan Estudios Inmunología.pdf

C
SV

: 6
26

99
84

83
08

86
01

27
78

65
58

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/596810688404207861135136.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626998483088601277865586


Identificador : 4312255 Fecha : 05/06/2023

62 / 68

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal Académico.pdf

HASH SHA1 : 8AFBF9B0239406A1D67B35F0F866AD798BA146F4

Código CSV : 588122185164576081258025
Ver Fichero: 6.1 Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 92EB7859C6A2B43A6E800CBD137E630F3AE90250

Código CSV : 585075983090876966723182
Ver Fichero: 6.2 otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 Recursos Materiales y Servicios.pdf

HASH SHA1 : A5445188728D25455F121EFB2BBAE2F15821098D

Código CSV : 588058867468061837093752
Ver Fichero: 7.1 Recursos Materiales y Servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Estimacion valores Cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : 1F73DE1685D2C19F607134AB893BEB4BBE6C0401

Código CSV : 585082419279471798109972
Ver Fichero: 8.1 Estimacion valores Cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Calendario Implantacion.pdf

HASH SHA1 : 27B1E14E43B7BC40E217184C574C34EA52491397

Código CSV : 585080683223448261558902
Ver Fichero: 10.1 Calendario Implantacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : BOJA19-DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.pdf

HASH SHA1 : C1CD7855E1D9103AE787839109E83AB69B452DEA

Código CSV : 585084387428853598861061
Ver Fichero: BOJA19-DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.pdf
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7. Calendario de implantación (ESG 1.5) 
7.1.- Cronograma de implantación 


El Máster Universitario en investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular por la 
Universidad de Granada una vez modificado, se comenzará a impartir al inicio del curso académico 
2023-2024, siguiendo el despliegue temporal descrito en el apartado “4. Planificación de las 
enseñanzas”. 


 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


El programa Master en “Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular” está 
implantado desde el curso 2006-2007. Este Título es una adaptación del programa de 
Doctorado de Inmunología Molecular y Celular ajustado a la orden del Real Decreto 
56/2005. El presente Máster surge como adaptación del periodo de docencia de un 
Programa de Doctorado con Mención de Calidad del MEC, y que actualmente se 
imparte ya como Máster, conforme se detalla en el punto 2. 


 
En 2006 se implanto el programa como Máster de Inmunología Molecular y Celular, dentro 
del Programa de Posgrado de Biomedicina de la Universidad de Granada. 


 
La Implantación del título no dio lugar a ningún incidente a destacar. Para los próximos 
cursos se propone un funcionamiento sin cambios en su Estructura general del programa. 


 
En el presente curso académico 2009/2010 el Máster se está ofertando de nuevo con el 
compromiso de pedir su verificación atendiendo a lo establecido en el RD 1393/2007. 


 
Una vez obtenida, en su caso, la verificación el Máster la titulación se desarrollará de 
acuerdo con las especificaciones del plan de estudios de Máster detalladas en el punto 5 de 
la presente memoria. 


 
El cronograma del programa se muestra a continuación. 


De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se 
corresponde con el punto 7.1 Cronograma de implantación, que también ha sido incluida en 
el archivo. PDF que se adjunta en el apartado 2. Justificación  
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Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
de Modificación del título de Máster Universitario en Inmunología 


Molecular y Celular por la Universidad de Granada 
 


 En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster 
Universitario en    por la Universidad de Granada atendiendo a los epígrafes ASPECTOS QUE 
DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE y ASPECTOS QUE 
SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL TÍTULO, 
recogidas en el informe emitido por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía. 
 
En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul los aspectos que deben ser modificados y 
los que corrigen o mejoran la propuesta, y que deben ser extraídos de dicho informe para, a 
continuación, responder a cada uno de ellos. 
 
 


 
Criterio 4. Planificación de las enseñanzas 


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 
ASPECTO 1 
Se recomienda corregir la ponderación de los sistemas de evaluación de la materia 2: 
“Autoinmunidad” para que su suma no supere el 100%. 
A. Respuesta 


Se cometió un error de transcripción en uno de los criterios de evaluación de la materia 2, 
introduciendo sistema de evaluación SE5 (Defensa pública del Trabajo Fin de Máster) 
cuando debía ser el SE3 (Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del 
alumno en las diferentes actividades desarrolladas). Esto contribuyó a los desajustes 
detectados en la suma las ponderaciones. 


 
B. Cambios realizados 


En la ficha correspondiente a la materia/asignatura 2: AUTOINMUNIDAD se ha realizado 
el siguiente cambio en el sistema de evaluación: 
 


Sistemas de evaluación SE2: 50% 
SE3: 20% 
SE4: 30% 
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Consejería de Transformación Económica 


Industria, Conocimiento y Universidades 
Agencia Andaluza del Conocimiento 


 
Dirección de Evaluación y Acreditación 


 


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN Y AVANCES EN 


INMUNOLOGÍA MOLECULAR Y CELULAR POR LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 


(Febrero de 2023) 


 


DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


El objetivo principal de las modificaciones propuestas es actualizar la memoria tras la experiencia 
acumulada durante los años de impartición del título, dando al mismo tiempo respuesta a las 
recomendaciones realizadas en la última renovación de la acreditación del máster por la Dirección de 
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento.  


Para dar cumplimiento a lo establecido en el RD 822/2021 en su disposición adicional quinta, en la que se 
indica que la memoria de verificación de los planes de estudios habrá de adaptarse al modelo establecido 
en el anexo II cuando la Universidad proponga una modificación sustancial de la citada memoria, se ha 
suprimido algún apartado e incluido otros nuevos en la memoria del título, sintetizándose la redacción en 
algún caso para cumplir con lo establecido en dicho Real Decreto.  


A continuación, se detallan las modificaciones propuestas y adaptaciones para cada uno de los apartados 
de la memoria. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


(Incluye los apartados “1. Descripción el título” y “2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos” de 
la memoria que se modifica) 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


- Siguiendo lo establecido en el RD 822/2021 en su artículo 3.3, el máster se ha adscrito a un ámbito 
de conocimiento. En concreto, el ámbito de conocimiento correspondiente es Ciencias Biomédicas. 


- Se propone reducir el número de plazas ofertadas de nuevo ingreso de 40 a 30, dado que las clases 
de laboratorio requieren de un grupo más reducido que facilite un seguimiento individualizado del 
estudiante por parte del docente. Además, la tutorización de los Trabajos fin de Máster requiere 
de una gran dedicación por parte del profesorado, por lo que es aconsejable reducir en número de 
estudiantes a tutorizar por profesor.  


- Se ha cumplimentado el apartado Principales objetivos formativos del título definiendo los 
objetivos formativos del título, siguiendo la justificación de la propuesta y los perfiles de egreso 
que se esperan. 


- Se han incluido los Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas.  
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2. Resultados del proceso de Formación y Aprendizaje  


(Se corresponde con el apartado “3. Competencias” de la memoria que se modifica) 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


 


Conforme a lo establecido al RD 822/2021, en el que se establece que los resultados de aprendizaje del 
título incluirán contenidos o conocimientos, competencias y habilidades y destrezas, se han incluido 
resultados de aprendizaje en la memoria. 


Código Descripción  
Conocimientos o contenidos (C) 
C01 
CE1 


Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y otros 
sistemas del organismo humano o animal. 


C02  
CG3 


Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema Inmunitario así 
como de las patologías relacionadas con el mismo. 


C03 
CG4 y CE2 


Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunitario, así 
como las bases moleculares de su patología. 


C04 
 


Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros sistemas 
biológicos. 


C05 
CE3 


Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los modelos 
experimentales in vivo e in vitro más habituales. 


C06 
CE4 


Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de 
elaborar hipótesis razonadas. 


Habilidades o Destrezas (HD) 
HD01 
CE5 


Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las hipótesis 
formuladas. 


HD02 
CG2 


Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema 
Inmunitario. 


HD03 
CE6 


Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados. 


HD04 
CE7 


Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en 
general, el resultado del trabajo experimental y de los conocimientos adquiridos que le permitan 
fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a nivel social y profesional. 


HD05 
CE8 


Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación escrita y 
trasladarlo para publicación en revistas internacionales. 


HD06 
CG5 


Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito de 
investigación tutelada pero original, así como formular una hipótesis para desarrollar una nueva 
dirección del proyecto. 


Competencias (COM) 
COM01 
CB6 


Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


COM02 
CB7 


Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio. 


COM03 
CB8 
 


Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir 
de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


COM04 
CB9 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


COM05 
CB10 


Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


COM06 
CG1 


Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las 
vertientes de la Inmunología Molecular, la Inmunología Celular y la Inmunología Clínica 
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COM07 
CG6 


Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar 
hipótesis científicas razonadas y sepan diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para 
probar o rechazar tales hipótesis 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad  


(Se corresponde con el apartado “4. Acceso y Admisión de Estudiantes de la memoria que se modifica) 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


- Se actualiza la información haciendo referencia al RD 822/2021. 
- Se incluye un Nivel B1 de inglés obligatorio, valorándose positivamente tener un mayor 


conocimiento de inglés superior a este nivel. Esta exigencia es importante dado que hay profesores 
extranjeros que imparten su docencia en inglés, se pretende incorporar en el máster mayor 
contenido en inglés; y los artículos científicos con los que trabajan los estudiantes están escritos 
mayoritariamente en esta lengua.  


- Se incluye un Nivel B2 de español obligatorio para los estudiantes procedentes de países donde el 
español no sea la lengua oficial o no hayan cursado estudios de grado en español, dado que se han 
afrontado algunas dificultades con el estudiantado que no tenía suficiente nivel de esta lengua, lo 
que ha afectado al desarrollo normal de las materias y exigido al profesorado una mayor dedicación 
y un sobresfuerzo para que el aprendizaje de este estudiantado no se viera afectado. 


- Aunque las titulaciones de acceso no se modifican y son todas aquellas que forman parte del área 
de ciencias de la salud y de la vida, se ha incluido en el texto alguna titulación más que se cita 
explícitamente como biomedicina, enfermería, biotecnología y genética quedando el texto como 
sigue: 
“Además de los requisitos previos expuestos, en el Máster Universitario en de Investigación y 
Avances en Inmunología Molecular y Celular son preferibles para el acceso, los Graduados y las 
Graduadas o Licenciados y Licenciadas en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria Medicina, Farmacia, Biología, 
Bioquímica, Odontología, Veterinaria u otros grados de ciencias de la salud y de la vida. Por tanto, 
en virtud de la normativa y la condición de límite de Plazas, la adjudicación se realizará teniendo 
en cuenta todos los criterios anteriormente expuestos con independencia de la titulación de grado, 
siempre y cuando esté dentro del área de ciencias de la salud y la vida.” 


- Se modifican los criterios de valoración de méritos de las solicitudes. De este modo, si bien se 
mantiene como criterio el expediente académico del estudiante, en vez de valorarse 
particularmente estar en posesión de una beca predoctoral y el compromiso de dirección de la 
tesis doctoral, pasa a valorarse en su lugar la experiencia investigadora y los conocimientos previos 
de inmunología de los solicitantes. Se trata así de dar respuesta al cambio del perfil de un 
estudiantado, que antes estaba muy orientado a la investigación y al doctorado. Además, por las 
razones expuestas anteriormente, se valorará lo niveles de inglés superiores a B1. 
El texto quedaría tal y como se presenta a continuación donde pueden constatarse los cambios 
anteriormente indicados: 


“Los criterios de valoración son:   


- Valor Del Expediente Académico 30% (40%) 
- Nivel de inglés superior al B1 según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 


(10%) 
- Becario Predoctoral De Cualquiera De Los Programas Nacionales Del Mec (Fpi, Fpu), Junta 


De Andalucía, OPIS, O Instituciones Privadas (35 %) 
- Compromiso de Dirección de Tesis Doctoral En El Área De Inmunología Por Investigador 
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- Capacitado (25 %) 
- Haber cursado alguna asignatura de inmunología anteriormente (20%) 
- Experiencia investigadora (25%). Principalmente se tendrá en cuenta: 


o Integración previa en un grupo de investigación del programa. 
o Prácticas externas de laboratorio. 
o TFG experimental y/o con temática relacionada con la Inmunología. 
o Estancias en centros de investigación nacionales o extranjeros. 
o Experiencia profesional en laboratorio 


Si procede habrá entrevista personal 


- Experiencia Profesional y Otros Méritos (10%5 %)” 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


Se ha modificado este apartado para actualizar la normativa que regula la transferencia y reconocimiento 
de créditos. De este modo, el sistema de transferencia y reconocimientos de créditos de las enseñanzas 
oficiales de Máster Universitario se regula en el Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de 
Granada, aprobado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2021. 


3.3.- Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se ha sintetizado el texto existente en el apartado Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
propios y de acogida en la Descripción del plan de estudios, adaptando el contenido a lo establecido en el 
RD 822/2021 para incluirlo en el apartado Procedimiento para la organización de la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida. 


 


4. Planificación de las Enseñanzas   


(Se corresponde con el apartado “5. Planificación de las Enseñanzas de la memoria que se modifica)  
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


4.1.- Estructura básica de las enseñanzas  


- Se incluye una nueva asignatura optativa en el plan de estudios: “EL SISTEMA INMUNITARIO 
FRENTE A LAS INFECCIONES” de 4 créditos ECTS. De este modo el estudiantado podrá elegir entre 
13 materias, en lugar de 12, de las cuales tendría que elegir 9, para completar los 36 créditos del 
módulo I de Inmunología Molecular y Celular. Se trata de una asignatura de gran actualidad con la 
llegada de la pandemia, pues hay un gran interés, tanto por parte del estudiantado (que nos 
pregunta por ello) como del profesorado, en incorporar los nuevos conocimientos sobre la 
respuesta inmunitaria a las infecciones, y por supuesto, en los avances de las vacunas. Por ello, 
proponemos la incorporación de una nueva asignatura que da respuesta a las demandas del 
estudiantado y cuya introducción en el plan de estudios ha sido valorada muy positivamente por 
la Comisión Académica del Máster y el claustro de profesores. 


- Se han realizado cambios de semestre de asignaturas. Con ello se intentará atender a la 
recomendación hecha por la DEVA, “se recomienda mejorar la coordinación del programa 
formativo”. 


- Se actualizan y sintetizan los contenidos de las asignaturas, a la vez que se revisan las horas 
asignadas a las distintas actividades formativas y ponderaciones de los sistemas de evaluación. 


- Se incluye como lengua de impartición en la docencia el inglés además del español, dado que se 
trata de un Máster orientado a la investigación y la lengua de la ciencia es el inglés. Ello facilitaría, 
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además, la asistencia a conferencias científicas, que mayoritariamente se desarrollan en inglés, así 
como el seguimiento de la docencia de asignaturas que pueden impartirse por profesores 
extranjeros especialistas en su campo. En definitiva, consideramos que la inclusión de la lengua 
inglesa en el título mejoraría las salidas profesionales del estudiantado, que podrían mejorar sus 
competencias lingüísticas con la docencia de profesores acreditados para impartir sus clases en 
esta lengua. Por todo ello, se propone que algunas asignaturas se impartan al menos parcialmente 
en inglés, pasando a ser bilingües. 
El plan de estudios quedaría tal y como se representa en la tabla siguiente donde pueden 
constatarse los cambios anteriormente indicados. 


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre Lengua 


 
 
 
 
 
 
 
 


Módulo I de 
Inmunología 
Molecular y 
Celular 


Activación y muerte celular 
en el sistema 
inmunohemátopoyetico 


 
4 


 
Optativo 2º Español e inglés 


Autoinmunidad 4 Optativo 1er Español 


Avances en Biomedicina 4 Optativo 1er. y 2º Español e inglés 


Bases de Investigación en 
Inmunología 


4 Optativo 1er. Español e inglés 


Células Madre, Proliferación y 
Diferenciación Celular 


4 Optativo 1er. Español 


Genes del sistema 
inmunitario 4 Optativo 1er. Español e inglés 


El Sistema inmunitario frente 
a las infecciones 4 Optativo 1er Español 


Inmunodeficiencias e 
Inmunoterapia 


4 Optativo 2º Español e inglés 


Inmunología Regional 4 Optativo 2º Español 


Inmunología Tumoral 4 Optativo 2º Español 


Metodología en Biología 
Molecular y Celular 


4 Optativo 1er. Español 


Neuroinmunología 4 Optativo 2º Español 


Oncología Molecular 4 Optativo 2º Español e Ingles 


Módulo II de 
Trabajo Fin de 
Máster / 
Investigación 


Trabajo Fin de Máster 24 
Obligatorio 


Trabajo Fin de 
Máster 


 
1er y 2º Español e inglés 


 


4.2.- Actividades y metodologías docentes  


Se ha actualizado la denominación de algunas metodologías docentes, y se ha añadido el “Trabajo práctico 
en el laboratorio” y las “Tutorías” que no estaban incluidas inicialmente. 


Los cambios son los siguientes: 


Id Denominación  


MD0 MD1 Lección magistral/expositiva 
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Las actividades formativas, aunque apenas sufren variación, es necesario adaptar las horas presenciales 
de estas actividades como los correspondientes a teoría y seminarios que no se adecuan a la situación 
actual del Máster. 


Los cambios son los siguientes:  


Id Denominación  


AF1 Clases teóricas 


AF2 Seminarios de expertos 


AF3 Asistencia a conferencias 


AF4 Elaboración de resumen escrito memorias  


AF5 Discusión de trabajos 


AF6 Exposiciones de los alumnos estudiantes 


AF7 Trabajo autónomo del estudiante 


AF8 Trabajo en el laboratorio 


MD1 MD2 Sesiones de discusión y debate 


MD2 MD3 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 


MD4 Seminarios de expertos 


MD6 MD5 Análisis de fuentes y documentos 


MD7 MD6 Realización de trabajos en grupo y/o individuales 


MD8 MD7 
Realización de trabajos individuales  


Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes. 


MD8 Trabajo práctico en el laboratorio 


MD9 Seguimiento del TFM 


MD10 Tutorías 
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Id Denominación  


AF9 Diseño, planteamiento y estructuración del TFM 


 


4.3.- Sistemas de evaluación  


Pese a que se seguirá basados principalmente en la evaluación continua. Sin embargo, el nuevo perfil de 
estudiantado aconseja complementar este sistema de evaluación con la introducción de exámenes en la 
mayoría de las materias, por lo que los porcentajes de evaluación se verán afectados. Además, en el 
sistema de evaluación del TFM se pretende que la calificación del tutor tenga un peso específico en la 
calificación final del estudiantado, ya que dado el tiempo que pasan los estudiantes en el laboratorio con 
sus tutores su evaluación es muy relevante. 


Los cambios son los siguientes:  


Id Denominación  


E2 SE1 Valoración de memorias, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


E4 SE2 Presentaciones orales Exposiciones de trabajos 


E5  Memorias 


E6 SE3 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas 


SE4 Examen 


E7 SE5 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


SE6 Valoración del Trabajo Fin de Máster por el tutor/es 


 


5. Personal Académico y de Apoyo a la Docencia   


(Se corresponde con el apartado “6. Personal académico” de la memoria que se modifica) 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


5.1.- Personal Académico  


Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el máster. Los cambios de 
la ordenación docente del Máster son aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la 
Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos profesores y según criterios 
establecidos por el propio Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las necesidades 
docentes generadas. 


No obstante, con el objetivo de presentar la información como tras la aprobación del RD es requerida por 
la Dirección de Evaluación y Acreditación, los cuadros y textos que se han incorporado sustituyen 
íntegramente a los que figuraban en la memoria. 
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Se ha actualizado la descripción del equipo humano que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado para 
la gestión y coordinación administrativa de todos los Másteres, incluyendo enlace a todo el personal 
responsable de esta gestión. Además, se incluye enlace al equipo humano que forma parte del centro 
universitario en el que se imparte la docencia del máster y que apoya también al título, así como al 
CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital) y al CSIRC. El CEPRUD es el 
responsable del apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las 
iniciativas de formación no presencial y el CSIRC tiene como misión desarrollar, mejorar y potenciar el uso 
de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la docencia y la investigación. 


 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios   


(Se corresponde con el apartado “7. Recursos Materiales y Servicios” de la memoria que se modifica) 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


Este apartado recoge la información anteriormente contenida en el apartado “7. Recursos Materiales y 
Servicios”. Si bien, se suprime alguna información contenida en el mismo para su adaptación al RD 
822/2021. 


 


7. Calendario de implantación   


(Se corresponde con el apartado “10. Calendario de implantación” de la memoria que se modifica) 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


7.1.- Cronograma de implantación  


En este apartado se indica que la modificación propuesta de la memoria se implante en el curso 
2023/2024. 


 


8. Sistema de Garantía de Calidad    


(Se corresponde con el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria que se modifica) 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


8.1-Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


El apartado “8. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria modificada y adaptada del Anexo II, incluye 
la información anteriormente contenida en el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad”.   


8.2-Información pública 


Se incluye el apartado “8.2 Información Pública”. Esta información contenida con anterioridad en el 
apartado 4 de la memoria, se actualiza y se incluye con una nueva redacción más sintética con el objetivo 
de cumplir con el límite de extensión establecido para las memorias en el RD 822/2021. 
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__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


Por último, se indica que se ha suprimido el apartado “8. Resultados previstos” que figura en la memoria 
actual por no estar contemplado en el modelo de memoria del anexo II del RD 822/2021. 
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 
1.1. Denominación del Título Máster Universitario en Investigación y Avances en 


Inmunología Molecular y Celular por la Universidad de 
Granada 


1.2. Nivel MECES: Nivel 3 (Máster) 
1.3.a) Rama: Ciencias de la Salud 
1.3.b) Ámbito de conocimiento: Ciencias Biomédicas 
1.4.a) Universidad Responsable: Universidad de Granada 
1.4.b) Cód. RUCT y denominación del Centro de 
impartición responsable: 


18013411. Escuela Internacional de Posgrado 


1.4.c) Centro acreditado institucionalmente No 
1.5. Normas de permanencia  https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-


normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario 


1.6.a) Título conjunto: No 
1.6.b) Convenio:  
1.6.c) Universidades Participantes:  
1.6.d) Código RUCT y Denominación de los Centros 
de impartición 


 


1.7. Especialidades:  
1.7.a) Mención dual: No 
1.7.b) Convenio Mención dual:  
1.8. Número total de créditos: 60 ECTS 


Créditos obligatorios - 
Créditos optativos 36 
Créditos prácticas académicas externas - 
Créditos Trabajo fin de Máster 24 


1.9.a) Modalidad de enseñanza 
 


X Presencial  Núm. Plazas: 30 
 Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 0 
 Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 0 


1.9.b) Número total de plazas: 30 
1.9.c) Número de plazas de nuevo ingreso para 
primer curso: 


30 


1.9.d) Idiomas de impartición: Castellano 


1.10.- Justificación del interés del título y contextualización 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2023-modificas/investigacion-y-avances-en-
inmunologia-molecular-y-celular/11justificacion 


1.11.- Objetivos formativos 


Nuestro compromiso es el de formar a profesionales de Ciencias de la Vida y la Salud en la investigación 
básica y aplicada dentro del área de Inmunología. 


La inmunología, al igual que cualquier otra disciplina experimental, debe aspirar a la formación intelectual 
y científica del alumno, de manera que éste no sólo adquiera unos conocimiento teórico-prácticos sobre 
la materia, sino que además aprenda a correlacionarlos y aplicarlos en situaciones concretas mediante el 
desarrollo de una serie de hábitos y aptitudes como son: la observación, la capacidad de juicio y el sentido 
crítico. Dentro de este marco general los objetivos específicos del Programa Máster de Investigación y 
Avances en Inmunología Molecular y Celular: 


 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, abarcando las 
vertientes de la Inmunología Molecular, la Inmunología Celular y la Inmunología Clínica. 


 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del Sistema 
Inmunitario, así como los modelos experimentales más habituales. 
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 Conocimiento de las bases, elementos y mecanismos fisiológicos del Sistema Inmunológico y de 
sus patologías. 


 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema Inmunológico así 
como las bases moleculares de la patología del Sistema Inmunológico. 


 Desarrollar un trabajo de investigación tutelada pero original, así como escribir y presentar 
adecuadamente estos resultados. 


 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de elaborar 
hipótesis científicas razonadas y sepan diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas 
para probar o rechazar tales hipótesis. 


En general, el alumno deberá demostrar que posee conocimientos para el dominio de las habilidades y 
los métodos de investigación relacionados con el área de la Inmunología y la Biomedicina, que es capaz 
de aplicarlos a través del diseño y la puesta en práctica de un proceso de investigación y que es capaz de 
emitir juicios críticos. 


1.12. Estructuras curriculares específicas 


(No procede) 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas  


(No procede) 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas 


Perfiles de egreso: Entre las salidas profesionales a las que se tiene acceso desde nuestro 
Máster pueden destacarse las siguientes: 


 Trabajar como Técnicos especialistas en laboratorios clínicos o 
de investigación: en hospitales, centros de investigación 
biomédica, laboratorios privados, empresas farmacéuticas, 
institutos y grupos de investigación. 


 Investigación y desarrollo en el ámbito de las Biociencias 
Moleculares, estudiando enfermedades, vacunas, nuevas 
formas de diagnóstico, etc. 


 Profesional sanitario. Programas de residencia en Hospitales 
para formarse en especialidades dentro del programa BIR.  
Facultativos Especialistas Hospitalarios (Análisis Clínicos, 
Bioquímica Clínica, Inmunología, Microbiología y Parasitología). 


 Carrera docente en enseñanzas superiores, medias o de 
formación profesional. En este sentido este Máster da Acceso al 
Programa de Doctorado en Biomedicina, Dirigido al a la 
formación para desarrollo de la carrera Investigadora y/o 
docente. Y a otros programas de Doctorado de la UGR. 


 Profesional en la industria biotecnológica, farmacéutica, 
alimentaria, o de áreas afines. Empresas de servicios (Diagnosis 
y Peritaje Molecular, Bioquímica Forense, Bancos de Células, 
Tejidos y Órganos, Control de Calidad, Medio Ambiente, 
Consultorías, etc.). 


 Control de calidad en el desarrollo, producción y análisis de 
productos en industrias y laboratorios. 


 Gestión y comunicación de alto nivel. Profesional de 
información, documentación y divulgación científico-
tecnológica en el ámbito de las Biociencias Moleculares. 


 Profesional del comercio y marketing de productos y servicios 
relacionados con las Biociencias Moleculares. 


 Investigación y formación en Programas de Doctorado 
Extranjeros, nuestro programa ha facilitado el acceso de 
nuestros estudiantes en grupos de investigación y doctorado en 
el extranjero. 
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Habilita para profesión regulada: no  
Profesión regulada:  (No procede) 


Acuerdo: (No procede) 
Norma: (No procede) 
Condición de acceso para título 
profesional: 


no  


Título profesional: (No procede) 
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje (ESG 1.2)  


 
Código Descripción  
Conocimientos o contenidos (C) 
C01 Comprender los mecanismos de reconocimiento y respuesta en el Sistema Inmunitario y 


otros sistemas del organismo humano o animal. 
C02  Comprender las bases moleculares y celulares del funcionamiento del Sistema 


Inmunitario así como de las patologías relacionadas con el mismo. 
C03 Reconocer las consecuencias de las alteraciones en la homeostasis del Sistema 


Inmunitario, así como las bases moleculares de su patología. 
C04 
 


Conocer los últimos avances en el conocimiento del Sistema Inmunológico y de otros 
sistemas biológicos. 


C05 Conocer las técnicas más importantes en el estudio del Sistema Inmunitario, así como los 
modelos experimentales in vivo e in vitro más habituales. 


C06 Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz 
de elaborar hipótesis razonadas. 


Habilidades o Destrezas (HD) 
HD01 Ser capaz de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar las 


hipótesis formuladas. 
HD02 Manejar las técnicas experimentales y analíticas más importantes para el estudio del 


Sistema Inmunitario. 
HD03 Ser capaz de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados. 
HD04 Poder comunicar a la comunidad científica, en el ámbito de la Biomedicina y en la 


sociedad en general, el resultado del trabajo experimental y de los conocimientos 
adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico en el área de Inmunología y a 
nivel social y profesional. 


HD05 Ser capaz de presentar los resultados del trabajo experimental mediante la presentación 
escrita y trasladarlo para publicación en revistas internacionales. 


HD06 Ser capaz de resumir e interpretar los resultados y presentarlos como un trabajo escrito 
de investigación tutelada pero original, así como formular una hipótesis para desarrollar 
una nueva dirección del proyecto. 


Competencias (COM) 
COM01 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


COM02 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


COM03 Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 
juicios. 


COM04 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro 
y sin ambigüedades. 


COM05 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


COM06 Desarrollar las capacidades de investigación dentro del área de la Inmunología, 
abarcando las vertientes de la Inmunología Molecular, la Inmunología Celular y la 
Inmunología Clínica 


COM07 Utilizar el método y el razonamiento científico, de manera que estén en condiciones de 
elaborar hipótesis científicas razonadas y sepan diseñar las aproximaciones 
experimentales adecuadas para probar o rechazar tales hipótesis 


C
SV


: 6
26


59
59


25
94


20
38


77
92


15
20


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626595925942038779215208





 
 


Página 16 de 44 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad (ESG 1.4) 


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión  


¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? si 


Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.  


Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes criterios de admisión: 


1. Para la admisión en este Máster es necesario acreditar como mínimo un nivel B1 de inglés según 
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


2. Además, el estudiantado procedente de países donde el español no sea la lengua oficial o no 
haya cursado estudios de grado en español deberán acreditar un nivel B2 o superior en español, 
según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


Los criterios de valoración son:   


- Valor Del Expediente Académico (40%) 


- Nivel de inglés superior al B1 según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (10%) 


- Haber cursado alguna asignatura de inmunología anteriormente (20%) 


- Experiencia investigadora (25%). Principalmente se tendrá en cuenta: 


o Integración previa en un grupo de investigación del programa. 
o Prácticas externas de laboratorio. 
o TFG experimental y/o con temática relacionada con la Inmunología. 
o Estancias en centros de investigación nacionales o extranjeros. 
o Experiencia profesional en laboratorio 
Si procede habrá entrevista personal 


- Experiencia Profesional y Otros Méritos (5 %) 


Además de los requisitos previos expuestos, en el Máster Universitario en Investigación y Avances en 
Inmunología Molecular y Celular son preferibles para el acceso, los Graduados y las Graduadas o 
Licenciados y Licenciadas en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, 
Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria u otros grados de ciencias de la salud y de la vida. Por tanto, 
en virtud de la normativa y la condición de límite de Plazas, la adjudicación se realizará teniendo en cuenta 
todos los criterios anteriormente expuestos con independencia de la titulación de grado, siempre y 
cuando esté dentro del área de ciencias de la salud y la vida. 


La Comisión Académica del Máster será la responsable de todo el proceso de admisión. 


Estos requisitos y criterios de admisión se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación 
de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre 
disponibles en el enlace al catálogo de másteres del Portal del Distrito Único Andaluz: 


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_catalogo_top.php 


Además, sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad 
Autónoma Andaluza puede consultarse:  
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https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_requisitos_procedimiento.php 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo 
Créditos cursados en Centros de formación profesional de grado superior 0 0 
Créditos cursados en Títulos propios 0 9 
Créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional 0 9 


 


La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de 
Másteres Universitarios en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, 
aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021: 


https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21 


Las solicitudes de reconocimiento de créditos por parte del estudiantado serán estudiadas por la Comisión 
Académica del Máster, que emitirá informe atendiendo a las competencias y conocimientos adquiridos 
por el estudiante en la actividad profesional desarrollada y que están relacionadas con las asignaturas que 
se solicitan reconocer. La Escuela Internacional de Posgrado resolverá conforme a la citada normativa y 
garantizando la fundamentación académica de los posibles reconocimientos. 


3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del 
estudiantado enviado desde la UGR) y Título III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de 
Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
en su sesión de 26 de junio de 2019, modificado en la sesión de Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 
2023:  


https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf 
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4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2023-modificas/investigacion-y-avances-en-
inmunologia-molecular-y-celular/41plandeestudios 


Tabla 4.1. Estructura del plan de estudios 


Créditos obligatorios - 
Créditos optativos 36 
Créditos de prácticas académicas externas - 
Créditos de Trabajo Fin Máster 24 


Total Créditos ECTS 60 
 
Tabla 4.2. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 4 


Materias/asignaturas: Autoinmunidad 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Activación y muerte celular en 
el sistema inmunohemátopoyetico 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español e inglés 


 ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Avances de biomedicina 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español e inglés 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Inmunodeficiencias e 
Inmunoterapia 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español e inglés 


 ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Bases de Investigación en 
Inmunología 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español e inglés 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Inmunología Regional 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


 ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Células Madre, Proliferación y 
Diferenciación Celular 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español e inglés 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Inmunología Tumoral 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español e inglés 


 ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Genes del sistema inmunitario 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español e inglés 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Neuroinmunología 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español  


 ECTS: 4 
Materias/asignaturas: El Sistema inmunitario frente a 
la infecciones 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Oncología Molecular 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español e inglés 


 ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Metodología en Biología 
Molecular y Celular 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español e inglés 


ECTS: 24 
Materias/asignaturas: Trabajo fin de Máster 
Tipología (carácter): TFM 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español e inglés 
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Tabla 4.3. Plan de estudios detallado 


MÓDULO I DE INMUNOLOGÍA MOLECULAR Y CELULAR 
Materia/Asignatura 1: ACTIVACIÓN Y MUERTE CELULAR EN EL SISTEMA INMUNOHEMATOPOYÉTICO  
Número de créditos ECTS: 4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal: Semestre 2 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01-C02-C03-C04-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-COM01-COM02-COM03-COM04-
COM05-COM06-COM07 


Lenguas:  Español e inglés 
Contenidos Los objetivos pedagógicos perseguidos en el presente curso son el conocimiento por parte 


de los alumnos de los mecanismos que subyacen a los procesos de activación celular en el 
Sistema Inmunológico, las moléculas implicadas y las alteraciones que tienen lugar en 
ciertas patologías. Así mismo, se pretende que los alumnos conozcan la importancia de la 
muerte celular regulada, como la apoptosis, en la selección de células en el Sistema 
Inmunitario, los mecanismos involucrados, los mediadores de los procesos de muerte 
celular y la respuesta del sistema a estas situaciones de muerte y estrés celular. 
PROGRAMA ACADÉMICO 
- Requerimientos moleculares para la señalización, y activación mediada por el TCR y 
coestimulación en los linfocitos T. 
- Papel de las proteínas que unen GTP en la señalización celular. 
- Apoptosis: Conceptos generales, vías de inducción y mediadores. Otros mecanismos de 
muerte celular. 
- Mecanismos de inducción de muerte celular en el Sistema Inmunitario. Señales de 
supervivencia y de muerte en células del Sistema Inmunitario. 
- Mecanismos de respuesta del Sistema Inmunitario a procesos de estrés y muerte celular. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 8 100 
AF5 6 100 
AF6 16 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD5-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE2: 50% 
SE3: 20% 
SE4: 30% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales 
para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado 
asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, 
Fisiología e Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de 
coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el 
temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los 
profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 2: AUTOINMUNIDAD 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal: Semestre 1 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02-C03-C04-C05-C06-HD01-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03-COM04-
COM05-COM06-COM07 


Lenguas Español 
Contenidos El curso tiene como objetivos que los alumnos conozcan los fundamentos de los criterios 


diagnósticos clínicos y moleculares, los mecanismos inmunopatológicos y las bases 
genéticas de las enfermedades autoinmunes. Además incluye una revisión de los 
principales modelos experimentales desarrollados en animales de experimentación y su 
aplicación al conocimiento de la patogenia de las enfermedades autoinmunes. 
Finalmente analiza las nuevas tendencias en el tratamiento de la autoinmunidad con 
medicamentos de origen biológico. 
PROGRAMA ACADÉMICO 
- Concepto de enfermedad autoinmune y Clasificación. Criterios Clínicos de Diagnóstico y 
pruebas de Laboratorio. Tipos de Autoanticuerpos: ANA y ENA. Subpoblaciones 
linfocitarias y determinación de citoquinas. 
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- Genética de las Enfermedades Autoinmunes. El Sistema Mayor de Histocompatibilidad. 
Estudios de asociación de polimorfismos genéticos de un solo nucleótido (SNP), de 
microsatélites (STR) y análisis de genoma completo con arrays. Test estadísticos aplicados 
en autoinmunidad. 
- Inmunopatología de las Enfermedades Autoinmunes. Inmunidad Innata: Células 
Dendríticas y TLR (Toll Like Receptors); Sistema del Interferón Tipo I; Sistema del 
Complemento y Células NKT. Inmunidad Adquirida: Linfocitos T (CD4 (TH1 TH2) y CD8) y 
Linfocitos B1 y B2. Linfocitos B de la Zona Marginal del Bazo y la formación de folículos B 
ectópicos. Células T reguladoras (Treg Tr1 y TH3). Daño Tisular y su relación con el 
infiltrado inmunológico.Interacción entre las células del tejido diana y el sistema 
inmunológico. El eje neuroinmunoendocrino y las enfermedades autoinmunes. 
- Modelos con animales de experimentación en Lupus Eritematoso Sistémico, Artritis 
Reumatoide, Enfermedad Inflamatoria Intestinal y Diabetes. 
- Tratamiento de las Enfermedades Autoinmunes. Principios de la terapia antiinflamatoria 
e inmunosupresora. Tratamientos con fármacos de origen biológico: anti TNF, anti 
linfocitos B (anti-CD20). Fundamento, indicaciones, respuesta y complicaciones. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 12 100 
AF5 6 100 
AF6 12 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD4-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE2: 50% 
SE3: 20% 
SE4: 30% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales 
para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado 
asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, 
Fisiología e Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de 
coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el 
temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los 
profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 3: AVANCES EN BIOMEDICINA 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Anual 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04-C05-C06-HD01-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03-COM04-COM06-
COM07 


Lenguas Español e inglés 
Contenidos El curso combina la asistencia a la serie de Seminarios Científicos programados los centros 


de investigación localizados en el Parque Tecnológico de la Salud, principalmente, en el 
Instituto López Neyra, Centro de Investigaciones Biomédicas (CIBM), Centro GENYO y 
Facultad de Medicina, donde se presentan los últimos avances en campos científicos 
relacionados directa o indirectamente con los contenidos generales del Programa de 
Posgrado, complementado con unas sesiones específicas con los alumnos del Curso para 
reforzar los conceptos y discutir los resultados presentados por los ponentes de los 
Seminarios. De esta manera, pretendemos que los estudiantes se familiaricen con la 
manera diversa de presentar datos primarios de campos no directamente relacionados 
con el del propio estudiante, abriendo por tanto su interés hacia múltiples áreas de la 
ciencia y estimulando por tanto su capacidad crítica y de análisis. 
PROGRAMA ACADÉMICO 
La lista de los Seminarios se irá anunciando a medida que se concreten cada uno de los 
mismos. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF2  24 100 
AF5 8 100 
AF4 6 100 
AF7 62 0 


Metodologías docentes 
MD2-MD4-MD5-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE1: 75% 
SE3: 25% 
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Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales 
para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado 
asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, 
Fisiología e Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de 
coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el 
temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los 
profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 4: BASES DE INVESTIGACIÓN EN INMUNOLOGÍA 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Semestre 1 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01-C02-C03-C04-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-
COM03-COM04-COM05-COM06-COM07 


Lenguas Español e inglés 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


En este curso se abordan aspectos relacionados con el desarrollo de la investigación y los 
métodos aplicados en el área de Inmunología. Se pretende que el alumno aprenda a 
diseñar su propio trabajo de investigación, que sea capaz de llevarlo a la práctica y 
finalmente que pueda razonar y discutir sus resultados, valorándolos dentro del contexto 
de su área concreta de trabajo. 
PROGRAMA ACADÉMICO 
-Inducción de muerte celular mediante apoptosis por ligandos de muerte y otros en células 
del sistema inmunitario. 
-Mecanismos que regulan la sensibilidad o resistencia de células leucémicas a la acción 
de agentes quimioterapéuticos inductores de apoptosis.  
- Asociación entre procesos de hipersensibilidad y diferentes tipos de muerte celular. 
-Modulación de la respuesta inmunitaria innata, específica y la interacción entre ambas 
mediante moléculas coestimuladoras, familia del SLAM y otros receptores. 
- Aplicación en modelos experimentales de colitis y enfermedades autoinmunes. 
- Aplicación en modelos experimentales in vivo e in vitro en estudios funcionales del 
sistema inmunitario y en distintas patologías. Aplicación de las células troncales 
estromales, MSC. 
- Procesos de hipersensibilidad y participación de células inmunocompetentes, de las 
moléculas de la familia del SLAM y otros receptores. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 10 100 
AF5 18 110 
AF2 2 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD4-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE1: 30% 
SE2: 30% 
SE3: 5% 
SE4: 35% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales 
para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado 
asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, 
Fisiología e Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de 
coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el 
temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los 
profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 5: CÉLULAS MADRE PROLIFERACIÓN Y DIFERENCIACIÓN CELULAR 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Semestre 1 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C03-C05-C06-HD01-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03-COM04-COM05-
COM06-COM07 


C
SV


: 6
26


59
59


25
94


20
38


77
92


15
20


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626595925942038779215208





 
 


Página 22 de 44 


Lenguas Español e inglés 
Contenidos Los objetivos fundamentales de este curso consisten en mostrar los distintos tipos de 


células madre, aclarar conceptualmente las diferencias existentes entre unos tipos y otros 
así como explicar el origen y obtención de los mismos. Por otra se mostrará la situación 
actual entorno a la utilización de células madre, atendiendo a los logros obtenidos así 
como al uso potencial de estas células en investigación básica y en terapias. 
Paralelamente y por la relación con los temas de proliferación y diferenciación celular, se 
dará una panorámica del ciclo celular y de la diferenciación celular; Procesos que ocurren 
de forma coordinada en el desarrollo y mantenimiento de los organismos pluricelulares. 
Los conocimientos impartidos están en relación con los temas de investigación en los 
trabajarán alumnos en el siguiente curso de posgrado. 
PROGRAMA ACADÉMICO 
- Células Madre: Conceptos generales; Células madre adultas (AS), células madre 
embrionarias (ES) y células madre germinales (GS). 
- Utilización de células madre en investigación básica, ingeniería de tejidos y terapias. 
- Potencialidades de utilización de las células madre y estado actual del tema (avances y 
utilización). 
- Proliferación Celular: Mecanismos generales de control en la progresión del ciclo celular. 
Ciclo celular y cáncer. 
- Diferenciación Celular: Nociones embriológicas básicas. Determinación y Diferenciación 
celulares. Diferenciación de células madre embrionarias. 
Transdiferenciación de células madre adultas. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 30 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD4-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE1: 60% 
SE3: 5% 
SE4: 35% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales 
para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado 
asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, 
Fisiología e Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de 
coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el 
temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los 
profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 6: GENES DEL SISTEMA INMUNITARIO 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Semestre 1 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01-C02-C03-C04-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-
COM03-COM04-COM06-COM07 


Lenguas Español e inglés 
Contenidos El curso pretende abordar las características fundamentales de los principales genes 


involucrados en los procesos claves del sistema inmunológico. Esto incluye el estudio no 
sólo de las características moleculares y los mecanismos de regulación de estos genes, 
sino que además se ponen en el contexto de la fisiología y la patología del sistema inmune 
como elemento transversal a los contenidos de los otros cursos del programa que abordan 
dicha patología. Especial énfasis se hace en los mecanismos complejos de la regulación 
genética y de la recombinación de los genes de las Inmunoglobulinas y del TCR. 
PROGRAMA ACADÉMICO 
- Estructura y genética de los genes de las Inmunoglobulinas. Recombinación de los genes 
de las inmunoglobulinas. Regulación de los cambios de isotipo. Regulación de la expresión 
de los genes de las inmunoglobulinas. Mecanismos de generación de diversidad. 
- Genes del Receptor de las células T para el antígeno. Recombinación de los genes del 
TCR. TCR aß y TCR.d. Mecanismos de regulación de los genes del TCR. Generación de 
diversidad. 
- Genes del Complejo Principal de Histocompatibilidad. Genes de Clase I y Clase II. Genes 
Transportadores. Mecanismos de presentación del antígeno. 
- Genes del Complemento. Regulación de los genes del complemento. 
- Genes de las citocinas. Receptores de las citocinas. Mecanismos genéticos de la 
regulación de la producción de citocinas. 
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- Genes de la respuesta inflamatoria. Genes de la fase aguda. Genes y receptores de 
quimiocinas. 
- Genes de la respuesta innata. Genes TLR. 
- Genes de los receptores de las células NK. Receptores activadores. Receptores 
inhibidores. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 8 100 
AF5 6 100 
AF6 16 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD5-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE1: 30%            
SE2 y SE3:25% 
SE4: 45% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales 
para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado 
asignaturas como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, 
Fisiología e Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de 
coordinación según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el 
temario impartido por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los 
profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 7: INMUNODEFICIENCIAS E INMUNOTERAPIA 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Semestre 2 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01-C02-C03-C04-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03-
COM04-COM06-COM07 


Lenguas Español e inglés 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Las inmunodeficiencias constituyen uno de los principales grupos de las patologías del 
Sistema Inmunitario. Su interés radica no sólo en la propia caracterización de los pacientes 
afectados y la mejora en el tratamiento que pueda derivarse de ésta, sino en que estas 
patologías constituyen un modelo natural de knock-out genético que nos permite entender 
con precisión la función de los genes implicados en el desarrollo de estas patologías en las 
células normales. El curso, pues, pretende analizar las principales inmunodeficiencias 
primarias, su diagnóstico y los mecanismos etiopatogénicos implicados. 
De igual manera, el curso estudiará las inmunodeficiencias adquiridas, en especial el SIDA, 
incidiendo en las nuevas estrategias terapéuticas. 
Por último, el curso abordará el estudio de las terapias emergentes no sólo para el 
tratamiento de las patologías del sistema inmune, sino también aquellas que tienen como 
objetivo el tratamiento de otras enfermedades mediante la modificación de los mecanismos 
de la respuesta inmune. En este contexto, estudiaremos de manera especial las 
aproximaciones de terapia génica y los modificadores de la respuesta biológica. 
PROGRAMA ACADÉMICO 
-Diagnóstico molecular de las Inmunodeficiencias primarias. Diagnóstico molecular de 
portadoras. Análisis genético del cromosoma X. Diagnóstico funcional de las 
inmunodeficiencias. 
-Inmunodeficiencias primarias ligadas al cromosoma X. Agammaglobulinemia ligada al 
cromosoma X. Síndrome de Wiskott-Aldrich. Síndrome de Hiper IgM. Enfermedad crónica 
granulomatosa. Inmunodeficiencia combinada severa. Síndrome linfoproliferativo. 
-Inmunodeficiencias primarias autosómicas. Inmunodeficiencias combinadas severas. 
Enfermedad granulomatosa crónica. Inmunodeficiencia común variable. 
Inmunodeficiencias por alteración de fagocitos. Inmunodeficiencias por alteraciones de la 
respuesta inflamatoria. 
-Inmunodeficiencias adquiridas. Síndrome de Inmunodeficiencia adquirida. Epidemiología, 
Etiopatogenia. Tratamiento. Impacto sobre el sistema inmune. 
-Terapia génica en el Sistema Inmune. Tipos de vectores. Estrategias de terapia génica in 
vivo y ex vivo. Vectores adenovirales, retrovirales y lentivirales. Aislamiento y modificación 
de células hematopoyéticas y no hematopoyéticas. 
-Nuevas aproximaciones terapéuticas en las patologías del Sistema Inmune. 
Aproximaciones de terapia celular. Bases inmunológicas de los trasplantes de médula ósea. 
-Modificadores de la respuesta biológica. Tratamientos con citocinas y bloqueantes de 
citocinas y sus receptores. 
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-Nuevas terapias inmunomoduladoras con anticuerpos monoclonales en el tratamiento del 
cáncer y otras patologías. 
-Receptores T quiméricos para el antígeno (CAR-T) en la terapia antitumoral. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 16 100 
AF5 4 100 
AF4-AF6 10 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD5-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE1: 30% 
SE2 y SE3: 25% 
SE4: 45% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales 
para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas 
como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, Fisiología e 
Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación 
según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el temario impartido 
por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 8: INMUNOLOGÍA REGIONAL 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Semestre 2 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C02-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03 


Lenguas Español 
Contenidos El curso está dedicado al estudio de las células, moléculas y genes implicados en la respuesta 


inmunológica en determinados tejidos y órganos: cerebro, placenta y mucosa digestiva. En 
estos procesos, el sistema inmunitario presenta peculiaridades en relación con su función 
básica (control neurológico, digestión, reproducción) y su situación anatómica. Se pretende 
que el alumno tenga una visión complementaria a los conocimientos clásicos del sistema 
inmunitario (generalmente desarrollados con células inmunitarias de sangre periférica). Los 
conocimientos impartidos están también en relación con los temas de investigación en los 
que tendrán que trabajar algunos de los alumnos que vayan a realizar el doctorado. 
PROGRAMA ACADÉMICO: 
-Mucosa intestinal. Estructura de las mucosas. Tipos de mucosas. Tejidos linfoides asociados 
a mucosas, Placas de Péyer. Células M. Mecanismos de homing linfocitario hacia las 
mucosas.  
-Poblaciones leucocitarias de la lámina propia. Células B CD5+ y CD5-. Células memoria. 
Respuesta Th1/Th2. Poblaciones leucocitarias intraepiteliales. Células Tγδ.  
-Mecanismos de homeostasis y Tolerancia oral. Patología y Etiología de enfermedades 
inflamatoria crónica, principalmente Enfermedad inflamatoria intestinal crónica. modelos 
de experimentación en esta patología. 
-Estructura anatómica y funcional del cerebro, ojo y testículos. Poblaciones leucocitarias en 
estos órganos. Privilegio inmunológico en estos órganos. Inmunoregulación y 
mantenimiento de la homeostasis inmunológica. Enfermedades relacionadas con la pérdida 
del inmunoprivilegio. 
-Estructura anatómica y funcional de la placenta. La decidua. Poblaciones leucocitarias 
deciduales. Las células NK 56+++. La célula decidual estromal. Expresión de antígenos HLA 
por el trofoblasto. Antígenos HLA-G. Mecanismos de tolerancia inmunológica materno-
fetal. La decidua como tejido inmunitario. Respuesta inmunológica en el aborto espontáneo. 
Enfermedades obstétricas de base inmunológica: Preeclampsia. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 12 100 
AF6  18 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD5-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE1: 20% 
SE2: 30% 
SE4: 50% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales 
para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
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Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas 
como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, Fisiología e 
Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación 
según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el temario impartido 
por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 9: INMUNOLOGÍA TUMORAL 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Semestre 2 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01-C02-C03-C04-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03-
COM04-COM06-COM07 


Lenguas Español e inglés 
Contenidos La Inmunología Tumoral resume las interacciones entre el sistema inmunológico y los 


tumores. Discute las causas de los tumores y la naturaleza de los antígenos tumorales, revisa 
los mecanismos inmunológicos capaces de rechazar a las células tumorales, y describe como 
los tumores evaden la eliminación por parte del sistema inmunológico. 
PROGRAMA ACADÉMICO: 
-Concepto de tumor y cáncer. 
-La importancia del sistema Inmunológico en la defensa frente al cáncer. Expresión de 
antígenos asociados a la célula transformada. 
-Factores genéticos y ambientales: protooncogenes, oncogenes y antioncogenes. 
-La inmunovigilancia como mecanismo de defensa frente al cáncer: linfocitos T citotóxicos, 
células NK, papel de las células dendríticas, macrófagos M1 y M2, respuesta de anticuerpos. 
Acción antitumoral de mediadores solubles de la respuesta inmunitaria. 
-Mecanismos de escape a la respuesta inmunológica 
-El papel de las moléculas del MHC en la inmunidad antitumoral. 
-Aspectos inmunológicos de las metástasis 
-Síndromes linfoproliferativos. Tipos. Definición fenotípica 
-Nuevas estrategias en el control inmunológico del cáncer: Diagnóstico y tratamiento. 
-Estimulación activa de la respuesta inmunológica del huésped frente al tumor. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 12 100 
AF6 12 100 
AF5 6 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD5-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE1: 50% 
SE4: 50% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales 
para el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas 
como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, Fisiología e 
Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación 
según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el temario impartido 
por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 10: METODOLOGÍA EN BIOLOGÍA MOLECULAR Y CELULAR 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Semestre 1 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03-COM04-
COM05-COM06-COM07 


Lenguas Español e inglés 
Contenidos En el curso “Metodología en Biología Molecular y Celular” se imparten una serie de lecciones 


en las que se destacan distintos tipos de metodología haciendo hincapié en su aplicación a la 
resolución de algún problema tanto básico como aplicado a la Biomedicina en general y a la 
Inmunología en particular. El curso lo imparten una serie de investigadores y profesores 
especialistas en las diferentes materias que se seleccionan cada año y que tienen una 
demostrada experiencia en el tema. De esta manera, pretendemos que los estudiantes se 
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familiaricen con la metodología y diferentes abordajes experimentales como herramientas 
para resolver o contestar de la mejor manera posible algún problema conceptual o práctico. 
PROGRAMA ACADÉMICO 
- Conceptos de metodología. 
- Principales abordajes experimentales y metodologías aplicadas. 
- Detección e identificación de biomarcadores. 
- Metodología para el estudio de la regulación de la expresión génica. 
- Secuenciación de Nueva Generación aplicada a la investigación biomédica. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 12 100 
AF4 2 100 
AF5 6 100 
AF6 10 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD5-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE1: 20% 
SE2: 50% 
SE4: 30% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para 
el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas 
como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, Fisiología e 
Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación 
según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el temario impartido 
por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 11: NEUROINMUNOLOGÍA 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Semestre 2 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01-C02-C03-C04-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03-
COM04-COM05-COM06-COM07 


Lenguas Español 
Contenidos Las patologías del Sistema Nervioso Central tienen en la actualidad un enorme impacto 


clínico debido a su severidad y a las dificultades para entender su etiopatogenia y establecer 
un tratamiento adecuado. En este sentido, la participación del Sistema Inmune en los 
mecanismos patogénicos de, al menos, algunas patologías neurodegerativas está 
comenzando a entenderse claramente, por los que los objetivos del curso van encaminados 
a estudiar las relaciones del Sistema Inmunológico y su disfunción con el desarrollo de 
determinadas patologías, abordando también las posibilidades alternativas de tratamiento 
basadas en una correcta inmunomodulación. 
- Neuroinmunología en el nuevo milenio. Eje neuroinmune-endocrino: hipotálamo-hipófisis-
adrenal (eje HPA). Implicaciones patológicas. 
- Citoquinas en el sistema nervioso central: síntesis, receptores y funciones neuroendocrinas. 
Enfermedades inflamatorias y neurodegenerativas. 
- Inmunología del envejecimiento. Inmunología y ejercicio físico. Estrés, respuestas 
neuroendocrinas y alergia. 
- Comportamiento, alteraciones emocionales e inmunidad. 
- Neuroinmunología periférica. Mediadores neuroendocrinos en el sistema inmune: síntesis, 
receptores y funciones inmunes. 
- Control neuroendocrino del timo y neuroinmunología de la hematopoyesis. 
- Neuroinmunología de las enfermedades autoinmunes. 
- Neuroinmunología de las infecciones víricas (HIV, SARS-Cov2), bacterianas y parasitarias. 
- Control neuroendocrino del dolor. 
- Neuroinmunología y microbiota: implicaciones en enfermedades neurodegenerativas. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 12 100 
AF5 6 100 
AF6 12 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD5-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE2: 20% 
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SE3: 30% 
SE4: 50% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para 
el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas 
como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, Fisiología e 
Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación 
según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el temario impartido 
por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 12: ONCOLOGÍA MOLECULAR 
Número ECTS:  4 
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Semestre 2 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01-C02-C03-C04-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03-
COM04-COM06-COM07 


Lenguas Español e inglés 
Contenidos El avance del conocimiento en las bases biológicas del cáncer, y la identificación de dianas 


moleculares específicas, ha hecho posible el desarrollo de nuevos métodos de diagnóstico, y 
de alternativas terapéuticas cuyas potencialidades están todavía por determinar. El hecho 
real es que, a través del conocimiento, nos estamos acercando cada vez más al diseño 
individualizado de una terapia específica para cada paciente oncológico. En este sentido 
surge, a nivel del que inicia un programa de investigación en Inmunología, la clara necesidad 
de entender los mecanismos fundamentales que subyacen en el proceso neoplásico para, a 
partir de ese conocimiento general, progresar en los aspectos más específicos de la 
investigación particular. 
Conseguir que los alumnos inscritos en el curso alcancen ese nivel es el objetivo pedagógico 
general de este curso. 
PROGRAMA ACADÉMICO 
Específicamente, abordamos los siguientes aspectos: 
- Teoría de la carcinogénesis. Modelos experimentales. 
- Ideas básicas para el estudio de las neoplasias: Células normales y transformadas en cultivo. 
Transformación oncogénica y oncogenes. 
- Cinética de proliferación celular. Modelos de crecimiento tumoral. 
- Células clonogénicas y concepto de supervivencia celular. Modelos matemáticos para el 
estudio de la relación dosis/respuesta. 
-Control del crecimiento tumoral: Mecanismos de inducción y reparación de daño en el ADN. 
-Genes y respuesta molecular a las acciones genotóxicas. 
- Regulación de la expresión génica.  
- Marcadores tumorales, análisis de la expresión, valor diagnóstico y pronóstico.  
-Introducción a la terapéutica oncológica. La radioterapia y la quimioterapia. Terapias 
biológicas, inmunológicas y terapia génica.  
-Posibilidades de ganancia terapéutica e individualización de los tratamientos. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 12 100 
AF5 6 100 
AF6 12 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD5-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE2: 50% 
SE4: 50% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para 
el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas 
como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, Fisiología e 
Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación 
según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el temario impartido 
por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso. 


 


Materia/Asignatura 13: EL SISTEMA INMUNITARIO FRENTE A LAS INFECCIONES 
Número ECTS:  4 
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Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Semestre 1 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01-C02-C03-C04-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03-
COM04-COM05-COM06-COM07 


Lenguas Español 
Contenidos El curso tiene como objetivo que los alumnos conozcan de forma integrada y dinámica los 


mecanismos inmunológicos frente a los agentes infecciosos y los fundamentos del proceso 
de vacunación. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF1 12 100 
AF5 6 100 
AF6 12 100 
AF7 70 0 


Metodologías docentes 
MD1-MD2-MD5-MD6-MD7-MD10 


Sistemas de evaluación SE1: 50% 
SE2: 20% 
SE4: 30% 


Observaciones REQUISITOS PREVIOS: Los requisitos previos para este curso son los requisitos generales para 
el acceso al Máster, Graduados en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, 
Enfermería, Farmacia, Genética, Medicina, Odontología, Veterinaria y otras titulaciones 
relacionadas con ciencias de la salud. Preferible estudiantes que hayan cursado asignaturas 
como Embriología, Bioquímica, Biología celular y Biología Molecular, Fisiología e 
Inmunología. 
ACCIONES DE COORDINACIÓN: A final del curso anterior se tienen reuniones de coordinación 
según establece el Sistema de la Garantía de la Calidad para acordar el temario impartido 
por cada profesor y establecer el horario de acuerdo al resto de los profesores del curso. 


 


MÓDULO II DE TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Materia/Asignatura: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Número ECTS:  24 
Tipología:  TFM 
Organización temporal: Anual 
Modalidad:  Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C04-C05-C06-HD01-HD02-HD03-HD04-HD05-HD06-COM01-COM02-COM03-COM04-
COM06-COM07 


Lenguas Español e inglés 
Contenidos Las líneas de investigación prioritarias que se ofrecerán en el programa son: 


1. Mecanismos de Señalización Celular y Apoptosis 
2. Terapia Génica 
3. Autoinmunidad 
4. Inmunología Regional 
5. Inmunogenética 
6. Inmunología Tumoral 
7. Inmunodeficiencias 
8. Oncología Molecular y Radiobiología Molecular y Celular   
9. Modulación de la Respuesta Inmune 
10. Utilización de Células Madre e Identificación en Órganos Adultos 
11. Neuroinmunología 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividades formativas Nº de horas lectivas Presencialidad (%) 
AF4 4 100 
AF6 2 100 
AF7 300 0 
AF8 259 100 
AF9 35 100 


Metodologías docentes 
MD2-MD5-MD7-MD8-MD9 


Sistemas de evaluación SE1: 40% 
SE5: 40% 
SE6: 20% 


Observaciones  
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4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


Metodologías docentes:  
 
 


 


Actividades formativas:  


Id Denominación  


AF1 Clases teóricas 


AF2 Seminarios de expertos 


AF3 Asistencia a conferencias 


AF4 Elaboración de memorias  


AF5 Discusión de trabajos 


AF6 Exposiciones de los estudiantes 


AF7 Trabajo autónomo del estudiante 


AF8 Trabajo en el laboratorio 


AF9 Diseño, planteamiento y estructuración del TFM 


4.3.- Sistemas de evaluación 


Id Denominación  


SE1 Valoración de memorias, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


SE2 Exposiciones de trabajos 


SE3 Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 
actividades desarrolladas 


SE4 Examen 


SE5 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


SE6 Valoración del Trabajo Fin de Máster por el tutor/es 


 


  


Id Denominación  


MD1 Lección magistral/expositiva 


MD2 Sesiones de discusión y debate 


MD3 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 


MD4 Seminarios de expertos 


MD5 Análisis de fuentes y documentos 


MD6 Realización de trabajos en grupo y/o individuales 


MD7 Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes. 


MD8 Trabajo práctico en el laboratorio 


MD9 Seguimiento del TFM 


MD10 Tutorías 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


5.1.- Personal Académico  


Tabla 5.1.1. Resumen del profesorado asignado al título 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de Universidad 8 13 100% 8 37 41 


Profesor Titular de Universidad 3 9 100% 3 12 11 


Profesor Contratado Doctor 1 2 100% 1 2 1 


Profesor Ayudante Doctor 1 1 100% 1 No aplicable 0 


Otro personal docente con 


contrato laboral 


2 3 100% 2 No aplicable 0 


Profesor Colaborador 1 1 100% No aplicable 4 No aplicable 


Profesor Visitante 16 19 100% No aplicable 35 No aplicable 


Total 32 48 100% 15 90 53 


 


Tabla 5.1.2. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
Área de conocimiento: Inmunología 
Número de profesorado:  12 
Número de doctores/as:  100% 


Categorías  Catedrático de Universidad - 4 


Profesor Titular de Universidad – 3 


Profesor Contratado Doctor - 1 


Profesor Ayudante Doctor – 1 


Otro personal docente con contrato laboral – 2 


Profesor Colaborador – 1 


Número de Profesorado acreditado:  100% 
Materias / asignaturas Activación y Muerte Celular en el Sistema Inmunohemátopoyetico 


Autoinmunidad 
Avances en Biomedicina 
Bases de Investigación en Inmunología 
Células Madre, Proliferación y Diferenciación Celular 
Genes del Sistema Inmunitario 
Inmunodeficiencias e Inmunoterapia 
Inmunología Regional 
Inmunología Tumoral  
Metodología en Biologia Molecular y Celular 
Oncología Molecular 
El sistema inmunitario frente a las infecciones 


ECTS impartidos (previstos) 26 
ECTS disponibles (potenciales) 26 


 


Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular 


Área de conocimiento: Biología Celular 
Número de profesorado:  1 
Número de doctores/as: 100% 


Categorías  Catedrático de Universidad  - 1 


Número de Profesorado acreditado: 1  
Materias / asignaturas Células Madre, Proliferación y Diferenciación Celular  
ECTS impartidos (previstos) 1 


 
ECTS disponibles (potenciales) 1  
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Número de profesorado: 2  
Número de doctores/as: 100%  


Categorías  Catedrático de Universidad  - 1 


Profesor Ayudante Doctor – 1 


Número de Profesorado acreditado:   
Materias / asignaturas Oncología Molecular  


El sistema inmunitario frente a las infecciones 
ECTS impartidos (previstos) 2 
ECTS disponibles (potenciales) 2  


 
 


Área de conocimiento: Radiobiología 
Número de profesorado:  1 
Número de doctores/as:  100% 


Categorías  Catedrático de Universidad  - 1 


Número de Profesorado acreditado:  1 
Materias / asignaturas Oncología Molecular 
ECTS impartidos (previstos) 1 


 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 


Área de conocimiento: Medicina 
Número de profesorado: 1  
Número de doctores/as: 100%  


Categorías  Catedrático de Universidad  - 1 


Número de Profesorado acreditado:   
Materias / asignaturas Autoinmunidad 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales) 1 


 


 
Área de conocimiento: Distintas áreas (Colaboradores externos) 
 
Número de colaboradores externos:  18 
Número de doctores/as:  100% 


Categorías  Profesores visitantes - 18 


Número de Profesorado acreditado:  100% 
Materias / asignaturas Activación y Muerte Celular en el Sistema Inmunohemátopoyetico  


Autoinmunidad  
Avances en Biomedicina 
Bases de Investigación en Inmunología  
Células Madre, Proliferación y Diferenciación Celular  
Inmunodeficiencias e Inmunoterapia  
Inmunología Regional  
Inmunología Tumoral  
Metodología en Biología Molecular y Celular  
Oncología Molecular  
Neuroinmunología 
El sistema inmunitario frente a las infecciones 


ECTS impartidos (previstos) 21 
ECTS disponibles (potenciales) - 
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Tabla 1.5.3. Personal disponible para impartir el título          


Denominación del título: Máster Universitario en Inmunología Molecular y Celular por la Universidad de Granada          


Universidad/es (si es título conjunto):             


    Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad(1


) 
Identificador 
del 
profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTs 
asignatura 


Modalidad 
de 
enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento 
del Profesorado 
(3) 


Nivel de 
idioma 
(4) 


Categoría 
(5) 


Doctor/a 
(S/N) 


Experiencia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicació
n (TC ó 
TP)(8) 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Denominación 
de título/s (9) 


Tiempo total 
de dedicación 
a otro/s 
título/s 
(horas/semana
) 


Universidad 
de Granada 


Francisco 
Abadía 
Molina 


Células Madre, 
Proliferación y 
Diferenciación 
Celular 


1 Presencial Biología Celular HELA CU S 30 4 0 TP 7,5 Grado en 
Farmacia, en 
Biología y en 
Biotecnología 


54 horas 


Universidad 
de Granada 


Mª Teresa 
Cabrera 
Castillo 


Avances en 
Biomedicina 


1 Presencial Inmunología  CU S 20 5 0 TP 7,5 Grado en 
Biotecnología, 
y en Medicina 


70  horas  


Universidad 
de Granada 


Marta 
Cuadros 
Celorrio 


Oncología 
Molecular 


1 Presencial Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


 CU S 14 3  
1 transferencia 


0 TP 7,5 Grado en 
Medicina y en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte 


120 horas 


Universidad 
de Granada 


Enrique 
García 
Olivares 


Inmunología 
Regional 


1 Presencial Inmunología  CU S 45 7 
1 transferencia 


42 TP 7,5 Grado en 
Biotecnología y 
en Bioquímica 


76 horas 


Universidad 
de Granada 


Ignacio J 
Molina 
Pineda de 
las Infantas 


Genes del 
Sistema 
Inmunitario / 
Inmunodeficie
ncias e 
Inmunoterapia 


2 / 2 Presencial Inmunología Docenci
a en 
Ingles 
durante 
7 años 
en la 
Universi
dad de 
EE.UU 


CU S 30 5 0 TP 30 Grado en 
Farmacia y en 
Medicina 


82,5 horas 


Universidad 
de Granada 


María Isabel 
Núñez 
Torres 


Oncología 
Molecular 


1 Presencial Radiobiología  CU S 30 5 0 TP 7,5 Grado 
Medicina 
Máster Oficial 
en 
Investigación 
Traslacional y 
Medicina 


50 horas 
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Personalizada 
(TransMed) 


Universidad 
de Granada 


Norberto 
Ortego 
Centeno 


Autoinmunida
d 


1 Presencial Medicina  CU S 30 4 40 TP 7,5 Grado 
Medicina 
Máster 
Enfermedades 
Autoinmunes. 
Universidad de 
Huelva 


216 horas 


Universidad 
de Granada 


Mª Carmen 
Ruiz Ruiz 


Genes del 
Sistema 
Inmunitario / 
Activación y 
Muerte Celular 
en el Sistema 
Inmunohemát
opoyetico 


2 / 1 Presencial Inmunología  CU S 20 4 0 TP 22,5 Grado en 
Farmacia, y en 
Biología 


63 horas 


Universidad 
de Granada 


Ana Clara 
Abadía 
Molina 


Células Madre, 
Proliferación y 
Diferenciación 
Celular / 
Inmunología 
Regional / 
Avances en 
Biomedicina / 
Bases de 
Investigación 
en 
Inmunología 


1 / 1 / 1 / 
1 


Presencial Inmunología HELA TU S 18 4 0 TP 30 Grado en 
Biología y en 
Medicina 


60 horas 


Universidad 
de Granada 


Natalia 
Aptsiauri 


Oncología 
Molecular / 
Inmunología 
Tumoral / 
Avances en 
Biomedicina 


1 / 1 / 1 Presencial Inmunología Ciudada
nía de 
EE.UU y 
docenci
a en 
Ingles 
durante 
8 años 


TU S 25 3 0 TP 22,5 Grado en 
Farmacia y en 
Biología 


60 horas 


Universidad 
de Granada 


Miguel 
Angel López 
Nevot 


Autoinmunida
d / 
Inmunología 
Tumoral 


2 Presencial Inmunología  TU S 16 5 38 TP 15 Grado en 
Medicina y 
Bioquímica 


78 horas 


Universidad 
de Granada 


Francisco 
Javier 
Blanco 
López 


Activación y 
Muerte Celular 
en el Sistema 
Inmunohemát
opoyetico / 


2 Presencial Inmunología HELA PCD S 5 2 0 TP 15 Grado en 
Farmacia, en 
Biotecnología y 
en Medicina 


130  horas 
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Metodología 
en Biologia 
Molecular y 
Celular 


Universidad 
de Granada 


Per Olof 
Anderson 


Bases de 
Investigación 
en 
Inmunología 


1 Presencial Inmunología HELA Profesor 
Ayudante 
doctor 


S 7 No aplicable 0 TP 7,5 Grados en 
Odontología y 
en Farmacia 


173 horas 


Universidad 
de Granada 


Francisco 
Martín 
Molina 


Inmunodeficie
ncias e 
Inmunoterapia 


1 Presencial Inmunología Docenci
a en 
Ingles 
durante 
4 años 
en la 
Universi
dad de 
Reino 
Unido 


Otro 
personal 
docente 
con 
contrato 
laboral. 


S 18 No aplicable 0 TP 7,5  Grado en 
Medicina 
 Master en 
Genética y 
evolución 
Master en 
Medicina 
regenerativa 
Master en 
Terapias 
Avanzadas 


46  horas 


Universidad 
de Granada 


Mª José Ruiz 
Magaña 


Bases de 
Investigación 
en 
Inmunología / 
Inmunología 
Regional /  


2 Presencial Inmunología  Otro 
personal 
docente 
con 
contrato 
laboral 


S 10 No aplicable 0 TP 15 Grado en 
Biología, en 
Óptica, en 
Bioquímica 


170 horas 


CSIC- IPBLN / 
Universidad 
de Granada  


Mercedes 
Zubiaur 
Marcos 


Activación y 
Muerte Celular 
en el Sistema 
Inmunohemát
opoyetico 


1 Presencial Biomedicina    Colaborad
or 


S 28 4 0 TP 7,5   


CSIC- IPBLN Mario 
Delgado 
Mora 


Neuroinmunol
ogía 


3 Presencial Inmunología  Profesor 
de 
Investigaci
ón CSIC 


S 24 5 0 TP 7,5 Master en 
Enfermedad 
Inflamatoria 
Intestinal 
(Univ. Sevilla) 


40 horas 


CSIC- IPBLN Elena 
González 
Rey 


Neuroinmunol
ogía 


1 Presencial Inmunología  Científica 
Titular 
CSIC 


S 10 3 0 TP 7,5   


CSIC- IPBLN Mª Cristina 
Hernández 
López de 
Munain 


Metodología 
en Biologia 
Molecular y 
Celular 


1 Presencial Biomedicina  Científica 
Titular 
CSIC 


S 17 5 0 TP 7,5   


CSIC- IPBLN Javier 
Martín 
Ibáñez 


Avances en 
Biomedicina 


1 Presencial Genómica / 
Inmunología 


 Profesor 
de 


S 25 5 0 TP 7,5 Master Propio 
en 
Enfermedad 


30 horas 
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Investigaci
ón CSIC 


Inflamatoria 
Intestinal. 
Universidad de 
Granada 
Máster de 
Enfermedades 
Autoinmunes 
Sistémicas. 
Universidad de 
Huelva. 


CSIC- IPBLN Fuencisla 
Matesanz 
del Barrio 


Metodología 
en Biologia 
Molecular y 
Celular 


1 Presencial Biomedicina  Científica 
Titular 


S 22 4 0 TP 7,5   


CSIC- IPBLN José Manuel 
Rodríguez 
Vargas 


Metodología 
en Biologia 
Molecular y 
Celular 


1 Presencial Biomedicina  Contratad
o 
Investigaci
ón Juan 
de la 
Cierva  


S 1 No aplicable 0 TP 7,5   


CSIC- IPBLN Carles Suñe 
Negre 


Metodología 
en Biologia 
Molecular y 
Celular 


1 Presencial Biomedicina  Investigad
or 
Científico 
CSIC 


S 16 5 0 TP 7,5   


Fundación 
Progreso y 
Salud-Centro 
GENYO 


Marialbert 
Acosta 
Herrera 


Autoinmunida
d 


1 Presencial Genómica/ 
Inmunología 


 Contrato 
Investigaci
ón Juan 
de la 
Cierva 


S 5 No aplicable 3 TP 7,5 Máster en 
Genética y 
Evolución 


20 horas 


Fundación 
Progreso y 
Salud – 
Hospital 
Universitario 
Virgen de las 
Nieves 


Ángel García 
Lora 


Inmunología 
tumoral 


1 Presencial Inmunología  Investigad
or 


S 25 No aplicable 0 TP 7,5 Máster 
TRANSMED, y 
Grado en 
Biotecnología 


6 horas 


Fundación 
Progreso y 
Salud-Centro 
GENYO 


José Luis 
García Pérez 


Inmunodeficie
ncias e 
Inmunoterapia 


1 Presencial Genómica Docenci
a en 
Ingles 
durante 
4 años 
en la 
Universi
dad de 
Reino 
Unido 


Jefe de 
Grupo 
(contrato 
indefinido
) 


S 12 No aplicable 0 TP 7,5   
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CABIMER-
CSIC-Sevilla 


Abelardo 
López Rivas 


Activación y 
Muerte Celular 
en el Sistema 
Inmunohemát
opoyetico 


1 Presencial Biomedicina  Profesor 
de 
Investigaci
ón. CSIC 


S 20 6 0 TP 7,5 Máster 
Universitario 
en 
Biomedicina. 
Universidad de 
Cádiz 


10 horas 


Instituto de 
Investigación 
Biosanitaria 
de Granada 


Márquez 
Ortiz, Ana 
María 


Autoinmunida
d 


1 Presencial Genómica / 
Inmunología 


 Contrato 
Investigaci
ón Miguel 
Servet 


S 8 2 0 TP 7,5 Máster en 
Enfermedades 
Autoinmunes 
Sistémicas 
Máster en 
Enfermedad 
Inflamatoria 
Intestinal 


30  horas 


German 
Cancer 
Research 
Center 
(DKFZ) and 
Bayer AG. 
Heidelberg. 


Rafael 
Carretero 
Coca 


Inmunología 
Tumoral 


1 Presencial Inmunología Invitado
, 
docenci
a en 
Ingles 


Scientific 
manager 


S 8 No aplicable 6 TP 7,5 No aplicable  


Università 
degli Studi di 
Palermo 


Giampiero 
La Rocca, 


Bases de 
Investigación 
en 
Inmunología 


1 Presencial Histology and 
Embryology 


Invitado
, 
docenci
a en 
Ingles 


Associate 
Professor 


S No aplicable No aplicable 0 TP 7,5 No aplicable  


Università 
Cattolica del 
Sacro Cuore. 
Rome 


Ornella 
Parolini 


Inmunología 
Regional 


1 Presencial Experiemtnal 
Biology 


Invitado
, 
docenci
a en 
Ingles 


Full 
Professor 


S No aplicable No aplicable 0 TP 7,5 No aplicable  


Universidad 
de Ottawa, 
Facultad de 
Medicina, 
Canadá 


Julio Ramón 
Plaza Díaz 


Células Madre, 
Proliferación y 
Diferenciación 
Celular 


2 Presencial Biomedicina Docenci
a en 
Ingles 
durante 
3 años 
en 
Canadá 


Investigad
or 
Postdocto
ral 


S 8  No aplicable 0 TP 7,5 Antioxidantes 
funcionales y 
aditivos 
alimentarios. 
Doctorado de 
nutrición, 
universidad 
San Ignacio de 
Loyola, Perú 


15 horas 


Universidad 
de Granada 


Juan Sainz 
Pérez 


El Sistema 
Inmunitario 
frente a las 
Infecciones 


1 Presencial Genética y  
Hematología 


 Otro 
personal 
docente 
con 
contrato 
laboral 


S 4 No aplicable 0,7 TP 7,5 Máster 
Oncología 
Genómica 


10 horas 
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Fundación 
Progreso y 
Salud-Centro 
GENYO 


Concepción 
Marañón 
Lizana 


El Sistema 
Inmunitario 
frente a las 
Infecciones 


1 Presencial Genómica  Investigad
or Sénior 


S 5 No aplicable 0 TP 7,5 Máster 
TRANSMED 


5 horas 


Instituto De 
Investigación 
Biomédica 
Ibs – 
Hospital 
Universitario 
Virgen de las 
Nieves 


Rafael Ríos 
Tamayo 


El Sistema 
Inmunitario 
frente a las 
Infecciones 


1 Presencial Hematología  Facultativ
o 
Especialist
a de Área 


S 28 No aplicable  TP 7,5   


 Núm. Total 
prof. 
Diferentes 
35 


      % de 
Doctores 
sobre el 
total de 
profesora
do 
diferente 
del título 
100% 


    


 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la 


docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 


4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.   
  Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder impartir el título) 
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


(No procede) 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


(No procede) 


 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede 
consultarse en los siguientes enlaces: 


- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y coordinación 
administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la UGR: 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios  


- Personal Asociado a la Facultad de Medicina: 


https://medicina.ugr.es/facultad/directorio-personal  


- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital): es el responsable del apoyo a la 
docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de formación no 
presencial. 


https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal  


- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión desarrollar, 
mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la docencia 
y la investigación 


https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal  
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y 
servicios (ESG 1.6) 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El Programa Máster de Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular se imparte en su 
integridad en el Parque Tecnológico de las Ciencias de la Salud (PTCS), Armilla. Las clases presenciales y 
las clases prácticas se desarrollan en concreto en el Centro de Investigación Biomédica y en el Instituto de 
Parasitología y Biomedicina López Neyra.  


Los dos institutos de Investigación cuentan con aulas para las clases presenciales, Salones para reuniones 
científicas y conferencias del programa, aulas de informática con acceso a Internet para los alumnos, aula 
de reuniones para profesores y alumnos, y sala-comedor con frigorífico, cafetera y microondas para 
comidas y reuniones distendidas.  


Además en ambos institutos se concentran un número elevado de grupos de investigación de prestigio, 
que cuentan con una infraestructura actualizada y laboratorios altamente cualificados para llevar a cabo 
las prácticas en técnicas de Biología molecular, celular e experimentación animal más avanzadas.  


La infraestructura de los dos institutos es complementada gracias al encontrase ambos emplazados en el 
PTCS. El PTCS está pensado como un centro para el desarrollo de la investigación y formación I+D. Las 
directrices de la normativa europea actual observan que los programas deben de ofrecer una formación 
integrada en la que los tanto los alumnos como los investigadores tengan contacto con numerosos 
profesionales del área de investigación y desarrollo, o que con profesionales con actividad asistencial. 
Nuestro programa ofrece una oportunidad única en este sentido a los estudiantes, ya que en el Parque 
Tecnológico encontramos varios centros únicos en Europa: empresas, centros de salud, facultades de 
ciencias de la salud, centros de investigación y formación. Dada esta circunstancia el Parque ofrece salidas 
profesionales diversas dentro del campo de la investigación en un enclave único, en España y Europa, en 
cuanto a concentración de grupos de investigación en un área renovada y puntera.  


CENTROS INSTALADOS EN EL PARQUE TECNOLÓGICO  


• Centro de Investigación Biomédica 
• Instituto “López Neyra” (CSIC) 
• Laboratorios Rovi 
• Instituto de Medicina Legal  
• Neuron Biofarma 
• GENyO 
• Centro de Empresas PTS Granada 
• Instituto de Nutrición y Ejercicio 
• CMAT O61 
• Hospital Universitario San Cecilio 
• Servillens R/D Cover 
• Centro I+D Salud y Seguridad Laboral 
• BIC Granada 
• Vissum Granada I+D+I 
• Centro de Desarrollo Farmacéutico y Alimentario 
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• Para el desarrollo de las prácticas y de las Tesis de master los alumnos del Master y grupos de 
investigación del CIBM tienen acceso a las instalaciones técnicas del Centro de Instrumentación 
científica de la Universidad de Granada. 


Las infraestructuras de los laboratorios son mantenidas por los distintos grupos de investigación de los 
profesores que participan en el programa, la Universidad de Granada desde el Centro de Instrumentación 
Científica y el Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular 3 e Inmunología de la Facultad de Medicina. 


Recursos Económicos. 


El programa cuenta con un presupuesto anual en un centro de gastos de la Universidad gestionado por la 
coordinadora del Master, el personal administrativo asociado al Centro de investigación Biomédica para 
el desarrollo de las actividades docentes y experimentales propuestas. Este presupuesto se desglosa 
principalmente en gastos de: pago de Profesores externos, CSIC y otros, material docente de apoyo a 
alumnos y profesores, material de prácticas por curso y alumno, diseño y producción de la página web, 
propaganda, pago a profesores invitados a Conferencias en el programa de Máster y doctorado, 
Reuniones de coordinadores nacionales de programas Másteres. 


Los profesores invitados al programa para conferencias y cursos intensivos son subvencionados por el 
ministerio de educación en las convocatorias de Movilidad para programas de movilidad de los profesores 
a Másteres oficiales. 


SERVICIOS COMUNES A ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD: 


El Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular 3 e Inmunología de la Universidad de Granada cuentan 
además con acceso a revistas de Inmunología Internacionales de prestigio a las que tienen acceso los 
alumnos del programa: Nature, Nature Immunology, Trends in Immunology, Immunity, entre otras. 


El acceso a revistas de prestigio internacional vía Internet a través de la página web de la Universidad de 
Granada y la Biblioteca Electrónica. La universidad de Granada desde su página central y a través de los 
ordenadores de la red de la Universidad da acceso a un elevado número de revistas en el área de ciencias 
de la salud y de la vida necesarias para el desarrollo del trabajo de formación e investigación de profesores 
y alumnos como el que corresponde a un máster en artes científicas. 


Los alumnos del programa tienen acceso como estudiantes de la Universidad de Granada a todas las 
bibliotecas y hemerotecas de las Facultades de la Universidad de Granada y los Hospitales Universitarios 
Virgen de las Nieves y Hospital Clínico San Cecilio. 


Entendemos que el buen desarrollo de una actividad científica y cultural como es la investigación debe ir 
asociada a la integración completa del alumno a actividades sociales y culturales que le permitan la 
interacción con toda la comunidad Universitaria y que propicie el bienestar y mejora de la calidad de vida 
del estudiante. Es por tanto importante resaltar que con este objetivo la Universidad de Granada 
proporciona a todos los alumnos instalaciones deportivas y actividades culturales organizadas desde el 
Consejo Social, El Vicerrectorado de Calidad Ambiental Bienestar y Deporte, y las distintas Facultades y 
Rectorado de la Universidad de Granada. 


La Universidad de Granada también dispone de servicios de descuento en transportes los estudiantes y 
un servicio de comedor universitario y menú para llevar para todo el personal de la universidad. En el 
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PTCS el Centro de Investigaciones Biomédicas cuenta con una cafetería de acceso público y con precios 
de consumición de tarifa universitaria. 


Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios prestados de apoyo a la docencia prestados 
por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción de 
Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0 


Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, que se 
sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al estudiantado del máster a 
través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece. Así, 
además, de permitir la disposición y publicación del material didáctico de las asignaturas del Máster, 
permite la tutorización personalizada e inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de muy 
diverso tipo, disponer de un sistema portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el 
estudiantado, desarrollar foros, entregar las actividades, entre otras funciones.  


En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes. La identidad 
del estudiante en el uso de esta plataforma se realiza mediante la clave de autentificación individual e 
intransferible para su acceso, que está restringido a la comunidad de la Universidad de Granada. En este 
sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada persona.  


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


(no procede) 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


(No procede) 
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7. Calendario de implantación (ESG 1.5) 
7.1.- Cronograma de implantación 


El Máster Universitario en investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular por la Universidad 
de Granada una vez modificado, se comenzará a impartir al inicio del curso académico 2023-2024, 
siguiendo el despliegue temporal descrito en el apartado “4. Planificación de las enseñanzas”. 
 


7.2.- Procedimiento de adaptación 


(No procede) 


 


7.3.- Enseñanzas que se extinguen 


(No procede) 
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8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (ESG 1.1/1.7/1.8/1.9/1.10) 


8.1.- Sistema interno de garantía de calidad 


https://masteres.ugr.es/inmunologia/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-
calidad 


8.2.- Medios para la información pública 


El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se 
hará pública a través de las webs sobre másteres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este 
modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de información pública del 
plan de estudios es su página web (https://masteres.ugr.es/inmunologia/), en la que se detallará toda la 
información precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de 
estudios, (iv) información académica (que incluirá las guías docentes de las asignaturas), (v) toda la 
información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) evaluación, 
seguimiento y mejora del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la 
Coordinación del Máster para solventar cualquier duda académica que les pudiera surgir con anterioridad 
o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se tratase de 
consultas administrativas. 


La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin 
de ofrecer información veraz, completa y totalmente actualizada. 


En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado: 


El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en este título es aquél que presenta las 
características personales y académicas que se refieren seguidamente. 


El Máster en Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular por la Universidad de Granada 
está especialmente indicado para: 


● Alumnado que posea un título oficial de Grado o equivalente procedente de enseñanzas 
especializadas en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, Farmacia, Ingeniería 
Biomédica, Medicina, Odontología, Veterinaria y en general profesionales en ciencias Biomédicas 


● Alumnado interesado en trabajar en Investigación, en laboratorios de hospitales u empresas 
relacionadas con las Ciencias Biomédicas 


● Alumnado con motivaciones profesionales relacionadas con [Medicina (médicos interesados en 
aumentar sus conocimientos en Inmunología, dado que su avance es muy vertiginoso y sus 
conocimientos en esta área se quedan limitados). Profesionales de empresas farmacéuticas (que 
diseñen fármacos para inmunoterapia, que en los últimos años ha crecido vertiginosamente). 
Analistas de laboratorios hospitalarios (para actualizar sus conocimientos y aplicarlos al 
diagnóstico de enfermedades. 


● Alumnado con conocimientos previos en recomendable en: Inmunología Básica, Bioquímica, 
Biología celular y Biología Molecular, Fisiología, Embriología, Microbiología. 


La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula 
suministrada de forma centralizada para todas las universidades del sistema andaluz, desde el portal web 
del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se resumen las 
características del mismo y el enlace a la web del Título. 


Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 
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Destacamos, entre otros: 


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Servicios: https://ve.ugr.es/servicios 


(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, 
centro de información estudiantil, servicio de acceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia 
estudiantil, servicio de becas) 


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Secretariados y unidades 


 https://ve.ugr.es/secretariados-y-unidades 


(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de 
Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete Psicopedagógico/Unidad de Orientación Académica, 
Información y Participación Estudiantil) 


Escuela Internacional de Posgrado (Vicerrectorado de Docencia): 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master 


De este modo, la Universidad de Granada a través del Vicerrectorado competente realiza múltiples 
acciones de orientación relacionadas con estos y otros aspectos de gran importancia para el estudiantado.  


Además, la Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión 
universitarias y en función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de 
orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: 
favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la 
configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al estudiantado en la planificación de su TFM, 
identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al 
estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.  


Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales, 
páginas Web, guías, puntos de información, redes sociales, jornadas de acogida, entre otros. 


8.3.- Anexos 
(No procede) 


Informe previo de la comunidad autónoma 
(No procede) 
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  De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021: No procede 


 


4.1 Sistemas de información Previo. 
 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar 
toda la información que necesita para planificar sus estudios. 


 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión 
universitaria: 


 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un 
banner específico dedicado a futuros estudiantes, con información 
preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso 
(de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión Europea 
como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre la vida 
universitaria en la UGR. 
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) 
proporciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los 
títulos propios de la UGR y los estudios de posgrado: másteres y doctorados, así 
como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de 
Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de estudiantes 
entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) 
posibilita la rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de 
la Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR. 
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la 
estructura académica de la universidad así como de sus líneas y proyectos de 
investigación a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica y 
Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e Investigación 
(http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen 
a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/). 


 
- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de 
Infraestructuras y Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
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Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto 
alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la información 
sobre los planes de estudios vigentes. 


 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página 
web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 


 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, condensa 
toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 


 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 


 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 


 


Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad 
y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el 
que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su 
impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente. 


 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 
4.3. 


 
El conocimiento e interés por el Master de investigación y avances en 
Inmunología molecular y Celular llega a los alumnos graduados por las siguientes 
vías: 


 
-Solicitud de información por los Alumnos. Orientación por parte de 
profesores a los alumnos en las distintas licenciaturas y en las tutorías de las 
asignaturas impartidas por los profesores de Inmunología. Los alumnos de las 
licenciaturas de ciencias de la Salud y de la Vida del Campus de la Universidad 
de Granada suelen solicitar información a los profesores sobre las salidas 
profesionales y titulaciones de posgrado en la propia universidad. 


 
-Alumnos internos del Dpto. El Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular 3 e 
Inmunología cuenta anualmente con estudiantes de grado, internos y becarios 
de colaboración del Dpto. que mantienen contacto continuo con profesores, 
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becarios y estudiantes del programa de máster durante el desarrollo del 
programa al que están adscritos. 


 
- Propaganda escrita en Español e Inglés del programa en poster y trípticos 
de información. La propaganda es distribuida por las facultades de la Universidad 
de Granada afines a nuestra disciplina, en la escuela de Posgrado, y en reuniones 
nacionales e internacionales a las que acuden los representantes del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, El Vicerrectorado de Grado y 
Posgrado y la Escuela de Posgrado. 


 
-Propaganda Telemática. El programa está adscrito a un una la Página de 
Internet, Emagister (http://www.emagister.com/centre/index.cfm), sobre 
información de estudios para graduados. Esta página da información sobre el 
programa y contacto directo con la coordinadora del mismo. Del orden de 3 a 5 
consultas semanales por españoles o latinoamericanos son recibidas por la 
coordinación del programa a través de esta página. Por esta via se han 
incorporado a nuestro programa estudiantes latinoamericanos, profesionales de 
la Biomedicina en clínica o en la academia con la necesidad de mejorar su 
formación investigadora tras obtener el título mejorar su posición laboral el su 
país de origen. 


 
-Programa de intercambio de estudiantes extranjeros procedentes de 
diversas licenciaturas y que realizan prácticas de carrera para su graduación en 
grupos de investigación del Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular 3 e 
Inmunología. Estos alumnos vienen subvencionados por el programa “erasmus” 
y otros programas de su país de origen para el desarrollo de prácticas en Biología 
Molecular y Celular en nuestro departamento. Posteriormente solicitan la entrada 
en el programa master y viene subvencionados con ayudas de su propio país o 
con ayudas a extranjeros del MEC para hacer el programa completo de posgrado 
de Inmunología. 


 
-Una de las vías de conocimiento del programa es la publicidad que le dan los 
distintos integrantes del programa, estudiantes y profesores, Médicos residentes 
a estudiantes o profesionales del área que quieren dedicarse a la investigación. 
Esta vía ha influido bastante en la incorporación como estudiantes del programa 
a médicos residentes de distintas especialidades como son, medicina interna, 
dermatología, oftalmología, gastroenterología, Bioquímica, análisis clínicos, 
hematología, etc. 


 
-Otra de las vías de acceso de información se encuentra en la página web del 
programa Máster y Doctorado en Inmunología (http://www.ugr.es/~inmuno/) 
donde se expone de la información detallada sobre el proceso de matrícula, los 
cursos, líneas de investigación y profesores, horarios, funcionamiento del 
programa, etc. Desde esta misma página los estudiantes pueden contactar con 
la Unidad de Inmunología y con la coordinadora del programa vía Internet y 
teléfono. 
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PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA 
 
-La Página web de la Escuela de Posgrado, en Español e Inglés, con acceso desde 
el portal de la Universidad de Granada ofrece información sobre los servicios de 
la Universidad, alojamiento y procedimiento de matrículas, becas, etc. 


 
-Los alumnos del Master de Investigación y Avances en Inmunología Molecular 
y Celular tienen una entrevista informal con la coordinadora del programa 
previa al inicio del curso, en el momento de presentación de la Matrícula en la 
que se le proporciona información y orientación general sobre el programa. 
Además en esta reunión se intercambian las primeras impresiones sobre el interés 
e inquietudes profesionales del alumno. 


 
-Inauguración del Master en el curso académico: Se presenta el programa en un 
acto inaugural presidido por la vicerrectora de Grado y Posgrado, el director del 
Dpto. de BBM3I y La coordinadora del programa. A este acto está invitada en 
general toda la comunidad Universitaria y en particular los profesores, los 
alumnos y el personal administrativo adscrito al programa. 


 
-La inauguración académica cuenta además con una conferencia inaugural común 
para el programa de doctorado y de máster por un investigador de prestigio en 
el salón de actos del centro de investigación biomédica seguida de una ágape o 
copa de bienvenida. 


 


Acceso a Información vía Telemática: 
 
La Universidad de Granada proporciona a cada alumno matriculado en el máster 
una cuenta de correo electrónico en el servidor de la Universidad de Granada y 
acceso identificado para consultar la información sobre cursos, actas del 
programa, servicios de la Universidad, etc. 


 
Desde el portal virtual de la Universidad de Granada y los Vicerrectorados De 
Relaciones Internacionales, de Estudios de Grado y Posgrado y de Estudiantes de 
la Universidad de Granada, los estudiantes disponen de Información en la web 
sobre los servicios de la Universidad. 


 
Los alumnos tienen además contacto continuo para consultas con la coordinadora 
y el personal administrativo del programa mediante correo electrónico, vía 
telefónica. La información de las que se encuentra además disponible en las 
páginas electrónicas de información del programa. 


 
Cada alumno tiene asignado un tutor, que es profesor del programa y encargado 
de guiarlo y aconsejarlo durante todo el periodo del posgrado. 
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La página Web del programa de posgrado de Inmunología cuenta con un Buzón 
de sugerencias e información de las vías de contacto con el personal y los 
estamentos de la Universidad que gestiona el programa Master y de doctorado. 


 
La Escuela de Posgrado y el Vicerrectorado cuenta además con personal bilingüe 
español / inglés para consultas de alumnos extranjeros. 


 
Cursos de perfeccionamiento de segundo idioma: 


 
Para la adaptación de los alumnos al programa bilingüe desde los Vicerrectorados 
de Grado y Posgrado y de Relaciones Internacionales, y de la Escuela de Lenguas 
Modernas de la Universidad de Granada se ha gestionado, en colaboración con 
los coordinadores del programa, cursos de idiomas que faciliten la adaptación de 
los alumnos, según el caso, a los idiomas en que se imparte el programa, Español 
Inglés. 


 
Los alumnos del programa de máster bilingües de la Universidad de granada 
tienen un curso intensivo en inglés o español, según el caso, previo al inicio del 
curso académico en septiembre, para facilitar la adaptación del alumno al 
segundo idioma. 


 
Cursos de idiomas durante todo el año, los estudiantes   de programas de máster 
bilingües de la Universidad de Granada disponen de plazas y cursos de 
perfeccionamiento del idioma, Inglés o Español, durante todo el curso académico. 


 


SISTEMA DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 


 
La Universidad de Granada cuenta con una política general de consideración y 
asistencia a las personas y colectivos con algún grado de déficit, dependencia o 
discapacidad, que se concreta en el funcionamiento de la Delegación del Rector 
para la Atención a Personas con Necesidades Especiales 
(http://rectorado.ugr.es/pages/delegados/apne). La Comisión Académica del 
Máster, con el apoyo de los Departamentos y Centros implicados en su 
impartición, identificará y dará respuesta a las necesidades especiales que 
planteen los estudiantes matriculados, tales como gestión de espacios físicos, 
eliminación de barreras, suministro de software específico, etc. 


 
Además, la Comisión Académica del Máster, en estrecha coordinación con el 
Delegado del Rector para la Atención a Personas con Necesidades Especiales, 
nombrará Profesores Tutores que garanticen el apoyo y la orientación particular 
de los estudiantes en estas situaciones. 
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Consejería de Transformación Económica 


Industria, Conocimiento y Universidades 
Agencia Andaluza del Conocimiento 


 
Dirección de Evaluación y Acreditación 


 
 
De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se 
corresponde con el punto 5.1 Personal académico y de apoyo a la docencia, que también ha 
sido incluido en el archivo. pdf que se adjunta en el apartado 2. Justificación. 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


5.1.- Personal Académico  


Tabla 5.1.1. Resumen del profesorado asignado al título 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de Universidad 8 13 100% 8 37 41 


Profesor Titular de Universidad 3 9 100% 3 12 11 


Profesor Contratado Doctor 1 2 100% 1 2 1 


Profesor Ayudante Doctor 1 1 100% 1 No aplicable 0 


Otro personal docente con 


contrato laboral 


2 3 100% 2 No aplicable 0 


Profesor Colaborador 1 1 100% No aplicable 4 No aplicable 


Profesor Visitante 16 19 100% No aplicable 35 No aplicable 


Total 32 48 100% 15 90 53 


 


Tabla 5.1.2. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
Área de conocimiento: Inmunología 
Número de profesorado:  12 
Número de doctores/as:  100% 


Categorías  Catedrático de Universidad - 4 


Profesor Titular de Universidad – 3 


Profesor Contratado Doctor - 1 


Profesor Ayudante Doctor – 1 


Otro personal docente con contrato laboral – 2 


Profesor Colaborador – 1 


Número de Profesorado acreditado:  100% 
Materias / asignaturas Activación y Muerte Celular en el Sistema Inmunohemátopoyetico 


Autoinmunidad 
Avances en Biomedicina 
Bases de Investigación en Inmunología 
Células Madre, Proliferación y Diferenciación Celular 
Genes del Sistema Inmunitario 
Inmunodeficiencias e Inmunoterapia 
Inmunología Regional 
Inmunología Tumoral  
Metodología en Biologia Molecular y Celular 
Oncología Molecular 
El sistema inmunitario frente a las infecciones 


ECTS impartidos (previstos) 26 
ECTS disponibles (potenciales) 26 


Área de conocimiento: Biología Celular 
Número de profesorado:  1 
Número de doctores/as: 100% 
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Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular 
Número de profesorado: 2  
Número de doctores/as: 100%  


Categorías  Catedrático de Universidad  - 1 


Profesor Ayudante Doctor – 1 


Número de Profesorado acreditado:   
Materias / asignaturas Oncología Molecular  


El sistema inmunitario frente a las infecciones 
ECTS impartidos (previstos) 2 
ECTS disponibles (potenciales) 2  
 


Área de conocimiento: Radiobiología 
Número de profesorado:  1 
Número de doctores/as:  100% 


Categorías  Catedrático de Universidad  - 1 


Número de Profesorado acreditado:  1 
Materias / asignaturas Oncología Molecular 
ECTS impartidos (previstos) 1 


 
ECTS disponibles (potenciales) 1 
Área de conocimiento: Medicina 
Número de profesorado: 1  
Número de doctores/as: 100%  


Categorías  Catedrático de Universidad  - 1 


Número de Profesorado acreditado:   
Materias / asignaturas Autoinmunidad 
ECTS impartidos (previstos) 1 
ECTS disponibles (potenciales) 1 
 
Área de conocimiento: Distintas áreas (Colaboradores externos) 
 
Número de colaboradores externos:  18 
Número de doctores/as:  100% 


Categorías  Profesores visitantes - 18 


Número de Profesorado acreditado:  100% 
Materias / asignaturas Activación y Muerte Celular en el Sistema Inmunohemátopoyetico  


Autoinmunidad  
Avances en Biomedicina 
Bases de Investigación en Inmunología  
Células Madre, Proliferación y Diferenciación Celular  
Inmunodeficiencias e Inmunoterapia  
Inmunología Regional  
Inmunología Tumoral  
Metodología en Biología Molecular y Celular  
Oncología Molecular  
Neuroinmunología 
El sistema inmunitario frente a las infecciones 


ECTS impartidos (previstos) 21 
ECTS disponibles (potenciales) - 


Categorías  Catedrático de Universidad  - 1 


Número de Profesorado acreditado: 1  
Materias / asignaturas Células Madre, Proliferación y Diferenciación Celular  
ECTS impartidos (previstos) 1 


 
ECTS disponibles (potenciales) 1  
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Tabla 1.5.3. Personal disponible para impartir el título          


Denominación del título: Máster Universitario en Inmunología Molecular y Celular por la Universidad de Granada          


Universidad/es (si es título conjunto):             


    Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 


(1) 
Identificador 
del 
profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTs 
asignatura 


Modalidad 
de 
enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento 
del Profesorado 
(3) 


Nivel de 
idioma 
(4) 


Categoría 
(5) 


Doctor/a 
(S/N) 


Experiencia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicació
n (TC ó 
TP)(8) 


Tiempo 
(horas/s
emana) 


Denominación 
de título/s (9) 


Tiempo total 
de dedicación 
a otro/s 
título/s 
(horas/semana
) 


Universidad 
de Granada 


 Células Madre, 
Proliferación y 
Diferenciación 
Celular 


1 Presencial Biología Celular HELA CU S 30 4 0 TP 7,5 Grado en 
Farmacia, en 
Biología y en 
Biotecnología 


54 horas 


Universidad 
de Granada 


 Avances en 
Biomedicina 


1 Presencial Inmunología  CU S 20 5 0 TP 7,5 Grado en 
Biotecnología, 
y en Medicina 


70  horas  


Universidad 
de Granada 


 Oncología 
Molecular 


1 Presencial Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


 CU S 14 3  
1 transferencia 


0 TP 7,5 Grado en 
Medicina y en 
Ciencias de la 
Actividad Física 
y el Deporte 


120 horas 


Universidad 
de Granada 


 Inmunología 
Regional 


1 Presencial Inmunología  CU S 45 7 
1 transferencia 


42 TP 7,5 Grado en 
Biotecnología y 
en Bioquímica 


76 horas 


Universidad 
de Granada 


 Genes del 
Sistema 
Inmunitario / 
Inmunodeficie
ncias e 
Inmunoterapia 


2 / 2 Presencial Inmunología Docenci
a en 
Ingles 
durante 
7 años 
en la 
Universi
dad de 
EE.UU 


CU S 30 5 0 TP 30 Grado en 
Farmacia y en 
Medicina 


82,5 horas 


Universidad 
de Granada 


 Oncología 
Molecular 


1 Presencial Radiobiología  CU S 30 5 0 TP 7,5 Grado 
Medicina 
Máster Oficial 
en 
Investigación 
Traslacional y 
Medicina 


50 horas 
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Personalizada 
(TransMed) 


Universidad 
de Granada 


 Autoinmunida
d 


1 Presencial Medicina  CU S 30 4 40 TP 7,5 Grado 
Medicina 
Máster 
Enfermedades 
Autoinmunes. 
Universidad de 
Huelva 


216 horas 


Universidad 
de Granada 


 Genes del 
Sistema 
Inmunitario / 
Activación y 
Muerte Celular 
en el Sistema 
Inmunohemát
opoyetico 


2 / 1 Presencial Inmunología  CU S 20 4 0 TP 22,5 Grado en 
Farmacia, y en 
Biología 


63 horas 


Universidad 
de Granada 


 Células Madre, 
Proliferación y 
Diferenciación 
Celular / 
Inmunología 
Regional / 
Avances en 
Biomedicina / 
Bases de 
Investigación 
en 
Inmunología 


1 / 1 / 1 / 
1 


Presencial Inmunología HELA TU S 18 4 0 TP 30 Grado en 
Biología y en 
Medicina 


60 horas 


Universidad 
de Granada 


 Oncología 
Molecular / 
Inmunología 
Tumoral / 
Avances en 
Biomedicina 


1 / 1 / 1 Presencial Inmunología Ciudada
nía de 
EE.UU y 
docenci
a en 
Ingles 
durante 
8 años 


TU S 25 3 0 TP 22,5 Grado en 
Farmacia y en 
Biología 


60 horas 


Universidad 
de Granada 


 Autoinmunida
d / 
Inmunología 
Tumoral 


2 Presencial Inmunología  TU S 16 5 38 TP 15 Grado en 
Medicina y 
Bioquímica 


78 horas 


Universidad 
de Granada 


 Activación y 
Muerte Celular 
en el Sistema 
Inmunohemát
opoyetico / 


2 Presencial Inmunología HELA PCD S 5 2 0 TP 15 Grado en 
Farmacia, en 
Biotecnología y 
en Medicina 


130  horas 
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Metodología 
en Biologia 
Molecular y 
Celular 


Universidad 
de Granada 


 Bases de 
Investigación 
en 
Inmunología 


1 Presencial Inmunología HELA Profesor 
Ayudante 
doctor 


S 7 No aplicable 0 TP 7,5 Grados en 
Odontología y 
en Farmacia 


173 horas 


Universidad 
de Granada 


 Inmunodeficie
ncias e 
Inmunoterapia 


1 Presencial Inmunología Docenci
a en 
Ingles 
durante 
4 años 
en la 
Universi
dad de 
Reino 
Unido 


Otro 
personal 
docente 
con 
contrato 
laboral. 


S 18 No aplicable 0 TP 7,5  Grado en 
Medicina 
 Master en 
Genética y 
evolución 
Master en 
Medicina 
regenerativa 
Master en 
Terapias 
Avanzadas 


46  horas 


Universidad 
de Granada 


 Bases de 
Investigación 
en 
Inmunología / 
Inmunología 
Regional /  


2 Presencial Inmunología  Otro 
personal 
docente 
con 
contrato 
laboral 


S 10 No aplicable 0 TP 15 Grado en 
Biología, en 
Óptica, en 
Bioquímica 


170 horas 


CSIC- IPBLN / 
Universidad 
de Granada  


 Activación y 
Muerte Celular 
en el Sistema 
Inmunohemát
opoyetico 


1 Presencial Biomedicina    Colaborad
or 


S 28 4 0 TP 7,5   


CSIC- IPBLN  Neuroinmunol
ogía 


3 Presencial Inmunología  Profesor 
de 
Investigaci
ón CSIC 


S 24 5 0 TP 7,5 Master en 
Enfermedad 
Inflamatoria 
Intestinal 
(Univ. Sevilla) 


40 horas 


CSIC- IPBLN  Neuroinmunol
ogía 


1 Presencial Inmunología  Científica 
Titular 
CSIC 


S 10 3 0 TP 7,5   


CSIC- IPBLN  Metodología 
en Biologia 
Molecular y 
Celular 


1 Presencial Biomedicina  Científica 
Titular 
CSIC 


S 17 5 0 TP 7,5   


CSIC- IPBLN  Avances en 
Biomedicina 


1 Presencial Genómica / 
Inmunología 


 Profesor 
de 


S 25 5 0 TP 7,5 Master Propio 
en 
Enfermedad 


30 horas 
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Investigaci
ón CSIC 


Inflamatoria 
Intestinal. 
Universidad de 
Granada 
Máster de 
Enfermedades 
Autoinmunes 
Sistémicas. 
Universidad de 
Huelva. 


CSIC- IPBLN  Metodología 
en Biologia 
Molecular y 
Celular 


1 Presencial Biomedicina  Científica 
Titular 


S 22 4 0 TP 7,5   


CSIC- IPBLN  Metodología 
en Biologia 
Molecular y 
Celular 


1 Presencial Biomedicina  Contratad
o 
Investigaci
ón Juan 
de la 
Cierva  


S 1 No aplicable 0 TP 7,5   


CSIC- IPBLN  Metodología 
en Biologia 
Molecular y 
Celular 


1 Presencial Biomedicina  Investigad
or 
Científico 
CSIC 


S 16 5 0 TP 7,5   


Fundación 
Progreso y 
Salud-Centro 
GENYO 


 Autoinmunida
d 


1 Presencial Genómica/ 
Inmunología 


 Contrato 
Investigaci
ón Juan 
de la 
Cierva 


S 5 No aplicable 3 TP 7,5 Máster en 
Genética y 
Evolución 


20 horas 


Fundación 
Progreso y 
Salud – 
Hospital 
Universitario 
Virgen de las 
Nieves 


 Inmunología 
tumoral 


1 Presencial Inmunología  Investigad
or 


S 25 No aplicable 0 TP 7,5 Máster 
TRANSMED, y 
Grado en 
Biotecnología 


6 horas 


Fundación 
Progreso y 
Salud-Centro 
GENYO 


 Inmunodeficie
ncias e 
Inmunoterapia 


1 Presencial Genómica Docenci
a en 
Ingles 
durante 
4 años 
en la 
Universi
dad de 
Reino 
Unido 


Jefe de 
Grupo 
(contrato 
indefinido
) 


S 12 No aplicable 0 TP 7,5   
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CABIMER-
CSIC-Sevilla 


 Activación y 
Muerte Celular 
en el Sistema 
Inmunohemát
opoyetico 


1 Presencial Biomedicina  Profesor 
de 
Investigaci
ón. CSIC 


S 20 6 0 TP 7,5 Máster 
Universitario 
en 
Biomedicina. 
Universidad de 
Cádiz 


10 horas 


Instituto de 
Investigación 
Biosanitaria 
de Granada 


 Autoinmunida
d 


1 Presencial Genómica / 
Inmunología 


 Contrato 
Investigaci
ón Miguel 
Servet 


S 8 2 0 TP 7,5 Máster en 
Enfermedades 
Autoinmunes 
Sistémicas 
Máster en 
Enfermedad 
Inflamatoria 
Intestinal 


30  horas 


German 
Cancer 
Research 
Center 
(DKFZ) and 
Bayer AG. 
Heidelberg. 


 Inmunología 
Tumoral 


1 Presencial Inmunología Invitado
, 
docenci
a en 
Ingles 


Scientific 
manager 


S 8 No aplicable 6 TP 7,5 No aplicable  


Università 
degli Studi di 
Palermo 


 Bases de 
Investigación 
en 
Inmunología 


1 Presencial Histology and 
Embryology 


Invitado
, 
docenci
a en 
Ingles 


Associate 
Professor 


S No aplicable No aplicable 0 TP 7,5 No aplicable  


Università 
Cattolica del 
Sacro Cuore. 
Rome 


 Inmunología 
Regional 


1 Presencial Experiemtnal 
Biology 


Invitado
, 
docenci
a en 
Ingles 


Full 
Professor 


S No aplicable No aplicable 0 TP 7,5 No aplicable  


Universidad 
de Ottawa, 
Facultad de 
Medicina, 
Canadá 


 Células Madre, 
Proliferación y 
Diferenciación 
Celular 


2 Presencial Biomedicina Docenci
a en 
Ingles 
durante 
3 años 
en 
Canadá 


Investigad
or 
Postdocto
ral 


S 8  No aplicable 0 TP 7,5 Antioxidantes 
funcionales y 
aditivos 
alimentarios. 
Doctorado de 
nutrición, 
universidad 
San Ignacio de 
Loyola, Perú 


15 horas 


Universidad 
de Granada 


 El Sistema 
Inmunitario 
frente a las 
Infecciones 


1 Presencial Genética y  
Hematología 


 Otro 
personal 
docente 
con 
contrato 
laboral 


S 4 No aplicable 0,7 TP 7,5 Máster 
Oncología 
Genómica 


10 horas 
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Fundación 
Progreso y 
Salud-Centro 
GENYO 


 El Sistema 
Inmunitario 
frente a las 
Infecciones 


1 Presencial Genómica  Investigad
or Sénior 


S 5 No aplicable 0 TP 7,5 Máster 
TRANSMED 


5 horas 


Instituto De 
Investigación 
Biomédica 
Ibs – 
Hospital 
Universitario 
Virgen de las 
Nieves 


 El Sistema 
Inmunitario 
frente a las 
Infecciones 


1 Presencial Hematología  Facultativ
o 
Especialist
a de Área 


S 28 No aplicable  TP 7,5   


 Núm. Total 
prof. 
Diferentes 
35 


      % de 
Doctores 
sobre el 
total de 
profesora
do 
diferente 
del título 
100% 


    


 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la 


docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 


4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.   
  Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder impartir el título) 


 Méritos docentes del profesorado no acreditado 
 (No procede) 


 Méritos de investigación del profesorado no doctor 
 (No procede) 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos 
necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 


Los profesores que integran la plantilla han sido incorporados al programa por su calidad 
profesional como investigadores y como docentes. La buena formación en investigación exige 
una docencia basada en la experiencia y la capacidad formadora de los profesores. Es una 
constante en el programa que la mayoría de los profesores tengan a su cargo estudiantes en 
las líneas de investigación del programa, además de que la mayoría de estos estudiantes 
terminen igualmente el doctorado. La actividad formadora de todos los profesores no acaba 
en el aula y se extiende hasta la formación de los propios alumnos en el laboratorio. 


El conjunto de profesores del master está formado por profesionales investigadores dentro 
del área de Inmunología, Biología Molecular y Celular. Un total 26 profesores que presentan 
los siguientes perfiles: 


-Dieciséis Profesores de la Universidad de Granda: 


Doce Docentes Investigadores: 2 catedráticos de Universidad, 7 profesores titulares, 
Dos profesores asociados y un profesor ayudante. De los once profesores de 
universidad 5 son Médicos Especialistas con labor asistencial. 


- Once Investigadores del Instituto de Parasitología y Biomedicina “Lopez Neyra”. 
 


- Un Investigador del Centro de Biología Molecular y Medicina Regenerativa, CSIC, Sevilla 
 


- Un Investigador de I+D de Abbott Laboratories Granada 
 


- Un profesor Invitado del centro de Andaluz de Células Madre 


La producción científica de la plantilla del programa es excelente. Los trabajos publicados en 
revistas internacionales durante los últimos 5 años muestran un índice de impacto total de 
640, con una media de 3,4 artículos por profesor y un índice de Impacto medio de 7.4 (Jounal 
Citation Records). La mayoría de estos trabajos son fruto de la dirección de nuestros 
profesores a alumnos del programa de inmunología que han desarrollado el DEA (previamente 
a la adaptación de Master antes del curso 2006/07), tesis de master correspondientes al 
módulo de 24 ECTS en las distintas líneas de investigación que se ofertan, y en su mayoría la 
producción científica derivada de las tesis doctorales dirigidas por los profesores del 
programa a alumnos del mismo. 


La plantilla de profesores cuenta con la siguiente experiencia investigadora: 


 8% profesores con 1 Sexenio de investigación 
 27% de los profesores con 2 Sexenios de investigación 
 11.5% de los profesores con 3 Sexenios de investigación 
 8 % de los profesores con 4 Sexenios de Investigación 
 11.5% de los profesores con 5 Sexenios de Investigación 
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Parte de las actividades del programa consiste en Conferencias o Seminarios de Investigación 
especializados y reuniones científicas de los profesores invitados con los grupos de 
investigación de profesores del master o de la universidad de granada. Estas actividades van 
principalmente dirigidas a los estudiantes de Máster y doctorado y con invitación a toda la 
comunidad académica. 


Los profesores invitados son docentes investigadores de prestigio, subvencionados por el 
programa de movilidad de profesores del ministerio de ciencia e innovación y el presupuesto 
del programa de Master y Doctorado 


Para el próximo curso contamos con las siguientes profesoras invitadas: 


- La Dra. Marta Alarcón Riquelme, profesora asociada en The Medical Genetics e 
Investigadora de The Royal Swedish Academy of Sciences de la Universidad de Uppsala, 
Suecia. La Dra. Alarcón es experta en patologías autoinmunes y análisis genéticos, 
participando en el curso de Autoinmunidad. 


-La Dra. Ornella Parolini, especialista en inmunodeficiencias y nuevas aproximaciones 
terapéuticas en este campo, procedente del Centro di Ricerca E. Menni” (CREM), Brescia, Italia. 
Las Dra. Parolini participará en el curso de Inmunodeficiencias desde el año 2007. 


-La Dra. Mariana Concepción Castells, Médico especialista en hipersensibilidad y modelos in 
vivo e in vitro de activación de mastocitos, del Brigham and Women’s Hospital, (Harvard 
Medical School, Boston, MA. Estados Unidos), participando en el Curso de Bases de la 
Investigación en Inmunología. 


-La Dra. Maria Cortés, Investigadora del Broad Institute, Cambridge, MA, USA desde 2007, en 
calidad de Research Scientist II in Technology Explorations and Genome Sequencing Platform. 
la Dra. Cortés actualmente es la directora del uno de los grupos de desarrollo en técnicas de 
secuenciación de última generación en el Broad Institutu. La Dra. Cortés además ha estado 
desde 2003 a 2007 ha sido profesor investigador (instructor) en el Harvard Medical School y 
ayudante de Neurociencias en el Massachussets General Hospital, Boston, USA. 


-La Dra. Silvia Calpe Flores es Instructor del Department of Immunology, Beth Israel Deaconess 
Medical Center, Harvard Medical School, en Boston, EEUU. La Dra. Calpe está dedicada desde 
el año 2000 al desarrollo de las técnicas más avanzadas de modificación genética y producción 
de animales de experimentación. Además la Dra calpe es especialista en el estudio de 
moduladores de la respuesta Inmunitaria especifica e Innata en modelos animales de 
experimentación y modelos in vitro en el Laboratorio de Dr. Terhosrt, jefe del dptor de 
Inmunología del Beth Israel Deaconess Medical Center, Harvard, Boston EEUU. 


CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL PROFESORADO DESDE LA IMPLANTACIÓN DEL 
MÁSTER 


Desde su implantación, se han producido en este Máster diversas bajas de profesorado por 
diferentes motivos como jubilaciones u otros. Además de cubrir las bajas de estos profesores, 
en algunos casos también se han producido incorporaciones de diversos profesores como 
nuevos docentes del Máster para cubrir parte de la docencia planteada. Además, durante este 
tiempo también ha variado la categoría docente de los profesores que inicialmente impartían 
docencia en el título. De esta forma, el listado actual de profesores y su categoría docente es: 
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PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 


 


PROFESO
R 


CATEGORÍA DOCENTE 


Ángel Concha López PROFESOR ASOCIADO CIENCIAS SALUD 


Ana Clara Abadía Molina PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Francisco Abadía Molina PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


María Teresa Cabrera Castillo CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Buenaventura Carreras Egaña CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Enrique Fernando García Olivares CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Miguel Ángel López Nevot PROFESORES ASOCIADOS LABORALES 


Ignacio Jesús Molina Pineda Infantas CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Norberto Ortego Centeno PROFESOR ASOCIADO CIENCIAS SALUD 


Blanca María Rueda Medina PROF. AYUDANTE DOCTOR 


María Carmen Ruiz Ruiz PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


José Mariano Ruiz De Almodóvar Rivera CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Francisco Ruiz-Cabello Osuna CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


 


PROFESORES EXTERNOS 


 


Antonio Alcina Madueño 


Per Olof Anderson 


Mario Delgado Mora 


José Luis García Pérez 


Elena González Rey 


María Cristina Hernández López De 
Munain 


Abelardo López Rivas 


Javier Martín Ibáñez 


Francisco Martín Molina 


Fuencisla Matesanz Del Barrio 


Raquel Muñoz Fernández 
Mª Isabel Núñez Torres 


Javier Oliver Pozo 


Ricardo Rueda Cabrera 


Jaime Sancho López 


Carlos Suñe Negre 


C
SV


: 5
88


12
21


85
16


45
76


08
12


58
02


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588122185164576081258025





 
 


Página 12 de 15 


Mercedes Zubiaur Marcos 
 


 


La Escuela Internacional de Posgrado (EIP) tiene establecidos los siguientes mecanismos de 
seguimiento y control del profesorado que participa en el equipo docente que imparte clases 
en un Máster Universitario. La plantilla de profesores de cada Máster se mantiene curso 
académico tras curso académico según el profesorado que avaló con su currículum la 
propuesta de Máster en la memoria de verificación del mismo. No obstante, se puede producir 
cambios en dos sentidos: cambios por reestructuración de los créditos y materias que imparte 
cada profesor del Máster y cambios por incorporación de nuevos profesores a la docencia 
del Máster. En este segundo caso, por sustitución de profesores que han causado baja en el 
Máster por jubilación o por motivos particulares o bien por incorporación como profesores 
nuevos que sustituyen parcialmente la docencia que imparte otro profesor. En cualquiera de 
los dos casos, durante el periodo habilitado en el mes de marzo y con el fin de tener la 
ordenación docente de los Másteres preparada para el siguiente curso académico, las 
Comisiones Académicas de los Másteres presentan ante la Escuela Internacional de Posgrado 
sus solicitudes. La solicitud de incorporación de profesorado nuevo debe ir acompañada 
de una justificación académica del cambio, de una ficha curricular abreviada y del currículum 
vitae completo en formato pdf. Con esta información, el Consejo Asesor de Enseñanzas de 
Posgrado (CAEP) de la EIP, toma la decisión de admitir el cambio o no en función de los méritos 
académicos y de investigación del candidato. Siendo los criterios mínimos los siguientes: El/la 
profesor/a debe ser doctor/a y haber obtenido al menos una evaluación positiva del CNEAI (1 
sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los requisitos para solicitar el 
mencionado tramo de investigación. Entre el profesorado externo que no pertenezca a otras 
universidades u otras instituciones, se podrán admitir profesores que aún no siendo doctores, 
sí son licenciados/graduados/diplomados y cuentan con una acreditada experiencia 
profesional, sobre todo en el caso de actuar como tutores externos de prácticas externas. En 
el caso del profesorado del ámbito profesional se deberá acreditar los años de ejercicio 
profesional, puestos desempeñados, así como los méritos de calidad en su ejercicio 
profesional y adecuación de su perfil profesional a la materia a impartir. Estos son los criterios 
que se exigen en la Universidad de Granada para ser profesor de un Máster que se propone 
como nueva oferta. En todo caso, se deberá mantener los estándares de calidad del 
profesorado que se incluyó en la memoria de verificación informada favorablemente por 
ANECA/AGAE y verificada por Consejo de Universidades. Por lo que, respecto a la 
incorporación de nuevo profesorado, el CAEP tendrá como criterio a la hora de aprobar tal 
incorporación el mismo criterio que se ha tenido para el profesorado de los Másteres. 


• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de 
contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en 
La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley 
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Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la 
igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están representados los tres 
sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 
componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 
mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del 
principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley 
Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas de más de doscientos 
cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes de 
igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a 
realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento 
y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 
igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 
establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía en 
relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 
colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las 
modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
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5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de toma 
de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT 
para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo entre 
personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 
formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que incluyen 
las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación 
con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de la 
violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad 
de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 
directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura 
que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que 
regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones 
cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
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• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada 
puede consultarse en la página web: 


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa 


Tanto las normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula 
el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como 
la no discriminación de personas con discapacidad. 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las 
Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo 
que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, 
la citada legislación establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán 
garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a 
los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades 
garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en 
el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a 
las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados a la 
normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios que 
recoge en la composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los 
concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de las 
personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede consultarse 
en los siguientes enlaces: 


- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y coordinación 
administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la UGR: 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios  


- Personal Asociado a la Facultad de Medicina: 


https://medicina.ugr.es/facultad/directorio-personal  


- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital): es el responsable del apoyo a la 
docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de formación no 
presencial. 


https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal  


- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión desarrollar, 
mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la docencia 
y la investigación 


https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal 


 


PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo común 
a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los miembros 
de este equipo son los siguientes: 


 
 Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del 


PAS, con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado (que pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión 
del proceso). 


 Unidad de matrículas, alteraciones de matrícula, traslados, actas…etc, compuesta 
por 5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de 
Negociado, 2 Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 


 Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2 Auxiliares Administrativos. 


 Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). 
Con las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar 
Administrativo. 


 Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus 
y movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 


 Dos responsables del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros 
del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado. 


 Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 


De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado  se 
corresponde con el punto 5.2 Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios, 
que también ha sido incluida en el archivo. PDF que se adjunta en el  apartado 2. Justificación 
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Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Medicina, cuenta con el apoyo 
administrativo de la Facultad con las siguientes categorías: 1 Administrador, 2 Jefes de 
Sección, 1 Responsable de Gestión, 4 Responsables de Negociado y 3 Auxiliares Puesto 
Base. Se cuenta también con el apoyo del administrativo del Departamento de 
Bioquímica y Biología Molecular III e Inmunología (1 Responsable de Negociado, al que 
pertenece el coordinador y parte de los profesores del Máster. . Además, se cuenta con 
el Personal de Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios 
de la Facultad con las siguientes categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 9 
Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 2 Técnicos Especialista de Medios 
Audiovisuales, 2 Técnicos de Equipo Genéricos, 2 T.A.S.T.O.E.M., 16 Técnicos Auxiliares 
de Limpieza y 1 Jefe de Sección Unidad Apoyo Departamental. 


 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones que 
considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en la 
gestión administrativa. 
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De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se 
corresponde con el punto 6.1 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, 
prácticas y servicios Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles, que también ha sido incluida en el archivo. PDF que se adjunta en el apartado 2. 
Justificación  


 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y 
servicios (ESG 1.6) 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El Programa Máster de Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular se imparte en su 
integridad en el Parque Tecnológico de las Ciencias de la Salud (PTCS), Armilla. Las clases presenciales y 
las clases prácticas se desarrollan en concreto en el Centro de Investigación Biomédica y en el Instituto de 
Parasitología y Biomedicina López Neyra.  


Los dos institutos de Investigación cuentan con aulas para las clases presenciales, Salones para reuniones 
científicas y conferencias del programa, aulas de informática con acceso a Internet para los alumnos, aula 
de reuniones para profesores y alumnos, y sala-comedor con frigorífico, cafetera y microondas para 
comidas y reuniones distendidas.  


Además en ambos institutos se concentran un número elevado de grupos de investigación de prestigio, 
que cuentan con una infraestructura actualizada y laboratorios altamente cualificados para llevar a cabo 
las prácticas en técnicas de Biología molecular, celular e experimentación animal más avanzadas.  


La infraestructura de los dos institutos es complementada gracias al encontrase ambos emplazados en el 
PTCS. El PTCS está pensado como un centro para el desarrollo de la investigación y formación I+D. Las 
directrices de la normativa europea actual observan que los programas deben de ofrecer una formación 
integrada en la que los tanto los alumnos como los investigadores tengan contacto con numerosos 
profesionales del área de investigación y desarrollo, o que con profesionales con actividad asistencial. 
Nuestro programa ofrece una oportunidad única en este sentido a los estudiantes, ya que en el Parque 
Tecnológico encontramos varios centros únicos en Europa: empresas, centros de salud, facultades de 
ciencias de la salud, centros de investigación y formación. Dada esta circunstancia el Parque ofrece salidas 
profesionales diversas dentro del campo de la investigación en un enclave único, en España y Europa, en 
cuanto a concentración de grupos de investigación en un área renovada y puntera.  


CENTROS INSTALADOS EN EL PARQUE TECNOLÓGICO  


• Centro de Investigación Biomédica 
• Instituto “López Neyra” (CSIC) 
• Laboratorios Rovi 
• Instituto de Medicina Legal  
• Neuron Biofarma 
• GENyO 
• Centro de Empresas PTS Granada 
• Instituto de Nutrición y Ejercicio 
• CMAT O61 
• Hospital Universitario San Cecilio 
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• Servillens R/D Cover 
• Centro I+D Salud y Seguridad Laboral 
• BIC Granada 
• Vissum Granada I+D+I 
• Centro de Desarrollo Farmacéutico y Alimentario 
• Para el desarrollo de las prácticas y de las Tesis de master los alumnos del Master y grupos de 


investigación del CIBM tienen acceso a las instalaciones técnicas del Centro de Instrumentación 
científica de la Universidad de Granada. 


Las infraestructuras de los laboratorios son mantenidas por los distintos grupos de investigación de los 
profesores que participan en el programa, la Universidad de Granada desde el Centro de Instrumentación 
Científica y el Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular 3 e Inmunología de la Facultad de Medicina. 


Recursos Económicos. 


El programa cuenta con un presupuesto anual en un centro de gastos de la Universidad gestionado por la 
coordinadora del Master, el personal administrativo asociado al Centro de investigación Biomédica para 
el desarrollo de las actividades docentes y experimentales propuestas. Este presupuesto se desglosa 
principalmente en gastos de: pago de Profesores externos, CSIC y otros, material docente de apoyo a 
alumnos y profesores, material de prácticas por curso y alumno, diseño y producción de la página web, 
propaganda, pago a profesores invitados a Conferencias en el programa de Máster y doctorado, 
Reuniones de coordinadores nacionales de programas Másteres. 


Los profesores invitados al programa para conferencias y cursos intensivos son subvencionados por el 
ministerio de educación en las convocatorias de Movilidad para programas de movilidad de los profesores 
a Másteres oficiales. 


SERVICIOS COMUNES A ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD: 


El Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular 3 e Inmunología de la Universidad de Granada cuentan 
además con acceso a revistas de Inmunología Internacionales de prestigio a las que tienen acceso los 
alumnos del programa: Nature, Nature Immunology, Trends in Immunology, Immunity, entre otras. 


El acceso a revistas de prestigio internacional vía Internet a través de la página web de la Universidad de 
Granada y la Biblioteca Electrónica. La universidad de Granada desde su página central y a través de los 
ordenadores de la red de la Universidad da acceso a un elevado número de revistas en el área de ciencias 
de la salud y de la vida necesarias para el desarrollo del trabajo de formación e investigación de profesores 
y alumnos como el que corresponde a un máster en artes científicas. 


Los alumnos del programa tienen acceso como estudiantes de la Universidad de Granada a todas las 
bibliotecas y hemerotecas de las Facultades de la Universidad de Granada y los Hospitales Universitarios 
Virgen de las Nieves y Hospital Clínico San Cecilio. 


Entendemos que el buen desarrollo de una actividad científica y cultural como es la investigación debe ir 
asociada a la integración completa del alumno a actividades sociales y culturales que le permitan la 
interacción con toda la comunidad Universitaria y que propicie el bienestar y mejora de la calidad de vida 
del estudiante. Es por tanto importante resaltar que con este objetivo la Universidad de Granada 
proporciona a todos los alumnos instalaciones deportivas y actividades culturales organizadas desde el 
Consejo Social, El Vicerrectorado de Calidad Ambiental Bienestar y Deporte, y las distintas Facultades y 
Rectorado de la Universidad de Granada. 
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La Universidad de Granada también dispone de servicios de descuento en transportes los estudiantes y 
un servicio de comedor universitario y menú para llevar para todo el personal de la universidad. En el 
PTCS el Centro de Investigaciones Biomédicas cuenta con una cafetería de acceso público y con precios 
de consumición de tarifa universitaria. 


Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios prestados de apoyo a la docencia 
prestados por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro 
de Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0 


Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, 
que se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al 
estudiantado del máster a través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de 
apoyo a la docencia que ofrece. Así, además, de permitir la disposición y publicación del material 
didáctico de las asignaturas del Máster, permite la tutorización personalizada e inmediata, 
generar y personalizar pruebas de evaluación de muy diverso tipo, disponer de un sistema 
portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, desarrollar foros, 
entregar las actividades, entre otras funciones.  


En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes. 
La identidad del estudiante en el uso de esta plataforma se realiza mediante la clave de 
autentificación individual e intransferible para su acceso, que está restringido a la comunidad 
de la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y 
tipo de uso, asociado a cada persona 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


INSTALACIONES, INFRAESTRUCTURA Y MEDIOS DEL PROGRAMA: 


El Programa Master de Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular se imparte 
en su integridad en el Parque Tecnológico de las Ciencias de la Salud (PTCS), Armilla. Las clases 
presenciales y las clases prácticas se desarrollan en concreto en el Centro de Investigación 
Biomédica y en el Instituto de Parasitología y Biomedicina López Neyra. 


Los dos institutos de Investigación cuentan con aulas para las clases presenciales, Salones para 
reuniones científicas y conferencias del programa, aulas de informática con acceso a Internet 
para los alumnos, aula de reuniones para profesores y alumnos, y sala-comedor con frigorífico, 
cafetera y microondas para comidas y reuniones distendidas. 


Además en ambos institutos se concentran un número elevado de grupos de investigación de 
prestigio, que cuentan con una infraestructura actualizada y laboratorios altamente 
cualificados para llevar a cabo las prácticas en técnicas de Biología molecular, celular e 
experimentación animal más avanzadas. 


La infraestructura de los dos institutos es complementada gracias al encontrase ambos 
emplazados en el PTCS. El PTCS está pensado como un centro para el desarrollo de la 
investigación y formación I+D. Las directrices de la normativa europea actual observan que los 
programas deben de ofrecer una formación integrada en la que los tanto los alumnos como los 
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investigadores tengan contacto con numerosos profesionales del área de investigación y 
desarrollo, o que con profesionales con actividad asistencial. Nuestro programa ofrece una 
oportunidad única en este sentido a los estudiantes, ya que en el Parque Tecnológico 
encontramos varios centros únicos en Europa: empresas, centros de salud, facultades de 
ciencias de la salud, centros de investigación y formación. Dada esta circunstancia el Parque 
ofrece salidas profesionales diversas dentro del campo de la investigación en un enclave único, 
en España y Europa, en cuanto a concentración de grupos de investigación en un área 
renovada y puntera. 


CENTROS INSTALADOS EN EL PARQUE TECNOLÓGICO 


 


• Centro de Investigación Biomédica 


• Instituto “López Neyra” (CSIC) 


• Laboratorios Rovi 


• Instituto de Medicina Legal 


• Neuron Biofarma 


• GENyO 


• Centro de Empresas PTS Granada 


• Instituto de Nutrición y Ejercicio 


• CMAT O61 


• Hospital Universitario San Cecilio 


• Servillens R/D Cover 


• Centro I+D Salud y Seguridad Laboral 


• BIC Granada 


• Vissum Granada I+D+I 


• Centro de Desarrollo Farmacéutico y AlimentarioPara el desarrollos de las prácticas y 
de las Tesis de master los alumnos del Master y grupos de investigación del CIBM tienen 
acceso a las instalaciones técnicas del Centro de Instrumentación científica de la Universidad 
de Granada. 


La infraestructura de los laboratorios son mantenidas por los distintos grupos de investigación 
de los profesores que participan en el programa, la Universidad de Granada desde el Centro de 
Instrumentación Científica y el Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular 3 e Inmuología de la 
Facultad de Medicina. 


Recursos Económicos. 


El programa cuenta con un presupuesto anual en un centro de gastos de la Universidad 
gestionado por la coordinadora del Master, el personal administrativo asociado al Centro de 
investigación Biomédica para el desarrollos de las actividades docentes y experimentales 
propuestas. Este presupuesto se desglosa principalmente en gastos de: pago de Profesores 
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externos, CSIC y otros, material docente de apoyo a alumnos y profesores, material de 
prácticas por curso y alumno, diseño y producción de la página web, propaganda, pago a 
profesores invitados a Conferencias en el programa de Master y doctorado, Reuniones de 
coordinadores nacionales de programas Masteres. 


Los profesores invitados al programa para conferencias y cursos intensivos son 
subvencionados por el ministerio de educación en las convocatorias de Movilidad para 
programas de movilidad de los profesores a Masteres oficiales. 


SERVICIOS COMUNES A ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD: 


El Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular 3 e Inmunología de la Universidad de Granada 
cuentan además con acceso a revistas de Inmunología Internacionales de prestigio a las que 
tienen acceso los alumnos del programa: Nature, Nature Immunology, Trends in Immunology, 
Immunity, entre otras. 


El acceso a revistas de prestigio internacional vía Internet a través de la página web de la 
Universidad de Granada y la Biblioteca Electrónica. La universidad de Granada desde su página 
central y a través de los ordenadores de la red de la Universidad da acceso a un elevado 
número de revistas en el área de ciencias de la salud y de la vida necesarias para el desarrollo 
del trabajo de formación e investigación de profesores y alumnos como el que corresponde a 
un master en artes científicas. 


 


Los alumnos del programa tienen acceso como estudiantes de la Universidad de Granada a 
todas las bibliotecas y hemerotecas de las Facultades de la Universidad de Granada y del Los 
Hospital Universitarios Virgen de las Nieves y Hospital Clínico San Cecilio. 


Entendemos que el buen desarrollo de una actividad científica y cultural como es la 
investigación debe ir asociada a la integración completa del alumno a actividades sociales y 
culturales que le permitan la interacción con toda la comunidad Universitaria y que propicie el 
bienestar y mejora de la calidad de vida del estudiante. Es por tanto importante resaltar que 
con este objetivo la Universidad de Granada proporciona a todos los alumnos instalaciones 
deportivas y actividades culturales organizadas desde el Consejo Social, El Vicerrectorado de 
Calidad Ambiental Bienestar y Deporte, y las distintas Facultades y Rectorado de la Universidad 
de Granada. 


La Universidad de Granada también dispone de servicios de descuento en transportes los 
estudiantes y un servicio de comedor universitario y menú para llevar para todo el personal de 
la universidad. En el PTCS el Centro de Investigaciones Biomédicas cuenta con una cafetería de 
acceso público y con precios de consumición de tarifa universitaria. 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de Granada 
cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional dependiente del 
Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de Granada, que conforma las 
siguientes áreas: 
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-Área de obras 


-Área de Mantenimiento 


-Área de Jardines 


-Área de Equipamiento 


Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y conservación de 
instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las diferentes facultades, servicios y 
unidades administrativas. Su gestión, basada en los procesos, pretende desarrollar, 
implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a la mejora de la calidad de la 
Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las solicitudes de los diferentes centros con 
relación a las mejoras de accesibilidad universal para personas con discapacidad 
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REGISTRO REG-INDMASTER Página 1 de 1 
Nº Revisión: 1 


09/10/12 


Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad REGISTRO RECOGIDA INDICADORES SGC 


 
De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021: No procede 
 


1. Tasa de graduación Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 80% 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 10% 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 90% 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos 
(Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 70% 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el 
número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento 80% 


 
Justificación de los Valores: 


Las valoraciones cuantitativas corresponden a la media de la tasa de graduación, 
Abandono, Eficiencia y Resultados y Rendimiento del programa desde hace dos años, 
correspondientes al último curso como programa de doctorado y primer curso de 
implantación del master en el curso 2006/07. Los datos referentes al curso 2007/2008 y 
2008/09, no procede presentarlos hasta que acabe el periodo de evaluación en Tesis de 
Master del corriente curso el próximo septiembre de 2009, y por tanto posterior a la 
elaboración de la presente memoria. 


 
Las variables e indicadores de referencia corresponden con los propuestos en el 


punto 9 sobre la Garantía de la Calidad en el punto de referencia y seguimiento del 
programa en esta memoria. 


 
Estos valores son indicativos de las tasas estimadas para los próximos cursos 


teniendo en cuenta que: 
Los datos representan los valores más probables para los próximos años ya que 


programa no ha sufrido cambios sustanciales que hagan presagiar un cambio negativo 
en su trayectoria. 


La trayectoria del programa en este curso 2008/9, nos indica que la promoción de 
este año dará buenos resultados: de los 20 alumnos matriculados, un alumno no pago 
matrícula, hay un abandono, 19 han finalizado los 36 ECTS de clases presenciales y 
están realizando el trabajo de Master. Catorce alumnos tienen asignado ya un director de 
Tesis. De los Diecinueve alumnos que han iniciado el programa, 12 tiene una beca o 
contrato concedida por estamentos oficiales, proyectos nacionales o internacionales, o 
Junta de Andalucía. 14 tienen ya asignado un director de tesis de los cuales 4 están 
pendientes de resolución de becas. 
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3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 31 de julio de 2019, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias de la Rectora.


La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de 
Diciembre de 2001), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por aprobados por Decreto 231/2011, 
de 12 de julio (BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, 
especialmente en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones que 
corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor servicio 
a los interesados, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre de 2015), este 
Rectorado


 HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los Decanos 
y Directores de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad a la presente 
Resolución, en particular las que venían recogidas en las Resoluciones de 2 de octubre 
de 2015, referentes a la delegación de competencias de la rectora y a la delegación 
de competencias de la Rectora en los Decanos, Directores de Escuela, Directores de 
Instituto Universitario de Investigación, así como en órganos de la Escuela Internacional 
de Posgrado (BOJA núm. 197, de 8 de octubre).


Segundo. Delegar las competencias que se relacionan a continuación, atribuidas a 
este Rectorado, en virtud de los artículos 20 de la citada Ley Orgánica de Universidades y 
45 de los referidos Estatutos, en los siguientes órganos unipersonales de gobierno:


1. En el Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación, las siguientes 
competencias:


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
política institucional y planificación. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
política institucional y planificación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo 
de Gobierno con el Consejo Social y con la Fundación General de la Universidad de 
Granada, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la política institucional y planificación a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran a la Rectora para el adecuado desarrollo de sus funciones 
en el ámbito de la política institucional y planificación; especialmente las necesarias 
para el desarrollo del Plan de Acción de Administración electrónica y las que requiera el 
fomento de la participación de la comunidad universitaria 00
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e) Impulsar las relaciones de la Universidad con las Administraciones públicas, colegios 


profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de ámbito nacional.
f) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan a 


la Rectora conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.


2. En el Vicerrectorado de Docencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Docencia. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
docencia.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la docencia a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela y Directora de la Escuela 
Internacional de Posgrado en materia de adaptación, reconocimiento y transferencia de 
créditos, dictadas conforme a la Normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Granada en sesión de 25 de mayo de 2015 (BOUGR núm. 96, de 28 de 
mayo de 2015).


e) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


f) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal prevista en 
la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de 
Granada.


g) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


h) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de docencia.


i) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Docencia; especialmente:


a. La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área 
de docencia, para el desarrollo de Grados, Másteres y programas de Doctorado, 
para fomentar el desarrollo de cursos de formación permanente.


b. La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente
c. La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 


universitarias oficiales.
j) La ordenación de los títulos universitarios de Grado, Máster y Doctorado.
k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 


seguimiento y acreditación de los títulos de grado, máster y doctorado.
l) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa de 


evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada. 00
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3. En el Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio, las siguientes 


competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria.
b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


patronatos de Fundaciones Culturales
c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo de 


las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria.
d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión universitaria.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
extensión universitaria.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la extensión universitaria a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria.


h) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria


i) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión universitaria; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de Extensión.


4. En el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Investigación y Transferencia.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Investigación y Transferencia.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación y Transferencia a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación y Transferencia.


f) Las realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación y transferencia; especialmente:


a. La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación 
u otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico 
de apoyo a la investigación.


b. La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del 
apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones 00
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que tengan relación con estas subvenciones, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


g) Suscribir contratos laborales con personal investigador o personal investigador 
en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal previstas en el 
ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La aprobación de Comisiones de Servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


i) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


5. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, las siguientes competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 


las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de la 
Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de estudiantes, 
en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles).


b) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en ejecución 
de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.


c) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Internacionalización; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con bienestar social, 
orientación profesional, intermediación laboral y demás asuntos relacionados con el 
empleo de los estudiantes y titulados universitarios.


d) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas así como con centros docentes públicos y privados que 
tengan como objeto la realización de prácticas y el fomento del empleo de los estudiantes 
y titulados universitarios.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación y transferencia a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer en materia 
de traslados de expedientes académicos de los estudiantes, excepto de procedimientos 
tramitados por la Escuela Internacional de Posgrado.


g) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos y Directores de Escuela declarando concluidos por desistimiento los 
procedimientos de matrícula de los estudiantes así como contra las resoluciones en 
materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio y las resoluciones denegatorias 
de cambios de grupo.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela sobre reconocimiento académico 
de los estudios de grado cursados en programas de movilidad nacional y de los recursos 
de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de dichos 
programas, especialmente los acuerdos de estudios. 


i) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los procedimientos de traslado de expedientes académicos de los 
estudiantes de Máster y Doctorado.


j) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus alteraciones realizadas 
fuera del periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso y la 
resolución de los procedimientos de solicitud de simultaneidad de estudios .


k) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado. 00
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l) La presidencia de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 de los 


Estatutos de la Universidad de Granada.
m) El establecimiento de las directrices que deben regir en las Residencias 


Universitarias que proporcionen alojamiento a invitados y miembros de la comunidad 
Universitaria así como la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para su buen funcionamiento.


6. En el Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas de cooperación internacional.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización o a programas de sensibilización y educación para el 
desarrollo y voluntariado internacional.


e) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia 
de desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación internacional en 
la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Granada o el Centro de 
Iniciativas de Cooperación al Desarrollo de la Universidad de Granada


f) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela sobre reconocimiento académico 
de los estudios de grado cursados en programas de movilidad internacional y de los 
recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


g) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


h) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes 
de grado, personal docente y miembros del personal de administración y servicios, con 
universidades pertenecientes a Países del Programa Erasmus + o su programa sucesor, 
así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa sucesor, cuando dichos 
acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela


i) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para miembros del 
personal de administración y servicios no adscritos a Facultades, Escuelas ni a la Escuela 
Internacional de Posgrado, con universidades pertenecientes a Países del Programa 
Erasmus +, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o 
su programa sucesor 


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes a 
países asociados del Programa Erasmus + en el desarrollo del Programa Erasmus + o su 
programa sucesor.


k) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales 
l) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


7. En el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, las siguientes 
competencias en relación con el personal docente e investigador de la Universidad de 
Granada:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas del área de personal docente e investigador 00
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b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
personal docente e investigador. 


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
personal docente e investigador.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de Personal Docente e Investigador a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de personal docente 
e investigador; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el 
Área de Personal Docente e Investigador.


f) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación
g) El reconocimiento de trienios.
h) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 


art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.
i) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 


uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


j) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos 
contratos.


k) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 
desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.


l) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 
proceda.


m) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
n) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


8. En el Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y sostenibilidad, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: inclusión y diversidad, igualdad y 
conciliación, calidad ambiental, deportes, salud laboral y voluntariado.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad. 


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos programas 
que se consideren necesarios en esta materia así como la administración del Fondo de 
Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la adquisición de 
recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que se establezca.


f) La resolución de los procedimiento administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal de 
administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde al Vicerrector de 
PDI y la Gerente, respectivamente. 00
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g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 


o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión 
y Sostenibilidad; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con 
estas materia y al desarrollo de programas de sensibilización, acción social y voluntariado 
nacional, provincial o local.


9. En la Gerencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del Personal de Administración y Servicios.


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia 
económica y presupuestaria y del Personal de Administración y Servicios.


c)  La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del Personal 
de Administración y Servicios, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) Ejercer la jefatura del Personal de Administración y Servicios conforme a lo 
dispuesto en el artículo 50.1 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


e) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al Personal de 
Administración y Servicios de esta Universidad.


f) Suscribir los contratos de obras, servicios y suministros de cuantía inferior 
a trescientos mil euros (300.000 euros), la aprobación de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas de dicho contratos, la designación 
de los miembros de las mesas de contratación o, en su caso, comisiones de valoración 
de aquellos contratos administrativos que se propongan en el ámbito de competencia de 
la Gerencia, y supervisar el proceso de contratación.


g) Ejercer la dirección superior del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones administrativas de dicho 
personal.


h) Contratar al Personal de Administración y Servicios, con excepción de los contratos 
de personal fijo, y suscribir los contratos laborales con personal técnico de cualquiera de 
las modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir 
sus oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las 
funciones y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho 
Servicio.


j) La determinación coordinación y dirección de la política de acción social, el 
establecimiento de los distintos programas que se consideren necesarios en esta materia 
así como la administración del Fondo de Acción Social, la programación y control de los 
recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo 
de la programación que se establezca.


10. En la Delegación de la Rectora para la Universidad Digital, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada en programas, proyectos y 
ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la Universidad digital.


b) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Universidad Digital.


c) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Universidad Digital. 00
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 


informes o proyectos en el Área de Universidad Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


11. En la Dirección de Innovación y Transferencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Innovación y Transferencia.


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Innovación y Transferencia.


c)  La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Innovación y Transferencia a los miembros del 
PAS, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente:


a. Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, investigación 
colaborativa, innovación abierta, proyectos de valorización, proyectos de 
innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para la contratación de 
personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; la aceptación o 
renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en los términos 
del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones 
que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la aplicación 
de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b. Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, 
etc. o registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y 
actividades de investigación, así como todos los trámites, acuerdos y contratos 
con ellos relacionados, en particular acuerdos de licencia, cesión, transferencia 
de material, confidencialidad y cotitularidad.


c. Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 83 de la LOU con 
personas, Universidades o entidades públicas y privadas para la realización de trabajos 
de carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de 
especialización o actividades específicas de formación para el desarrollo de enseñanzas 
de especialización o actividades de formación por el Personal Docente e Investigador de 
la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a. La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración 
suscritos en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, para realización de actividades de transferencia de 
conocimiento.


b. Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad 
y competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que 
hace referencia el artículo 25 de dicha Ley. 00
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c. La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad 


industrial y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de 
Propiedad Industrial e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la 
Universidad de Granada 


d. La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas 
de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de 
Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. Asimismo, se 
le delega la competencia para la firma de la declaración recogida en el artículo 
55.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en los contratos 
de transferencia de tecnología y licencia de propiedad industrial y/o intelectual.


e. Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se 
alojen en el Centro de Transferencia de Tecnología de la Universidad de 
Granada (Gran Vía, 48) y/o en el Centro de Empresas de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (CETIC-UGR).


f. El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de 
convocatorias públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g. Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la 
Creación de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


12. En la Dirección de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito de la garantía de la calidad universitaria.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, Innovación Docente y Prospectiva. 


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.


d) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por la Dirección de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.


e) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente:


a. la solicitud de las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del 
profesorado universitario y a la mejora y garantía de la calidad universitaria.


b. La gestión de las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios: 
certificaciones de calidad ISO 9001, contratos-programa y cartas de servicios.


f) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva a 
los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


13. En la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado, las siguientes 
competencias:


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en relación con la 
Escuela Internacional de Posgrado.


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Escuela Internacional 
de Posgrado. 00
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c) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 


posgrado, contemplados en el artículo 4.2 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada, personal docente de la Escuela Internacional 
de Posgrado y su personal de administración y servicios adscrito, con universidades 
pertenecientes a Países del Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del 
Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa sucesor.


d) La resolución de las solicitudes de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional, contenida en el artículo 17.2 del 
Reglamento de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional, aprobado por 
el Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019). 


e) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las 
denegaciones expresas y presuntas de las solicitudes de evaluación única final de 
asignaturas de Másteres regulada por la Normativa de Evaluación y de Calificación de los 
Estudiantes de la Universidad de Granada. 


f) La resolución de los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia 
de créditos, regulados en la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario 
en la Universidad de Granada para la Creación, modificación, suspensión temporal o 
definitiva y gestión de títulos de Máster y Doctorado de la Universidad de Granada. 


g) La resolución de solicitudes de matrícula de posgrado o de sus alteraciones, 
realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del correspondiente 
curso.


h) La resolución de las reclamaciones que se presenten en relación con los procesos 
de preinscripción para el inicio o continuación de estudios de Máster y Doctorado


i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos relativos al ámbito específico de la actividad de la Escuela 
Internacional de Posgrado a los miembros de la comunidad universitaria, así como la 
expedición de las oportunas credenciales.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en los Decanos y Directores de 
Escuela:


a) Las competencias que los artículos 29 y 30 del Real Decreto 412/2014, de 6 de 
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, atribuyen al Rector de la Universidad.


b) Las competencias sobre los procedimientos de adaptación, reconocimiento y 
transferencia de créditos, contenida en el artículo 39 de la Normativa para la creación, 
modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado en la 
Universidad de Granada, aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad en 
sesión de 25 de mayo de 2015 (BOUGR núm. 96, de 28 de mayo de 2015).


c) La competencia para resolver las solicitudes de adaptación de los estudiantes 
procedentes de las enseñanzas que se extinguen en la Universidad de Granada a las 
titulaciones de grado, contenida en el artículo 2 de las directrices sobre esta materia, 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 28 de 
julio de 2010 (BOUGR núm. 33, de 29 de septiembre de 2010).


d) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal de administración y 
servicios adscrito, con universidades pertenecientes a Países del Programa Erasmus +, o 
su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa 
sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo suscribirá la Vicerrectora 
de Internacionalización. 00
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e) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 


los estudios de grado cursados en programas de movilidad nacional así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019.


f) La resolución de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos 
(artículo 39 Normativa creación de títulos de grado (BOUGR núm. 96, de 28 de mayo de 
2015).


g) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a las 
denegaciones expresas y presuntas de las solicitudes de evaluación única final regulada 
en la Normativa de Evaluación y de Calificación de los Estudiantes de la Universidad de 
Granada.


h) La competencia para conceder los premisos de duración inferior a un mes al 
personal docente e investigador perteneciente a su Facultad o Escuela, previo informe 
del Departamento afectado, en los términos previstos en el artículo 136, letra a) de los 
Estatutos de la Universidad de Granada. En caso de que el solicitante del permiso imparta 
docencia en más de un centro, resolverá el Decano o Director del centro donde aquél 
tenga mayor dedicación docente.


Cuarto. Delegar en los Directores de Instituto Universitario de Investigación la 
competencia para conceder los premisos al personal docente e investigador de esta 
Universidad de duración inferior a un mes en los términos previstos en el artículo 136, 
letra a) de los Estatutos de la Universidad de Granada, en los supuestos de personal 
investigador en formación, que se adscriba de forma temporal mientras esté vigente 
su periodo formativo, y del personal investigador contratado con cargo a programas, 
contratos o proyectos desarrollados por el Instituto.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 


Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta Resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente Resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente Resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades y el artículo 84.1 de los Estatutos de 
la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica de 
una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas. 00
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Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta Resolución referidas a 


órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente Resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


 Granada, 31 de julio de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


Descripción general del plan de estudios 


El programa Máster en Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular se ha marcado como 
principal objetivo la formación principalmente investigadora de los estudiantes y con  el propósito de que 
el alumno se sumerja en el mundo de la investigación y lleve a cabo un trabajo de experimentación 
conducente  a la obtención del Trabajo Fin de Máster. del título de Doctor dentro del programa de 
Doctorado Inmunología. Siguiendo esta línea, se presenta un programa diseñado e impartido por una 
plantilla de profesores de prestigio nacional e internacional. 


La estructura del programa de Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular, sigue la secuencia 
“4+1”, adoptada en su momento por todos los programas de posgrado master de la Universidad de 
Granada, y teniendo en cuenta que las titulaciones necesarias para tener acceso a los programas de 
posgrado son de 240 créditos ECTS o más. El máster se estructura por tanto en dos módulos, uno     
académico de 36 ECTS y otro práctico de 24 ECTS que completan el total de 60 ECTS. 


Los cursos Las materias del máster se imparten dos principalmente por las tardes, de lunes a jueves a la 
semana, con la excepción de los cursos intensivos semanales impartidos por profesores invitados, de 
manera que los alumnos tienen la mayoría de las mañana libres durante todo el curso el resto de la 
semana libre para realizar el trabajo práctico de investigación bajo la tutela de un profesor del programa 
y un tutor de una de las líneas de investigación del programa y conducente a la Tesis de Máster. 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos 
de Máster. 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación básica - 
Obligatoria - 
Optativas 36 
Prácticas externas - 
Trabajo fin de Grado 24 
CRÉDITOS TOTALES 60 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


El Máster en Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular por la          Universidad de 
Granada tendrá la siguiente estructura en módulos y materias: 
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Módulo Materias ECTS Carácter* Semestre** 


Módulo I de 
Inmunología 
Molecular y 
Celular 


Activación y muerte celular 
en el sistema 
inmunohemátopoyetico 


 
4 


Optativo 
 


2º 


Autoinmunidad 4 Optativo 1er 


Avances en Biomedicina 4 Optativo 1er. y 2º 


Bases de Investigación en 
Inmunología 


 
4 


Optativo  
1er. 


Células Madre, Proliferación  y 
Diferenciación Celular 


4 Optativo 1er. 


Genes del sistema 
inmunitario 


4 Optativo 1er. 


El Sistema inmunitario frente a 
las infecciones 4 Optativo 1er 


Inmunodeficiencias e 
Inmunoterapia 


4 Optativo 2º 


Inmunología Regional 4 Optativo 2º 


Inmunología Tumoral 4 Optativo 2º 


Metodología en Biología 
Molecular y Celular 


4 Optativo 1er. 


Neuroinmunología 4 Optativo 2º 


Oncología Molecular 4 Optativo 2º 


Módulo II de 
Trabajo Fin de 
Máster / 
Investigación 


Trabajo Fin de Máster 24 
Obligatorio 
Trabajo fin 
de máster 


1er y 2º 


Tabla 2. Estructura de las enseñanzas propuestas 


*Optativo u obligatorio 
**1er. o 2º semestre 
 


La presentación del trabajo de investigación o tesis de master cierra el proceso de formación para la 
obtención del título de master y da acceso al programa de doctorado. 


Las líneas de investigación prioritarias que se ofrecerán en el programa son: 


1. Mecanismos de Señalización Celular y Apoptosis 


Abelardo López Rivas M9  
Carmen Ruiz Ruiz  
Mercedes Zubiaur Marco 
 Jaime Sancho López  
Javier Oliver Pozo 
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2. Terapia Génica 


Ignacio Molina Pineda de la Infantas 
 Francisco Martín Molina 
3. Autoinmunidad  


Mario Delgado Mora 
 Javier Martín Ibáñez 
Miguel Angel Lopez Nevot 
Blanca Rueda Medina 
4. Inmunología Regional  


Enrique García Olivares  
Ana C Abadía Molina 
Buenaventura Carreras Egaña M9  
Carmen Ruiz Ruiz 
Ricardo rueda Cabrera 
5. Inmunogenética 


M9 Cristina López Hernández de Munain  
Antonio González Aguilar 
Javier Martín Ibáñez 
Ignacio Molina Pineda de las Infantas 
6. Inmunología Tumoral  


Teresa Cabrera Castillo  
Francisco Ruiz Cabello  
Miguel Ángel López Nevot 
7. Inmunodeficiencias 


Ignacio Molina pineda de las infantas 
 Francisco Martín Molina 
8. Oncología Molecular y  Radiobiología Molecular y Celular   


José Mariano Ruiz de Almodóvar Rivera 
 M9 isabel Núñez Torres 
9. Modulación de la Respuesta Inmune 


Ana Abadía Molina  
Antonio Alcina Madueño  
Mercedes Zubiaur Marco 
 Jaime Sancho López  
10. Utilización de Células Madre e Identificación en Órganos Adultos 


Francisco Martín Molina 
 Enrique García Olivares 
Ana C Abadía Molina 
11. Neuroinmunología 


 


Las actividades de formación avanzada que se presentan en el programa están encaminadas a formar 
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tanto a los estudiantes de máster y doctorado, como a los investigadores y profesores del programa. Para 
ello el programa cuenta con profesores invitados de otras universidades internacionales y centros de 
investigación de prestigio.  Estos profesores son invitados por los investigadores y profesores del programa. 
Los profesores son invitados a tres dos tipos de actividades. 


• Cursos intensivos de una semana dirigidos a los estudiantes de master, aunque abiertos al resto de 
estudiantes de doctorado que deseen acudir por tratarse de cursos  especiales. 


Estos cursos se imparten durante todas las tardes de una semana entera. 


• Conferencias o Seminarios de Investigación especializados que se impartirán en los distintos centros 
participantes en el programa. El investigador invitado presenta los últimos trabajos científicos o más 
relevantes. Dirigidas particularmente a todos los estudiantes de Máster y doctorado y con invitación a 
toda la comunidad académica. 


• Entrevista con los grupos de investigación interesados de la universidad de Granada o los distintos 
centros que participan en el programa. Los investigadores invitados se entrevistan con los estudiantes y 
grupos de los profesores, quienes les presentan sus líneas de investigación y comparten con ellos dudas y 
consejos. 


Los profesores invitados se concretarán en el plan docente de cada curso académico, y dependiendo de 
las disponibilidades económicas del programa. 


Para el próximo curso académico contamos con las siguientes profesoras invitadas: 


-La Dra. Marta Alarcón Riquelme, profesora asociada en The Medical Genetics e Investigadora de The Royal 
Swedish Academy of Sciences de la Universidad de Uppsala, Suecia. La Dra. Alarcón es experta en patologías 
autoinmunes y análisis genéticos, participando en el curso de Autoinmunidad. 


-La Dra. Ornella Parolini, especialista en inmunodeficiencias y nuevas aproximaciones terapéuticas en este 
campo, procedente del Centro di Ricerca E. Menni” (CREM), Brescia, Italia. Las Dra. Parolini participará en 
el curso de Inmunodeficiencias desde el año 2007. 


-La Dra. Mariana Concepción Castells, Médico especialista en hipersensibilidad y modelos in vivo e in vitro 
de activación de mastocitos, del Brigham and Women’s Hospital, (Harvard Medical School, Boston, MA. 
Estados Unidos), participando en el Curso de Bases de la Investigación en Inmunología. 


- La Dra. Maria Cortés, Investigadora del Broad Institute, Cambridge, MA, USA desde 2007, en calidad de 
Research Scientist II in Technology Explorations and Genome Sequencing Platform. la Dra. Cortés actualmente es 
la directora del uno de los grupos de desarrollo en técnicas de secuenciación de última generación en el 
Broad Institutu. La Dra. Cortés además ha estado desde 2003 a 2007 ha sido profesor investigador 
(instructor) en el Harvard Medical School y ayudante de Neurociencias en el Massachussets General 
Hospital, Boston, USA. 


- La Dra. Silvia Calpe Flores es Instructor del Department of Immunology, Beth Israel Deaconess Medical 
Center, Harvard Medical School, en Boston, EEUU. La Dra. Calpe 


está dedicada desde el año 2000 al desarrollo de las técnicas más avanzadas de modificación genética y 
producción de animales de experimentación. Además la Dra calpe es especialista en el estudio de 
moduladores de la respuesta Inmunitaria especifica e Innata en modelos animales de experimentación y 
modelos in vitro en el Laboratorio de Dr. Terhosrt, jefe del dptor de Inmunología del Beth Israel Deaconess 
Medical Center, Harvard, Boston EEUU. 
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b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de estudiantes, profesores y 
personal de administración y servicios. La práctica totalidad de los convenios, proyectos, redes, 
asociaciones y programas propios gestionados o participados por la Universidad de Granada contempla 
algún tipo de movilidad para sus    integrantes. 


La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 
internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el espacio global abierto 
por las políticas europeas e internacionales. 


En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta decidida por reforzar las 
conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas universitarios, en especial 
en el entorno europeo y comunitario. Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los 
estudiantes que se acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los alumnos en estos 
programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y comprensión de otras culturas. 


De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la movilidad de sus 
estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de instituciones distintas con interés expreso por 
la formación propuesta en el máster. 


El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las opciones de alojamiento 
para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de 
hostales y pensiones para los que necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, 
hay que realizar una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario del 
Servicio de Alojamiento de la UGR. 


La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, el Centro de 
Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio abanico de cursos de lengua y 
cultura española, entre los que se incluyen los organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales 
para los programas de intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también 
ofrece cursos de otras muchas lenguas. 


Normativa 


- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de diciembre de
 2012 


(http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el Reglamento de la Universidad 
de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes, en el marco del cual se desarrollan las 
normativas adicionales de cada Centro. 


- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los programas de 
movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la Universidad de Granada. 


 


 


Organización institucional de la movilidad 


La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la organización institucional de 
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la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en los de administración: 


-El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, presidido por la Vicerrectora 
de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, está integrado por una Dirección de 
Secretariado de Movilidad Internacional de Estudiantes, una Dirección de Secretariado de Movilidad 
Internacional de Profesorado y P.A.S. y una Dirección de Secretariado de Redes, Asociaciones y Proyectos 
Internacionales. 


-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno de la UGR, presidida 
por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales. Está compuesta por: un Vicedecano/Subdirector 
encargado del área de Relaciones Internacionales de cada rama (entre las que se cuentan las de Artes y 
Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y 
Arquitectura, Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y Posgrado y 
personal de Administración y Servicios. 


-La Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo ostenta las siguientes 
competencias: planificar, gestionar y coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover facilitar 
y apoyar todas las actividades de movilidad internacional de profesorado, estudiantes y P.A.S.; promover, 
divulgar y gestionar los programas internacionales de cooperación académica así como la gestión de los 
programas, convenios, redes y asociaciones internacionales en los que participa la institución; diseñar y 
coordinar el plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los Centros en el ámbito de 
las dobles titulaciones internacionales. 


-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un cargo académico 
con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela Internacional de Posgrado, existe una 
Dirección de Secretariado de Internacionalización. 


-Oficina de Relaciones Internacionales y Movilidad. Encuadrada en los Servicios Centrales existe una 
Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. De forma descentralizada 
existe una oficina en cada Centro, responsable de la gestión de dichos programas en su ámbito. 


Escuela Internacional de Posgrado 


La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo administrativo a los 
másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad de Granada. Entre sus funciones como 
Centro están las de ofrecer información y gestionar los programas de movilidad de estudiantes en 
Másteres universitarios y Doctorado. 


En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las titulaciones 
internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad internacional de estudiantes 
de posgrado. 


En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres Erasmus Mundus, a los 
que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo administrativo y de gestión. El objetivo global del 
programa Erasmus Mundus es mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar 
y potenciar las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión intercultural 
mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo sostenido de terceros países en el 
ámbito de la educación superior. 


 


La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de posgrado a través 
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de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo Vicerrectorado 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el proceso de matriculación. 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan    de estudios 


Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la Comisión académica del 
Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o materias del Título y los diferentes profesores 
responsables de la impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y 
garantizar la solución de problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la 
impartición del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Más concretamente, 
corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por el funcionamiento de los 
mecanismos de coordinación del título. 


Conforme al artículo 15 de la Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio 
conducentes a la obtención del título de Máster Oficial por la Universidad de Granada, aprobada en 
Consejo de Gobierno de esta Universidad el 28 de julio de 2009, la Comisión Académica tendrá la siguiente 
composición: 


a) El Coordinador del Máster Universitario. 


b) Hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el Máster 
Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario. 


c) Un representante del Centro, en el caso de que sea proponente. 


d) Un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los estudiantes del 
Máster Universitario. 


e) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de prácticas externas podrá haber un 
representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales programas de prácticas. Será 
propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, oídas las empresas y/o instituciones. 


f) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación y asesoramiento 
del Director de la Escuela de Posgrado, que podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección 
o en un miembro de la Comisión Permanente de Rama correspondiente del Consejo Asesor de 
Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se podrá requerir la participación y asesoramiento del 
Administrador de la Escuela de Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para cuestiones 
relacionadas con la gestión administrativa del Máster Universitario. 


Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica se procurará que estén 
representados, en su caso, las Áreas, Departamentos, Institutos o Centros de Investigación universitarios 
que intervienen en el plan de estudios. 


En el caso de Másteres Interuniversitarios se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 


Según normativa de la Universidad de Granada son competencias de la Comisión Académica: 


a) Asistir al Coordinador. 


b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 


c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
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d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 


e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones en los requisitos 
de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y en el número de plazas 
ofertadas, para su aprobación. 


f) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al 
respecto. 


g) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los alumnos, al 
CAEP. 


h) Asignar un Tutor a cada estudiante. 


i) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 


j) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los plazos 
establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones en la oferta docente, 
profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas. 


k) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y funciones 
habrán de ser definidas en la propuesta del título. 


l) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el óptimo 
desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y propuestas de estas 
Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 


m) Elaborar la organización docente. 


n) Gestionar las Prácticas externas. 


o) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 


p) Gestionar los recursos del Máster. 


q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
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4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


Metodologías docentes:  
 
 


 


Actividades formativas:  


Id Denominación  


AF1 Clases teóricas 


AF2 Seminarios de expertos 


AF3 Asistencia a conferencias 


AF4 Elaboración de memorias  


AF5 Discusión de trabajos 


AF6 Exposiciones de los estudiantes 


AF7 Trabajo autónomo del estudiante 


AF8 Trabajo en el laboratorio 


AF9 Diseño, planteamiento y estructuración del TFM 


4.3.- Sistemas de evaluación 


Id Denominación  


SE1 Valoración de memorias, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


SE2 Exposiciones de trabajos 


SE3 
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes 
actividades desarrolladas 


SE4 Examen 


SE5 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


SE6 Valoración del Trabajo Fin de Máster por el tutor/es 


 


 


Id Denominación  


MD1 Lección magistral/expositiva 


MD2 Sesiones de discusión y debate 


MD3 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 


MD4 Seminarios de expertos 


MD5 Análisis de fuentes y documentos 


MD6 Realización de trabajos en grupo y/o individuales 


MD7 Exposiciones y comentario crítico del trabajo realizado por los estudiantes. 


MD8 Trabajo práctico en el laboratorio 


MD9 Seguimiento del TFM 


MD10 Tutorías 
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